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1 N T R o o u e e 1 ó N. 

El trabajo contempla entre sus diversos fines la dignificación del hombre, 

sin que ello entrañe que quienes por alguna limitación física no puedan 

desplegar una actividad considerada como trabajo, se encuentren por 

ese sólo hecho en una condición de indignidad. Constituye también un 

eficaz instrumento para colmar la necesid_ad del individuo de sentirse útil 

e integrado a su comunidad. como ent~ soc_ial, e inclusive conforme a la 

concepción aristotélica, como un zoon politikori. o ser político, siempre 

objeto de interrelaciones. 
--

,.,~::·~~ .· ~r:~~¿ .. r?.: ,·:"·· . - ··<,-
En una primera y superficial refle.xiÓM;;exister'l Auienes co~sid~ian ~obre la 

::~~::~~:::~;;:,:::f f ¡:;~!!~Jitf :l~i~~JI]j~f :;:::: 
en su connotadón de trabajo,-. en.el transc~rs() de la'hist()riC]_ql.Jedó de 

relieve que so1ó 1m · pers¿~as _mas ~d~~táv~r;cici~~:-~-~· ia~Y~~ciedades 
debían trabajar: incluso hubo ~n.o~C::0ro·Í~¡Ji6_:;g;€li\{u~:rií ~i~GierC;; eran 

tratados como seres humanos. la deieznabl~ ~;d16~itLd; ·t6cio lo cual 
-.' - '·, ... ,., - ,_.. -

debido a las diversas organizaciones' políticÓ~gube~namentales. que 

dieron lugar a la constitución _de_ feudosy,1Ós;-;.ry¿~ard0ías: por mencionar 

sólo unos ejemplos. cuyos miembros exp16t~r6í{efi·t6rnia_exacerbada el 
->,-:.:- ..... >I, · •. -""~'~'-~·-'~iO:.. . .!~-,.:..~o·.·-_-·;-c,- ·o •... ·· · 

trabajo de otros para favorecer ;Ci_;;losl'.interesés · de las minorías 
. ,_-. ,,·~ ~~::::::e~·;~;.,.'~·",: 

privilegiadas que representaban. : , :; ·•;•_; t'.•; 
-:.¿;::~ <e('; ;r•' 

En el capítulo destinado a los <?nte'c~d~~t~i'~e{Derecho del Trabajo. se 

abordan las múltiples formcis q~ef~~rb~'aci'o~tadas por las comunidades 

con respecto a la división del trabajo sobre todo. ya que no tenía 
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regulación específica hasta el momento de la revolución industrial y en 

nuestro país. en realidad se normó adecuadamente hasta .el día en que 

se promulgó la Constitución de 1917. 

Por lo que hace a los fines del Derecho del Trabajo, estudiados en el 

Capítulo 11, se aprecia que sus normas tienden al equilibrio en las 

relaciones que se suscitan entre trabajadores y patrones, para alcanzar la 

justicia social identificada con el beneficio de las condiciones de vida de 

las mayorías, a través del trabajo, que a su vez desemboca en el deber 

social de trabajar. también tutelado como un deréc.ho ~xigiblE1 sobre las 

bases contenidas en el artículo 123 CansÚtuC:iC>1"1C11; •·.De igual modo el 

derecho al trabajo se ' erige como libre; siE;í1d'~~ lícito e' igualitario en ' - . - . . .. • -- _,,~-·-. ~.~·--o ·~ ... -. 

similares condiciones, esfo'es, legcilménte;todos'c:Jeben _tener las mismas 

:~:~~~~:Jf b-b~n6dJg~4~~1t~~~gJi~~~~¡~i!r·;~r~ach:~~~;=b~:. 10 

<··,,:··.-._:_,·._, ··;~'<->:;._'- ·:<·,..-:·;~;~;.:::~!..:·.~~· ~ ;--~';(:·. -~';-:¡ 

~~;=~,~~~Yf i~S~~~f~1~':gi'.f}f t~:~í~~Ó:~::::::a x:;ú::~:~ 
su vinculación' é:'d-~d¿{}i~Ú~'81~~-48; 49. 50, 51 y 947 de la Ley Federal del 

·;·: ,:~:i::·:::.~;-:.',./ ~ '"·_·''.<-

- ~ ~--'.~ :.:·.:'.·-·_. ,:_-__ : __ :·:··.· __ -._ / :· ' 
·.:: -:~' : :: ~ - ' . '' ' ' 

Trabajo. 

Por medio del . estudio · CJé las - fracciones XXI y XXII del artículo 123 

Apartado 'A' ele/Ja c6nstituC:ión PoÍítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

como premisa de 1c':is conclusicines alcanzadas, s~ dJmuestra que no hay 

razón válida para_ que·.Jos Tribu.nales de Amper(), int~~preten el texto 

constitucional de la tracción XXI/~¡ cu~I no 'prei~é C:asC>s de excepción en 

::: :u~=~ pd:ró;e~~::~ ~: r~s:.'.r6~~f~~!~tf~~2Fr!:~::~ª~1:~b~t:a~e~ e; 

artículo 49 de I~ · Ley;<' Fed~r61:-,i·cie1(r~ab~jo, -únicamente tienen 

concordancia con la faé~ltC:a\:i~ éxi~i~~.§id~I cumplimiento del contrato. 

prevista en la fracción XXII citada. 
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Consideramos que la trascendencia de clarificar las distintas facultades 

patronales consistentes en negarse a someter sus diferencias al arbitraje, 

en negarse a aceptar el laudo pronunciado por la Junta o bien en ser 

eximido de cumplir con el contrato, radica en que hoy en día el 

desempleo representa un problema lacerante en nuestro país, por tanto, 

la intención de esta tesis es que las instituciones de derecho se respeten y 

no sean objeto de interpretaciones equívocas e incluso de 

tergiversaciones, en las · que se otorga un alcance que no está 

contemplado en Ja norma, porque derivado de ello, incontables son las 

personas que han perdido su empleo. 

La escasez de oportunidades ocupacionales .. que generen una 

remuneración, resulta frustrante y autodevaluatoÍia para. el .indi~iduo; . · ..... , - _ ..... - .. ,., .. 
crea no sólo pobreza, sino que tam,bién 'conlleva aJincreméíltó'en Jos 

indices de criminalidad é in~id~ ce:ln I~-, :cie~i~teg;¿;(:;íó'ri\'f~,4,mór. por 

mencionar únicamente ~.1gunas ~.ri~t6s qu~ r~vis.t~_L1~~l~:f grave 

problemática. . ,,. ,.... , .. •.·,• > .. •·'" 
-.,-.,,( .>:~· ,·' "--.,,. ·'. ·,-.''!;· :.::\: :. 

~:~!~m:;~~l~~~~¡~¡,:~Jl~~it,:º'~:~:,:a~::olt: ~~~~~~:::,~~. 
programática<:'guberna¿ie~taJ,': .en • ·cumplimiento ·de•·.·•. las'ciisposidones 

constitucionbl~s.y''siis·f~~~~·re;t¡·~m~ntarias, en estrecha cÓC,rd.in6ción con 

Jos diferentes s,~,pt'6~~~~tj~~;iN~~r6n1a sociedad mexic¿;~ci:/.· <, · .· 
·-_:<:-·:::.<~-·-<:·:,_:::.·.~,. ··. ;. '· - . . ··:·.:- __ ; ., 

Sin embargo,c.orrespondeál ámbito jurídico pugnar~o(el respeto.de las 

normas, precisd~dÓ ~G c·;ritenÍdo y alcance,. a . fin d~ :salvaguardar o 

mejor dicho •.. PÓ~ibÍlitC:ir Ja preeminencia del Estad¿'cle Derecho, siendo . . . . . 

tambiénindisP~nsC:ibl~ diver~ificar .1<Js actividades. a favor del individuo, 

en la r:n.edida del crecimiento poblacional, para el logro de una 

economía creciente y sana, cómo objetivo prioritario' del Estado. El 

trabajo es Ja pieza fundamental en esa tarea. 
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CAPÍTULO 

ANTECEDENTES 

1.1. NOCIÓN HISTÓRICA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

El trabajo humano a través de la historia, ha 

experimentado la transición por numerosas etapas. ha sido objeto 

de diversas connotaciones, y ejemplo de importantes logros para el 

desarrollo tanto del individuo, como de la .colectividad. lo cual sin 

lugar a dudas. es. resultado de la ideoiogía ·• que desde siempre ·ha 

inspirado tan valios: ~c'.:ivi;d~~:'.i><,}U;t~:~-.•. ·a~;;.:i;;/~: ......... · ... . 
- Con el p~~p?sito ;i;je fes13fi_ar.uxi i:>.ar'.le;>rarf\~ tiistóric:~ sobre 

la evoluclón cieit~~baJ~-ci~'í'k6ri"Íb~~'.y·r;~~terlÓr·~~J~e16¿i¿;ri hasta la 

creación de ~us Í~s:tiÍúcior:i~s. é~nvi~ne esb~zar. algu'~b~ significados 

respecto de1 in1i:>~1;~() Audiano que conocemos como•tral:>Cljo. que ª 
su vez constituye el objetó del presente estudio. 

1. 1. 1. G E N E R A L 1 D A D E S. 

El vocablo trabajo, conforme a cualqÚier diccionario 

común, es la acción y efecto de trabajar. En un sentido restringido 

hace referencia a la actividad del hombre dirigida a la ocupación 

retribuida. También se le identifica como Ja obra o producto 

resultante de una actividad física o intelectual. En economía, el 
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trabajo es el esfuerzo humano aplicado a la producción de riqueza 

o la actividad del hombre encaminada a un fin. p¡ 

De.~st~rnc:>do, la voz trabajar en su acepción de verbo 

intransitivo/'e~:~eck que de. acuerdo con las reglas ae la lingüística 

no va seguidé:,Cde un complemento directo, tiene como significado 

Ja realización':'.de un esfuerzo en una actividad; ofro sentido de 

trabajar, C:6nfo;me a la misma fuente consultada, equivale a tener 

una Ócupacfém estable, o bien ejercer un oficio o profesión. En otro 

sentid6, ~s eje';cer Ja propia actividad en uri aeterminado comercio 
o industri~: ' · 

Como . verbo transitivo, trab~jar._'. c~hstituy':1 ejecutar, 
realizar o di~panera1go con métodc:> y orcien:'¡~F: : · .. · 

,, -._ ·1,-;_'<'• ~--. ·;.·"::.:.; ·_, ~-
•-_, •._ . _-_:-."~ ,,·'./ ~\-;: _ .. ;: ·:::·. 

Se aprecia sin mayor dific.últaa)/;_que{:la ': actividad 

humano relativa _al trabajo, en forma prep~bci'er~~te;;¡~ vi~cula con 

la producción de riqueza. o mejor diché:i;.pb~2?~~-r~~~t~ales y sobre 
:<. · .··/,; /..>'.f.i-;¡_,7:-.. < :_::,.~¡Li':~< .. : · 

todo acordes a la realidad, con la subvendón.'de·.1a subsistencia de 
los individuos dentro de toda sociedad: '.~./·;~<~ .. ' , . 

. · .. ,·_ .·}:s\~;}¡1:,1:{::~.·; 
Es de mencionarse que 71:princ;ipól;emfoque de nuestro 

análisis guarda estrecha relación có~·i~ffa;s~ptc:>·· económico, por 

las repercusiones que en ese árnbitb\e'~~ddJc'~n'por el ejercicio de 
las facultades patronales 6bj~t'o é:J~i3";t~~~ft8l~.:•. _: . 

El c~ncept?•· .. ci~_.trpJ~j~.0~~1~;1~~'.~~j~o.\ ~s!o:. es:·. ci.:~de 
tiempos inmemoriales, ya quehasfo en 10 J?fol:listoriC] h~b6 hallazgos 
que indican el despliegúe ·de; 62:tividácÍ~~ · i~¡,-;¿¡~~f~s 'a la pr~visión 

' . -·- .·: , .. ;_ ·, ... 

(1) Cfr. Diccionario Enclclopédlco Lorou;se. 6• ed:. MéxÍc.;, Édlloriol Lorous;e. 2000. p. 987. 
(2) Cfr. ldem. 



de alimentos, mediante la cacería y la recolección de frutos, así 

como el uso de vestidos rudimentarios y la .ocupación de lugares 

con el fin de guarE:lcerse para librar riesgos, daños o peligros, tanto 

de los factores climatológicos, como: de ' las especies que 

amenazaron su vida,· todo. lo cual se. traduce. en diversas acciones 
que en forma paulatina fueron convfrtiéndo,se en técni~as para 

optimizar los resultados de las diversos f(:¡reas.que los ocupaban . 
. ·, ·.- ·~ 

Al desarrollo• de ; : las•; n:iúi'ti;le~ técnicas .. pa~a la 

consecuc1on de .los mós··\la~icid;~':fin~~.·1ó;'percil:>im;;:in!Íínseca y 

naturalmente com() el trábajo y oéompafia al hombre en la mayor 
parte de su exisieir{C:iéi 'er1 'condiciones'.· ~Onve,:;cio~ci1¿~;·esto es, 

cuando sus aptit~d~s • ií~icas: y. ílle~tcil~s ,tiehen capÓ(:id~d para tal 

cometido. 

l. 1.2. G R E C 1 A. 

Previo al esplendor de la cultura griega, cuya 

trascendencia se refleja .hasta· nuestros días por sus principios 

científicos, políticos y filosóficOs/sin soslayar el arte y las actividades 

deportivas, se cree que· los habitallt~~ d~. Creta exportaban ·al .. '' ·-. . . . . . . ·, .. '· 

continente gran cantidad deJO'rros, yesos yo.tras objefos;_que los 

artesanos· locales se esforzaron en'cópiar, .aé::tividad.'económica 

obviamente ligada con···er.tra8aió; Ci'0riqu~~bb~icY-es.deci~.1ü>'1a·· 
elaboración de los productos n~ s~ ;~éi1íz6b'ci -~~ ~~~a>.'d~~q~e nó - . . . - . . . . : - ;..·· - -· ·- . ~ •. --· . '" '· . ' : .. :, 

existían las técnicas inherente_s o, ia producC:iÓrÍ .en serie, lo que 

daba lugar a los artículos únicos y ~rte~a~ales; 
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En la Grecia antigua, hacia el milenio VII, se crearon los 

primeros establecimientos humanos, que consistían en pequeñas e 

incipientes factorías, propiedad de ciudadanos de condición 

privilegiada, con la característica, como ya se mencionó, de que 

no producían en masa. 

La primera noción de lo que pudiese ser considerado 

como "industria", se debe a la pujante Grecia del siglo de Pericles. 

porque al desarrollo cultural de la progresista ciudad de Atenas, se 

agregó prontamente a la implantación de grandes talleres 

metalúrgicos. Los dueños de las mencionadas negociaciones, 

lograron la apertura de las mismas. habiendo reunido .el capital 

requerido. fuese por herencia: o por iniciativa propia. En :este 

tiempo, fue preponderante el· 0so del hierro, q~~:~rc:J ~c;~~cido por 

los griegos desde. la·. époé:ci •• micénica,: ª?~;;,Ós; c:Í~::·ser;~p~eciado 
tanto como el oro. yó que\sir\:fa:i:)~~f¡:ti~~6j~~~j6.s;c;t;¡etos de 

bronce. 131 < <> ~. ~·,:'''';!'::·P.';;Xtt'i·;'(?~; .... 
' .. ·. ·~ -~ '". «': ·. . -. :,·,-:.:"~~·¡~~."· 

La fortuna de Jos "ernpr~;a~i~/Jt~~g:tcil5ci bo~ rapidez. 

a costa de la explotáción del trab~jo)n6ntí61":d~;'1·6~.:i;sc1;;vos. Los 

medios mecánicos no existían y 10.prodi:'ic~ióh'~'é'bdsabc:I solamente 

en el esfuerzo personal dirigido po; rudos 2:apatc:IC:és ·dentro de las 

factorías. algunas de las cuales reunían ·,:r,~5 de 100 esclavos. cuyo 

trabajo manual· se prolongab·a en. fo~m2i indefinida durante cada 

día. sin más límite que la obligación ineludible -y con el disgusto del 

dueño de la factoría -. de hócerún paréntesis en las labores para 

permitir las necesidades d~;sueño y de alimentos. f4J Desde esos 

tiempos ya se esbózabcm los orígenes de la esclavitud. 

(3) Cfr. Hlstorla··~nlve~~I 061~on; Volu~·en 2 Grecia; Madrid. Ediciones Dolmen Manuel 
Tamayo. 1966,; pp~:iJ.35; · . . · 
(4) Cfr. El Nacimiento de la Gran industria, Toma 11. Buenos Aires. Editorial Publex. p. 15. 
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1.1.3. ROM A. 

Poco tiempo después, sé formó también en Roma la 

casta "patronal". La actual capital italiana era una pequeña 

ciudad del Tiber; cuya importancia acentuó un acontecimiento 

decisivo: la instauración.de lo República; sin embargo, no por esto 

dejó de. SE;lr, 1.mb.k)calidod fundamentalmente agrícola, en la que 

por. obvios ; r(izodes; los principales propietarios de lo tie~ra -los 

paÍricios-,"(8.8.s~ían cierto innegable superioridad sobre las gentes 

que carecían"dé bienes raíces, quienes vivían di= un pequeño 
comercio ¿ bi.~n;.trcibajando como jornaleros y se lés conocía c:Somo 

"plebeyos''/por pertenecer a la plebe, a ,los qu~i~':~i~,n.ÓJ:nían 
nada (~c()dó,r;r:'.cci~énte,habÍando);. > ·¿< ' .. <:'/:·.~ ·:: •. 

, .,· -

~~~~~2iilitt~ilti,~it~[1~~~~~~~ 
anterioridod))ratan~p:'de; apoyarse precisamente en las. c:iases 

humildes mCJ~Ó~ft6~iClÚ¿'c);, ~Í'afán de recuperar su poder. Esto hizo 

pensar a 1.9si~~'{i¡¿¡g~.~qu~·~o podían prescindir de. Ja 'bl),eno 

voluntad · :~e¿'.·;;Ll~(.\esclavos· plebeyos (llamados··· también 

"proletoricís~;p6rq0efoo)enían otra riqueza que la "prole"o sea s~s 
hijos), yestÓsbB8.'.i'irfér~~'.J(] primera noción de su irnportanciac;6rno · 

factor soci;;'í:v·~ólítico, por lo que exigieron, a cambio de su ayudo 

militar, la ~~h~~sión dé algunos ventajas, entre otras Ja reducción 

de horas de ·labor, mismos que por su intensidad minaron la fuerza 

física de los explotados. 
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Tiempo después. los miembros de la plebe pudieron 

gozar de cierta protección, siendo incluso convocados a unas 

asambleas que recibieron el nombre de "concilios de la plebe", las 

cuales tomaban algunas decisiones - de .ahi el origen de los 

plebiscitÓs- que tenían fuerza obligatoria y que pueden tomarse 

como el antecedente másremoto. en el :muíldo. iatino. del derecho 

de audiencia de las clases desposeídas. dentro de_ los órganos del 

Estado. _ÁsífJe·como la Repúbiic6 pri~clpié/la~apcirtación de sus 

;~~~~~~;~af~:~-a~::d=~~~JiE~j~'Jt·~~~§~"(Jttib~0~b~Ji;:~~Ón 
.. -, .-;:<- ':~· .: , - •. ~ '.: ·:/ '<· .. -- -.. ' :<;.1:-~-'.-~-\-_':··· ,, ··. ;. ·"~:-:· . ·, .... : .. , '_ , . 'o~)~'-\ 

::,"c:i&:~f'~~~g~1[t~Jt~I~~~~f.~mÉ~f f ~1;~¡:,:o~ 
cualqui~r i~-:¡~;-=it8<'cie,99ítaC:ión €lrci sofocado con· extrer-Dci violencia, 

ya queii ~f ~odér r~pé:lrtido · ~n · pocas manos y la riqueia en otra 

cuantas. pr~~o1~c;¡~r, sobre todas Jos ignominiosas realidades del 
momentó.isl' '''? .· 

.. El ocaso de imperio romano de occidente. que data del 

año 476 de nuestra era. marca un nuevo rumbo de la historia, 

porque si bien es cierto que'solamente.tuvo repercusiones directas 
. - . . . . 

en Europa, ya que en ILÍgares :como Chiria; India y América (zonas 

que tuvieron una evolución cultuf~li6°dependiente), las condiciones 

socio-económicas fueron distif)tas'. también lo es que la totalidad 

de los historiadores ~oncÚE3~é!ú:fo/~~·:qiJe ~I hablar de la civilización 

occidental. debe tom'arse como C:nrectriz esta parte del mundo 

para la delimitación de las su~esivas e¡tc;;pas. f6l 

SJ Cfr.·Historia Universal Visor. Tomo 2. AÍgeiitina. Editoñal Visor Enciclopedias Audiovisuales. 2000. 
pp. 12-45. 
{6) Cfr. Historia Universal Oaimon. Volumén· 3 Roma, Madrid. Ediciones Daimon Manuel Tomayo. 
1967, pp. 360y361. 
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1. 1.4. E D A D M E D 1 A. 

Caracterizada como la época en la, cual hubo un 

lamentable receso en el desarrollo de las· doctrinas filosóficas, así 

como en lasdendas y.bellas artes, la edad media sirvió de marco 

para la, gestaci~n<de ,un(J ·. c9.sta 'es~~cial;>f6rn1ácia por quienes 
detentaban. un feudo; e~ de;cir,; el si~i~n'.;C::~e 'corice;ión de tierras 

conocido .coín6·,feudalis!n9)ó': réiiifi:en '.réudal. Lcis voces feudal, 

~:~:~~71~v}f~Z~~f~/~~~jtªC!:·:.~t;.v:~ti~::ª~e~~~~::ª:i~u.1ª;:: 
significa eri ;reialidad~·g"anado, :pero que sirvió más adelante para 

designc)rTo~~"bcé~~~~'.c:l);'f;~opi~d6des, incluso la rústica . 
. . -~- "·~.,:~;k '\. 1 , 

'. ·-;·_,;·,2./ .. , -' '• -

,·En I~ explotación agrícola, es lo servidumbre de la gleba 

lo figura éiomilici~te,•que si bien no priva al hombre de su carácter 

de persoha, tampé>cc:lío libera de un régimen de semi-esclavitud. 
- '-·''" ·':.--e .. ' 

>• Esfe tipo de servidumbre o colonato sustituyó a lo 

esclavituci,jeh{ el. Médio~vé:>, · aun· cuando los esclavos ·fueran 

ampliome~te:.LI'tilfzacios duraiit;;)a. época longobarda· y carolingia. 
--~..:_ .. -~-,-:_:':_','-~·-.'.:· ._..· .. ;;_:-.. _.- ., __ ' ·. __ ·::.,.-.: _-,_- - -.~::-~; / ... ,-· ---

Mediante :,,,este ; v.mcillaj~'. buena parte de la población ,·pactó 
establece~s~ ~~ fC>'rh~ al sei'i~r feJdaly. dentro de sus domÍnio's 'paro 

trabajar 16 'tÍ~~~6:{8~'f~;}¡bi~ ·dé . protección, y desde Íuego paro 

satisfacer· sus '.';r;ós;:.Í:~~i;,;,dri~s necesidades, sistema éste que· por 

fortuno > sÚé;u,=r;b;.ó.i';;~\:Y,~.~¿ed el desarrollo del humanismo, 

desapore~iJrie:í6:¡\¿;¿,1g el ;iglo XIII. 
' ». '~ ,~,' /~,· •.. 

• • '• ~;: ' • : • ;' r-

T al ,fenómeno social, resultó de lo falta de garantías, de 

paz y de orden· jurídico, por parte de los gobernantes de aquello 

época. Con el objeto de resolver ese grave problema, los 
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terratenientes, agricultores y ganaderos de cada región, decidieron 

unirse y agruparse en torno al señor más importante d_e ia comarca, 

al que consideraron su jefe. 
-.~~"-/:·;' 

Dentro de· tal organización, entre /10,s~·; hÓÍ"rí_b'res ·•que 

carecían de privilegios, existieron dos grupos biefrí'.-<:lifé[éhciádos: los 

que conservaron su libertad y los que no la poseíarih;;:,\:.'·"~::r ·· '.• .. 
·· · ., ~:'u·:_._,~·:·r::t~;}bc·· · 

Los primeros hombres eran libres; pof,su~~fnddmiento y 
.. • · · ::--.'- -~ _--~;-_;;,;·,~-:F-'.·!~~ .. ;;~~I<ó?.;;;t<s ~;<·:,:<:_~ , .. _· .-. - ' 

podlan buscar la subsistencia trabajandox como;''i'm.eior les 

conviniera, naturalmente dentro de precari~s b~hd'i~i88~~Xcie"una 
época en que la economía estaba práetiC:a~ent~::íirJ,itÓda)J los 

bienes raíces, por lo que quienes carecí~n de:~~tos/rí~Ytehf_9~·,otro 
recurso que ofrecer mas que sus servicio-s a Jos 'séñorés'?féU,é:laTes: o 

bien a Jos monasterios propietarios de las tierras.' .Si ~'ra&_á'2~p-t2i°dos, 
se instalaban con sus familias y se dedicaban a trabbjClr'eJ suelo, 
recibiendo en compensación una parte de las c~s~c;hd~: . '· 

.· '. 
Como era de esperarse, su situación era por demás 

infortunada. ya que no sólo estaban indefe.nsos. aesde el punto de 

vista jurídico y sometidos a Ja arbiÍÍaríedad de Jos señores feudales. 

sino que debían aceptar la imposición cieii diversas obligaciones y 
cargas penosas. tales. como el pago de grciv·osas contribuciones y 

Ja realización de toda clase d~itré'ibajé>s ·~,; cualquier hora del día. 

de acuerdo con Ja c¡,nvenienci~·¡:j~~s·o'riaf de los dueños . 
. '.:._ .. <',~\ ,y~:/~·:.'·-· 

De tafmoa'~_'.qu~~{,·,f;¿~i~~·ventaja que distinguía a los 

libres de Jos siervqs.·~·~a·i~:i"p'b¡ibi¡¡d~d de abandonar las tierras en 

que trabajaban y >b'Ds6brii:C:>tr~s cuyos señores les fueran más 

prop1c1os. Ounqué. :d~dCls las condiciones ya relatadas, se 

procuraba una mén~r adversidad. 
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El siervo en cambio, no poseía ese derecho. Estaba 

alado a la gleba; era traspasado de un señor a otro con la tierra 

misma, y se le incluía como un objeto en el dominio señorial. Aquél 

no sólo no era dueño. de su movimiento; no lo era de su persona ni 

del destino de su familia, porque si la tierra se dividía. solían 

repartirse los hijos del siervo; al igual que los animales o los utensilios. 

cc;;l"Tlo resulta obvio, debían trabajar sin descanso y no 

recibían en pclg6;Aada 'mas que lo indispensable para sub~istir en 

míseras Cólldicioríet. y daaO que no tenían significación jurídica, su 
vida ·.estab6 ;B,·m'~r'éed de1 ·señor fev'da1. ·que podría· inclusive 

matarlo ~ir{8tr~ ~espo~sabilidad que la puramente mOraLlocual no 
• ',. .• -· - ,., '-' - ' • '' - - " -- • • - • • J ~ • 

merece ~irC:J cal.ifi{:ativa como de un9 verdadera aberra.c;iórí de las 
condiciories que pr~valederon en esa obscuro época histórica.: . 

' . ·e.'. ;: ~ ' ' . 
• ·' ·.- '-. :·' • -~: .. ! ••· •. ' 

~-," 

sst~. tip'a· de ·sociedad, con . diversos·· cciraeterés Yen 1os 

::~~52~~f~~i~~~~i¡~¡·;:,t~~;~¡~~~i~i~~~.'~~ 
realidad .irnperánteii;er~\(::lqu'e1.1ai:épóca;;.·ep~;[~·c1JC:11.i;pi :::siqúie~ci · se 

~~::~;~:~t~;1:~itJ~~~f At::::11~f~~: . 
de este trabajo•;; de; <investigacióri;i: el ;;¡séñalCirrJc las 1 ;i,diversidades . 

• -~ _: · · -,'.~;·,··::..~,-:·· ,. ___ ."r1 <~ ,~y:s '::::~ :;-)· ·v:.::: ·16 !; .. :-;<f:·zt;·¿.tf~'·iJ~ "t~t;·> ~{~:;;o'.~·:;~·;:-s'..:{t-:, -~~,-~:~.:~r~,t?·-~:. -,.~:.::-~:sc1 :--'= ·3;\-"-;. __ · :,: 
regionales ; que •. la':.organizac:101J ;;~feudal ;¡pr,esentoy; en:;: los;é· d1st1ntos• · 

·_:c. .• ,. ·'"';:~- ~- ~.":.-~~·;' :";"7,-.:,;:-;;7;o;_.-~:~_~;::-:.-:~- .',~"",:·w.;·/:)~(" ;:f7;.'~;::;~:~!7, :-::-, ¡::;¡.-:;..':-·oc;\}\~'~~~~·~<.(-:_.; ~T, r,\ ,. ':~ ·.C:.; \'...,~'.."-- ;_'.:~ :~:,. :::-'.: , - \~.-::._ '.: / :,_ .. ;:.~'-::';.} ·:::· . .'> 7. '.', , '.. . · 

países y• C()m(]rc;as; >pues :b~ste,d~dr:q(je 'hastO:.a'quí ·expue~tpfue· 

~:~~~~l!~~~~~~~~~~1~~~,r2,'~~~~~~:~~~0~~:r 
resquebrája~iento qu~ cÓn el paso del tiempo se convirtió a raíz 
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del desarrollo de 1.as. ciudades, en otra organización de también 

muy notables .consecuencias históricas en el ámbito· laboral, la 

burguesía· hace·.su aparición'. Esta nuev? clasesodal, sirvió. para 

lograr mejores' condiciones de frabajC) para: l~S íllayorÍClS, O mejor 

dicho' paré/. ar:nin°orar ias . desigualdades :que· hastd la, fecha 
prevalecen ~ntre los patrones y la clc;;se obr~r~: · .. . . . .. . .. '· - -· 

Las ciudades romanas no habían dejado de existir, 

aunque muchas de ellas se transformaron en aldeas insignificantes, 
otras tantas languidecie~on. ,· ,:,º .• obsfonte que mantuvieron cierta 

importancia, por constituir ·centro de atracció,:,, . seCl por los 

mercados que ahí se organizaban, o por las peregrinaciones de 

creyentes que acLidían·enbuscCl de las iglesias olas reliquias: 

En el siglo XII, .. los reyes comenzaron a proteger a esas 

ciudades contra: 1.ós privilegios que sobr~ 'ellás' '.ejerdan' h:mto los 

~:1~~i~:re~~(J~~¡~·t~~~:~~.~~~s·~~it~~~fes~;r;;¿()~~~:11ds11a::n::i:~ 
que estimuiCír el. c:~ómeréi;':: ' .• ;>. < : . : < ' .·. ' ' - '. f ... ·.·. 

·;·;._ . ' .. , . _,. ·-- -. . . . -. ···.:> -.¡---,:: --,.,_, y:'.,··-- ~'·;. _:\'·. ;:-~ 

~~~~~:i~~!:i~~jl~í\~ll{llittJ~{~~gi~ 
algo de dinero con el qu~ haddri:~¡;;~~r8~sús'6ctividades. 

- _- -- -- . ----"- ---.:. ·-:· ~-:-::'J~·?.--:~---~---.. ::;&~~/":StL.~\",.> .•. ·.\·;:···,._ .. -=- -_ --. 
• ·.;·:-.·~; ~:~-:~, ·-~-'..-!' •. --

La hu[llan_idéjd i;}stéJ~6~;~resel1ciando, de ese modo, el 

nacimiento de unb •'nueva ciase social, que no encuadraba dentro 

del orden feudal y,qi:i~;~9/ei1 ~~ntrario, tenía intereses adversos al 

mismo. Aquélla crecía, apadrinada interesadamente por los reyes, 
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quienes veían en sus mi;imbros a los aliados que colaboraban con 

ellos en la difícil foreci de dominar el yo ins.oportoble.orgullo y poder 

de los señor~s f~UdCJÍ~S/ fue así cÓmo'se gestó la burguesía. 
, , ,'::f·','" >F!. ~~(-'; 

hombres,•., .... ~~s:;i~1~t~±::\~f 7:~~~~f(º@~~:r~ui~0di::0 f;r~:n t~~ 
acelerad~; ~~~,'~a~~~;'~s··¿lti;-n~·s,;T~l~;·de la. edad rriedio -el XIV y.el 

xv- los f~JdOí;;;s{u~i·?~C>~Cc:iü;~·.·~.~d.er'C1nt~ el avance de la autoridad 

rea1. mie~tf'a~'·16s.bGr9ó;;;"~eis' con~Cindciban e1 rango recientemente 

adquirido; y tbr;:nabCln'b~C1'nÚe~a c::lase basada exclusivamente en 

el foclor riql/e~CJ;.{1¡ 

1. 1.5. R E V O L U C 1 O N 1 N O U S T R 1 A L. 

El Derecho del Trabajo entendido como el sistema de 

normas que rigen los relaciones obrero-patronales, o bien entre el 

trabajador u obrero y el propietario de lo fuente de· trabajo, llámese 

patrón, empleador, etcétera, según lo opiniól'l ;. dé··.·· algunos 

tratadistas; en realidad· tiene su. origen . e.n ··la r~~6iÓbión ·industrial, 

porque previo o esta época, lo~ pueblos: ~iud~d~~~6iocalidades 
principalmente basaron·· su,· economía; (:¡b:· IÓ;¡'cJ~ri6t.'ift~6.; sin que se 

soslaye el hecho sobre la exi~tenciO ci'e ~~i]ü~Fiólt~IÍ~res, como se 
expresó en párrafos precedentes. ·. ·· ¿'. \+.~·:;::{!j:'l;~·; ~> . 

No obstante ello, el · funcionamiento de esos 

establecimientos no podía ser~onsiderodo co~o industrio. porque 

no tenían producciones masivas de ningún género, sino más bien el 

(7J Cfr. Historia Universal Daimon, Volumen 4 Lo Edad Media. Madrid. EdicioneS' Doimon Manuel 
Tamoya. 1967, pp. 143-170. 
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desarrollo de oficios individuales, cuyos sujetos tuvieron que soportar 

condiciones de trabajo muy adversas, principalmente en cuanto a 

la jornada y el pago de la retribución por los servicios, ya que éste 

consistía en un pago ínfimo y sin periodicidad fija y aquélla se 

prolongaba de forma indefinida, prácticamente hasta alcanzar 

grados extenuantes, situaciones sobre las cuales los laboriosos 

estaban impedidos para inconformarse mediante mecanismos de 

legalidad. 

Sobre el particular. el tratadista español Man.uel Alonso 

García expone que en el año 1802, se expide en Inglaterra la "Ley 

sobre salud y la moral de los aprendices", en la · qLJ.e )ei P.revierón 

máximos de ·jornada y mínimos de seguridad e.higiene. Este 

ordenamiento resultó como consecuencia . de·"., la ·revolución 

industrial, porque se apartó de .la economÍCl ; b~sada en la 

agricultura. seguida por la creación de nuevos.sis'ter:riasde trabajo; 

los cuales tuvieron como. objetivos,éritre otrbs~ ~I in2remento de la 
• "-• ~ •-_,_ " - • ' •• • " •• •e• - " 

producción mediante. leí reducción dé cost()s: la especialidad en la 

fabricación. así c;:,mo posibmtar e1 eíÍ1~1~6 ci~ rr;Ljeres y menores en 

tareas de menor esfúe.rzo; 1ai : F .. l.X:F·.~i : •. . . 
Ante la. necesidad d~··o6li~6dó;J~'1<J~orClJ, se desató la 

~~;:~:~á~e. ~=~~8~~~~;·~f§~~~~;1t~~TI~~~{~~l!~!&~;~,~e~~~ 
mediana organizac1on.::.\·::·:.para i'.)J;:manifesta 'c:!iinconformidad 

. -- .: _. -"'>'>· ·_ ;·: !'.:.·,:'..-; .... · ,?; >·-· ~:'~'.x:~:-},\:;º·,;.;,:;;.'.::..,,~.rt;:, ::~·t:1~-;c_~ci "A?r?~~::'~d-}~·,::,~ :.;;~'··<·:~.:>. ·. · 
generalizada por las C()ndiciones cj13Jrabaj~ ql!13lp.rey.ale:Cíaoen los 

~e~~=ct::0sh~;~!~iA;i~i~~L~~:~~!~~!;~~m~;~~~j~~:1~~i~r0:~~i ·.~: 
impedían la subsisten~i~; ·~IClra exprbtb~iÓ~ d~I Úabajo. de niños y 

IBJ Cfr. ALONSO GARCÍA. Mon~el: Curs~ d~ Derec~o del Trob~ja: 4• ed., España, Editorial 
Ariel. 1973. p. 75. 
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mujeres, lo que dio lugar a la emisión de la ley mencionada como 

medida protectora, en razón de que contemplaba la reducción de 

la jornada de labores. 

El doctor Néstor de Buen Lozano, apunta que inclusive al 

mismo trabajo de hombres adultos, mujeres y niños, correspondía 

una menor remuneración de los dos últimos. lo que ·provocó la 

inclinación. de tomar los servicios de estos, por ser tal situación de 

mayor lucro para los empleadores. (9) 

Al retomar la importancia que tuvo la "Ley sobre salud y la 

moral de los aprendices", como puntal . de los subsecuentes 

ordenamientos que en materia laboral s~ expidier6n. debe referirse 
, .... •' : . 

la intención de limitar los abusos en lcis con'diciones de trabajo, ya 

que el único objeto perseguido por 1o's incipi~htes empresarios de Ja 

clase burguesa, fue lucrar al máximo :con1ci''prCídC6Ción a costa de 

jornadas extenuantes y salarios no femu6~~~torids: 
-, .~ .. ~ c>:C 3 '•.( ,-;;,: •• - - ·-·:e,. ' 

(9 J Cfr. BUEN LOZANO. Néstor. de: Derecho del T;;,¡:ic]jó', Tom~· 1. 6ª eé:f ;, México, Edil oriol Porrúo, 

1986, p. 142. ' ... :: .. :• ' ,>:;:. ' > . 
( 1 O) Historio Universal Doimon, Volumen.Jo • Revoludones. y Luchas Nocionales, Madrid, 
Ediciones Dolmen Manuel Tomoyo; 1968. p.' 239. . 
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También son dignos de mención los progresos de la 

navegación, que fue p~sible:mercéd <J i() forn:<Jciém de las tablas 

matemáticas y Ja fabricacióri de'cr~~é)rrietrgsv.otros aparatos de 
precisión. - .,. ·· c·-;i:: .. •· ;.: --<< i' !'·:>:_/·~~-;-' --- "' 1·~-: 

1ng1ater;;·--~;~~í~~~í~~t~::~~0~f ;0Jg~i{~11f~JD;gb~~r~io 
de ultramar. -·cjond~tse:;c~c~m~;1aban'.;; 1cis;::íl10yóresS ccipitcilés.:"y· se· 

hallaba m~s,av~-~;t,t~;:~-;t~-~·fü~:,~~3:j~]\~-~~;~;1~!~1~f~~~~!;;;,,.\Y•-
Por: :'lo;, que :C: hace;c:a :;, los:!'iriventos;,que·~;posibilltaron. la . 

~ '~· -.- "';.: ~'-: . .;. :.< ~~ -FS~:.-, / .-:<'.".· '..:,;:\!,_e,,, -,;,-.;,.-- :k :.'._", :,:-;~:, ~- '¿.~::. :·'.-~ ~:;_;::/~ ~;'.'''"~-::'..}' --t<<:·¿¿;~ :r-!~~ .... ,· :f~'.: :;,,;.-;_ , .<~~"~~~<;/; ·5 g-::_:,::~;: ;_; ·" . ~ 
producc1on' mas1va;·:;~n ; 1733;;:en Jnglaterra;;-~ohn~~:isay; invento __ Ja_ 

,, • _ · ·-. _: __ : :'_ ·:. _·_:_ '.~-·;;_~·-·-/º '.~'..(!~-;¡:.:: ~-:::_;?;.,,--:-..: -r~ · :-·;. -~,_~;,;, .. ~t/:.·:;-:;;,. {'::·_.,. ,;._:;~;: .:f::,._:.;·~~;-:•.:/::.'.>J.'!!;$_;>J.~'~: ;:. (~:::;•;,'!·~ :;;,.:-;f;' ,::r:;, . ·::· · :·. . -__ 
lanzad e:ra ••• -.-volante _que :Pl'lrrnitía.!i-f.abric;cir)J~lasZrde/ algo.dón ;; del 

~=::º~:;~:,~~:~1~~~z1t;jg~~!~i¡r~;i~i~~1!~~,o 
-_.Cinco _años más tarde;' Johri:\_Wyatt;;er:i colaboración· con_ 

' ~. ·. ~ <··-.'-·-·."''. ~:,, -~-¿:_::.,:,,..:;º=· ;;._,__:_,,,.;; ;..,..,,,;~.:~ ;·'"'~.;,:~ o::~·c-+..:-._,~,'r,?:''!o;:~:¡·'·.0- ¿~-:;,,::>:-71.;;~t.(:\ ::;-:-:,;';~;t_,,:,o· ... ,".:·:,.F~~V :~: .<.;~~- :.·::. · i 

Lewis Paul, id~ó _una 1 máquiná · páró sustituir la n.ieca"y el tórrio por la--• 
,-' :":" >: :-~·;__,-_~:- ,;;z-,¿r_:'-"::>~.> /, "j~;, :;:: :~ ··-. ;; ·~'-'/;:;:,;,¡¿:.\ ~~;O\''::·....;.¡:i¿,~:;'°::'.t'7~~:'.~~J~::.:~h~· .. ¿:;·._;:0;o;>L-:~~;~/}:'1.~~~'t'";b~'.'_.f,'.:/'.; ;.• :::1}'. ~- ; ~ ·, 

hilatura, no obsfante~··esteirnportante¡descubrimiento.•:perníaneció 

ignorado .. -, :,·-·- -- •• '< - ·-- - - <\!¡~·.-¿.~;i%'~, .~j~Jt~-~;ii~'Irt~~~{~~}}fj/: 
Hacia 1767, John Hargreav_es i to'.[q'rriaql)iria~que en_-

honor de su hija Jenny. llarn~ fki~1'ftiR~r+a.~,· '8~~~~~~g~l}~R.~s§ro -
trabajador podía manejar hastc:i.' ci¡:¡ritC) ·,yei~te tiHos{a Jci:vez. > Por 
temor al paro forzoso, los obreros ;~~·:6~J~ierc;ni.a'·1~ 2iiv"Gi9~ciÓri del 

invento citado. e1 cuar triunfó co~;J6if·6A'Os;a1 ¡:::>ró~¡c,' ti~;npoque 'ª 
creación de Thomas Highs,que'~d~sistfa en una mÓqui~a de tejer, 

llamada water-frame, accionada con volantes hidráulicos. 

Otro inventor. Samuel Crompton, combinó en 1774 

ciertos elementos de la spinning-jenny y de la water-frame y construyó 
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la mule-jenny, que producía un hilo de tal finura y calidad que 

incluso podía tejer muselinas. 

Cabe mencionar que la industria· más importante .en ese 

tiempo lo había sido precisamente la del vestid6,;tjukocÜpába 

centenares de jornaleros-tejedores; por ello •. fÜ~"r~{cibidÓ:~hmedio 
de grandes sorpresas la máquina de hilar de Kay,: perfeccionada 

con posterioridad por los inventores mencionaci'bs:5 

Con anterioridad a la revolución técnica, algunos 

fabricantes habían decidido agrupar d 16s 6bn3;0S en Un mismo 

local. practicando con frecuencia · 1a división del trabajo. 

principalmente en la industria de lcllana>qué abarcaba las labores 

de lavado. desengrasado, vareo. cardC;;ció:"peinado,hilado~ !ejido;, 

tundido, desbrozado, etcétera. y Clúnque la industria.más extendida 

era la doméstica. en la que los artesClnos ei-Cln proplet6rios 1d~ s'l)s 

~:=~:,:;,~:º~~~:,:~~~:~'";; ;'~~{~~i~~~~~~j:~~f 
verdaderas 1ndustnas. ··. • ... ··. -·~· •• ~~y~>L}h ~~:\~~lfü~'.J~~~;}_~·.;c . 

Enseguida se transcribe:la-idea:de·,loiqueJcónsideramos · 
- -·." ~.· ~i -· ... ;_ ~'··:: ::·r:~;c,;:-:;;;.;;~.;·.~_":~·>)_~> ,>;:«;;;.g.~.: ,_f:;·:o-,-~~-2>3 ;'.'{. ·:;..;. -::' :- ; ¡_ .' ,' ... : 

representó el uso generalizado.· ~e1a·mpqyirc:i:r!C:i:.¡;{~:':}.Erj"ei.f.~ctotlos 

nu:v~s materia~es eran caros;.::e.ír}b'.~~&#~~~f~X~'.~~~~Í~J.~,€!/3*(~1~~ª' 
maquina deb1a ser mane¡ada•·•:_por.;'twanos;.'«i'Operanos;-._"·.:.:En '' . ·,.: '. ·~ .. ,, --~: ,> ~·:-:'~, .. ~.;:.·-::':·~::>\~-~:.':;.¡7~';f:f~}"~i:,::j;i;;,-l!:~'r~,t.~\"<::._ 'r::: • ~' ,: . . -. ' 
consecuencia, la producción ·fue: con·c:entrái:idose:·allí;:donde se . 

• - ·;··_:-~,--. '··.-·'"/~'.~~,r;-.·¡.","'."~,;.n.:,:..~:·c{;'.~_,,c:!;:-~.-\~"'·•).:t•C:>:·.~:'-~~~ _-.' >' •".' ·. -·. 

disponía con facilidad de . fúerza .: hidréÍÍ.ilica)yfd~··\este é'modo 'se 
fundamentaron las bases de lo qu~ se~ici ,~··tÓbÍi¿~/~'68~r~~"; ¡{1¡ . . . 

(11) Ibídem. pp. 239-242. 
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Al margen de lo señalado. ·no bastaba la revolución en 

el hilado del algodón. sino que debía aparejarse la rapidez en el 

tejido. problema éste que resolvió Edmun.d Cardwright. eclesiástico. 

poeta y profesor de Oxford, quien en .1_785 registró la patente de 

una tejedora con sistema mecánico; qÚ·e:sincronizaba los cuatro 

movimientos del telar. mediante .el .uso de la máquina de vapor, 

recién inventada por James Watt. 112¡ 

La aplicación económica de estas innovaciones 

técnicas. trajo inmediatas tres consecuendas: la intensificaciÓ~ de 

la búsqueda del hierro. así como de hulla ccimo cbmb~sfit>1~; ei 
,_ :· ..... ,,, ··,. 

interés de los capitalistas de entonces para comerizar:_c:i_>invertir •. 

especialmente en Gran Bretaña, en donde se disponíé:i\C:lé;'t~dos 
esos factores en abundancia; y finalmente >.el·. re~~Ítad'6t~e~?tivo 
para los artesanos. -ya de por sí mOI pagados'. ;-rTi~~~spfé¿i6d~s'.-

~~~~~~~~t;~;~f if~~~~l11f 11~!l~t~ic~~ 
aceran de ~'t:Te~~ettr~i~~~~~t~~~~~~~:P~;~s~~i~~~~~~ 
operarios por res~Jtcir 'susL\~6,jVi.2ips·'lrinE12~sarios. ·aumentaba Ja 

miseria de estos •. así\ 'é:6n16.'. 12(j íle~esidad de los pocos que 
" .. • ". - •. ·-_J.,-.-·p- .. _, . :. 

permanecieron labcircmcio;?de:~é:onservar incondicionalmente esa 

situación de superviJ~r:is!~-- e: 
.. .,:·,:·:·:.', 

La mÓquináJ~abía sido su ruina. y en algunos centros de 

trabajo los obreros int~ntóron im'.1tilmente su destrucción. creyendo 

(12) Cfr. ldem. 
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de manera ingenua que con ello volverían a situaciones que. 
aunque injustas, no eran tan críticas; pero estaban equivocados. 
porque la fábrica sustituyó en definitiva al taller, y lo que es más, 
aquellos que tenían la suerte de conservar el trabajo, eran 
inducidos a pensar o creer que tal situación representaba para ellos 
un inmerecido favor, y que el salario debería ser desquitado hasta 
su última fracción para seguir mereciéndolo, y que mientras más 
horas al día alcanzaran las fuerzas de su organismo a mover la 

moderna máquina. más grato resultaría a los empresarios 
conservarlos en su actividad. 

La producción aumentaba su monto; los empresarios se 

enriquecían;. la· clase obrera había entrado así a una nueva. etapa 

de pobreza y·seividumbre::oespués.la .·gran. industria evolucionó 

progresivamente,> cornprebcii€fr()'. que 'el adelanto téénico de la 

máquina sí era, co~p~!i'bi~.C:6ri;:el Í3sf~erzo humano aplicado al 

trabajo; que e1 salCJric:>::n.o''és Ía~ompra de un estado de necesidad 

para incrementar·el renc:limienfo;.sino un medio.de equilibrio de la 

acción común d~.1~~.fci'dtor~s de la producción; y que la jornada 

de trabajo de,beríó:.f.~~er.como límiteir'O solamente la resistencia 

física del obrerci'.~~i~·c;eifr~spetod~una~pcírt~.~e las horas diarias en 

la vida de ésté:.c:; rinT~'u~ 'p0ecia~ .ser distrib~idas. de modo apto y 

conveniente. en el desarrollo 'ci.e •sí misrrio/ de su familia y del nivel 
cultural c:le la ;~~i~C'Jc¿;j'¡j~'ía qu~ é1t;r'ma' parte. 

-:·· --._~:_ '.: ~: --

La m~qui~a/de.vapor;,cc:>ntinuó siendo adoptada en 
diversos . sedares' <y.· .~ . .:i,~~ife~t~·~ion~s · •. ··.de tipo industrial. 

principalmente'.:te~til\y::ii;et~IÓ~gicd;;c;sÍcomo en las minas de 

carbón.· donde,·s~''Gtmzciba ·~eir; 'extra~r ~lagüa y facilitar así uno 

de los mÓs penbs~s tr~bajos. (13¡ 

(13) Cfr. Ibídem. pp. 252-268. 
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Lo hasta aquí relatado refleja el acelerado ritmo con 

que se desarrolló la industria textil, que fue la más pujante a 

principios de la revolución industrial, con independencia de ello, no 

es posible pasar inadvertido que diversas _actividades como la 

metalúrgica, la explotación de minas, pesca, agricultura, etcétera. 

también despuntaron por los cambios significativos que trajo 

consigo la maquinaria en .. beneficio del incremento de las 

correlativas industrias. 

De igual ny:~11era; ~~ verificaron diversos cambios en .las 

condiciones en que fueron prestados los servicios en la producción, 

puesto que hubo ~,;a~é:es ~n la organización de los empleados, 

quienes cada (,ez:méÍs<procuraban agremiarse para lograr mejoras 
• - ,.<- ,·•,' : ,• e ' • .,. ' '• • 

en su trabajo. -- -

En la opinión .de doctor Néstor _de Buen/iúe~c>n dos las 

consecuencias que se produjerón eón la 'rel.'61d~iór(inciJstríal. con 

respecto de la situación de ·1~s tr<é)~j6do~éi'5/;1'ci'.'-pri~era fue la 

reunión de varios trabajador~~i-én~un·isbiOi'.i~~~g¡.rp4¡, este hecho 

~:~~:,:~:º:~~::~:::,:~~¡~~tf €~i~f i~J~E:~:,:~: º~: 
vigilancia de los fabricantes';disperso~:\en•los-ccisos de manejo de 

sustancias químic?s:,:15iia~'.#Pr~€;f:,~~~i§fis~tó-.~n -· 1a prolongación 
exagerada de IC] jorn~dC]_:de';trabaj~ us¡, ya que con la utilización 

::~ ~:s r::;¡¿~l~~!~ºd~~~s;f~~ij~J:~(frts~~~;u;~n~c::e~:nd: 
sol. 

(14)) Cfr. BUEN LOZANO, Nésforde. Op. cit .. p.141._ 
(15) Cfr. Ibídem. p.142. 
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1.1.6. SOCIALISMO. 

El socialismO utópico tuvo su origen em Francit:l, en las 

postrimerías de la revÓlu~iÓn:fr('.]nce~cí y se debió, bÓ¿ic:amente a un 
' .... _.,,; .'.? ., '. ' ' . ,· .' ",.;_•'' · .. : :,,·'·-,' ·' ,. . 

movimiento bürgués,··cí~nqlJe.Olcánzó• resoriandá en· las· masas; con 

el fin de obtener.prer~ogativas en 1as:C:orididélnes:labdr61~~·c¡Je se 

dieron en esa é~béa.> : • '' : ¡;,: < ... 

Una .de las premisas por las que.pUg66;~l"i.;sJ;~~fl1en.to 
esta ideología, se estructura a favor del· eqÓilib.ri~se~t.~e·;16~f~.erzas 

~~=aj:º~::~ c:l~s:slo~n:~:~:~es~e~:~riq~~:~gf~~i~~¿~t~~ttr{::: 
ociosos. básicamente de la nobleza.· segúñ'úri6~ci~18~;¡~~¡~ :cj~;/sC1i~t~ 

: . ..: :- :-· ·:;,,'_::;'.:,_:,,,;;':'.:«·:\.-''·:::/;c:·; __ -:: .. r~:.:.~:.:\:-:Ji..::··'.:4·-~-; .. ·.: ::-: 
Simón. quien es considerado'. C:ºmc:> ;• uno''.~~de)J los;~ principales 
exponentes del socialismo utópico fran~é5'.'·:~ ··~·-· .···);';•';';· .:·· :•· ···· •· 

- .• -~-·.:- ;_· --~·- -, .,. '.!'.'.:'~ .. ,.,..,. ! . :;:.-, •.. ' ·- -~- -- :' ... 

~--;:·· :-.:! ,,:,_-.,-l :~-{~.;·::.'-.:· :.~:-·:;~'~:_,··.;, 

De entre __ Jos • rnuch?s .'postulados . que· .. · plleden 

desprenderse. de ~~ta~~ c~ri'.i~nt~ Íd~61é'.;9i2ci. · ;~~Ún ~I a~tcn' de. la 
~ '-'-· ~ '. '(·~ ... ·--:. . 

obra "Historia delPe,iÍsamiÉ¡iito Sociálista", G.D.H. Cole. refiere que 

en Saint-Simón s~ ct~.Sté:Jcb sºÚ'é::re~ncici en el progreso humano. en Ja 

necesidad c:J~·c:>rgcihi~ci2ió,nd~la~ociedad para el bienestar de los 

pobres. en l~(:;e.X~1tcibió'h::d~I ti~bajo y de los derechos de los 
'·. --~ ' . ' .- " - -.. -·· "' - . ; -, .. 

productores;· en la c;posidón a la riqUeza heredada y no merecida; 
~-· ' ' , • : - , - - • • • .. \. " • ·- '. - < ' • 

en la planificOción:eC:onórnica central;. en la defensa a la igualdad 

de sexos, a;Í~~~¿q:J;'el b;inbi~i~ directo de toda acción social ha 
' "~ . . . ·. . ., _, - .. -

de ser Ja mejora .de 19 clase'rl1ós numerosa y más pobre. {16) 

{16) Cfr. Citado por Néstarde Buen; Op.'cit •• pp. 144 y 145. 
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El pensamiento de los saint-simonianos, se extendió por 

Europa y tuvo seguidores tan ilustres como el propio Carlos Marx y 

Augusto Comte. 

Otro socialista utópico, Fourier, fue . básicámente 

autodidacta, y tenía la creencia de que un trcibajcicio~podía;elegir 
libremente sus labores y que no debía tener, sólo un~ ºC:~pación, 

considerando conveniente el rol de actividaé::le~;·: parb\ évitcir la 
:. >· ~ 

monotonía. · ••. · · · · · · · ·\;:· · 
~<.i.:··.:·:-,1t)~~:~?}·,·· :·:~--~ '·r .-. 

consistían :s~mi::~~:~ge~ó .~:r 1fr~b~~i%1~fk~(i~~:'~Í:; .. q~7i 
ochocientas personas, en 1as cocí1;;;s se'~f;;;i::W6;íóri' .sf;;te: e:i'ctiviciades 

. . - --- - :<~_,:-/. -·:.· . ·; 
industriales, que fueron: 

1 . El trabajo doméstico~ 

2. El trabajo agrícola. 

3. El trabajo fabril. 

4. El trabajo comercial. .. 

5. El trabajo de la enseñanza. 

6. El estudio y uso de las ciencias. 

7. El estudio y uso de las bellas artes.· 

La idea de Fourier, era que· 1as comunidades citadas se 

establecerían y financiarían mediante aportaciones voluntarias .de 

los capitalistas. 

El pensamiento de Fourier refleja la necesidad de 

adaptar las · instituciones sociales a ·los deseos humanos, en. 

coordinación con el medio social propicio, sin que tuvie~e injerencia 
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la moral en nombre de . la . razón, para limitar la conducta 

encaminada a la satisfOcción de.los deseos naturales. 

La doctrina de: F6úrier nos parece intere;ante.· ya que 

consideramos que tal poiúJr2lc6n c:ldecuados mecahismos;puede 

contribuir al logro de un 'mej()r desempeño en los, pr~c~sos 'de. 

producción, porque en la medida que las personas llev,an•aLcabo · 

funciones que satista2:eíl sus · necesidades de · realizc:lcióli;?tcinto 

individual como sedal, tal situación redunda en el biénestár'que'por 

fuerza se refleja en· mejores resultados en el ámbito'bti,:tiabÓj(), 

además de que dicha regla tiene aplicación general.debÍcfo é:i ~~e 
se encuentra estrechamente vinculada con la sOJud meíltal'de los 

1rabajadores. ¡11¡ 

Cabet fue·· otro socialista utópico, cuya trayectoria se 

caracterizó p6r:1C>s ataques que hizo en contra de Ja pbÍftfca de Ja 

monarquía burgü~'sa; en cuanto a su pensamienfo. se, considera el. 

primer comu~ist~. de. ,a historia, por haberse é:Jedlarad6 ..• partidario 

de la completa socialización de los medios de producción, así 

como que eri la. sClciedad la dirección. de ·todas Jás -Clctividades 

principales estaba en manos del Estado, y deíltro ·de la cual se 

respetaban plenamente Ja igualdad y el voto. popular. También 

consideró como necesario para proscribir el capitalismo, la fijación 

por parte del Estado de salarios mínimos elevados que resultasen 

incosteables para Jos empleadores, para evitar la explotación 

privada del trabajo, y así pasasen a manos del Estado rector, quien 

a su vez se· encargaría de proporcionar habitación barata. 

educación general y de proveer trabajo para todos. (18J 

( 17) Cfr. Ibídem. p.146. 

(18) Cfr. Ibídem. p. 148. 
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De Sismondi podemos mencionar que aunque no era 

anti-capitalista. es considerado socialista utópico, más no socialista 

puro. 

Lo .anterior se debe a que tenía gran consideración por 

la burguesía •. mas sin embargo defendió la intervención del Estado 

para garantizar al trabajador un salario suficiente y un mínimo de 

seguridad social. (19) 

En torno al socialismo utópico inglés, su representante 

más connotado fue Robert Owen, quien además de fundador de 

dicha corriente ideológica, se destacó por su participación como 

dirigente de la gran Alianza Nacional de Sindicatos Obreros; 

también fue propietario de la fábrica New Lanark, donde 

estableció la reduccióff de la jornada de trabajo. Su ejemplo no 

tuvo resonancia en el parlamento inglés y sólo en algunas industrias. 

como en las de hilados y tejidos, se<fijó;~n 'once horas la jornada 
' ,.. . ,, 

máxima; con los decretos de la convénción francesa· de 1848, se 

efectuó el nuevo intento de reglanienta~iÓ~ y n6 faltaron desde 
entonces. 1as peticiones obreras en ¡:;~9; ci~·'16}~9líí'ació~;''siendo 1as 

más importantes las de los partid6s'·~i~rri6D~5;~~'~r~gramas de 

Eisenach, Gotha y. sobre todo, la 26Mt~~idge~;·EÚfu~."de 1891 . 1201 

A pes<:lr ~~ l<:J ~~rf ?:t~~~~;1:~:~~~lj~~f f~~~~{:~~ni.bio en la 
política .de .algun .. os •. ·· Estc;idgs• l9~)ir1dú,strialE!s;,?.er,ic9rit~arOn nuevas 

razones para ºRº~·~~sj.ª?§}i?ic~~'.~l~~\j~~}~l~~~~~S:/r?b~jo. 
La reducción de .la jorn<:Jda, d.e t~abajC)' va·,a traer. se dijo, 

una disminución en al produ6éió~!í¿hncil,J~trf~'r1c;ci~J;Jr~<:l ~ quedar 

(19) Cfr. ldem. 
(20) Cfr. ldem. 
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en una situación desfavorable respecto de aquellos países que no 

adopten la Jimitociór:J. yo que tal medido puede ser bueno, pero no 

es el momento oportuno, pues poro ello sería necesario un acuerdo 

internacional. 

1.1.7. CARTISMO. 

Hacia el año 1834, cuando Jo tentativo sindical 

conducida por RÓbert Owen se vio tr0sfrodo, su.rgiÓ. un diverso 

movimiento con ideós democráticos : revolúcionarios de Jos 

trobojadc>rés •. ·.(JI éu~J-de Je 
0

den~;nfrió La ctirtad~J PuebfCJ ó Carlismo. 

~::?E~~~l~~il~~~ltl~*~ri~r~~~{~~~~&~u~=·~~ 
'· Eríi~f';~·i~f¡¿fo documentó. e1ab6icido·~~-·¡1 año de 1838. 

planteó s~Ís .- p'tnt6s · de ·. exigencia'--. ¡;6frticcL; 'f! de naturaleza 

constitucioílá1; que enseguida sé relac,ioncin: < •.. ·. 

1. Dere6t1o de 5Giragio para Jos ~Cl~ones. • > 

2. ví)tí) se'i:r~t6;. > ·.· 

3. qu~- ~o/tJese, necesario ser propi~tarlo -para pertenecer al 
Parlamento, · · · ·. <. '· ~· ~ ·• ''" · 

4. que o Íos rni~ll)bros.del Po;16~~~Í~\e1e's ~agase un sueldo, 
s. distrito~ el~ctoral~s i9u~l;;;s;:~-.• :.···" . '. · 

6. renovación anuoÍ 'dei.PClriCl*~r)~b::~·? · · 

De acuerdo con Jo exposición que sobre el temo hoce el 

autor Néstor de Buen Lozano, refiere "los hombres que 
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principalmente redactaron el documento pertenecían a la 

Asociación Obrera c:l7 Londres, (LOndon Working, Men ·s Association). 

Entre sus jefes estabanWiÍli'am'Lov'~tt; Henrv Hetherington, James 

Watson, Robertj-ia.it»1~UY·H~nrYYin~e11th;on quienes estuvieron en 

estrecha rel~,~lzr,fF~~-.6~i,~V~1t.~'~.~~::~~~~W'H~t~··.·121i 

. .• , •. E,st~'JB,Í~Í~~'.~J.~::;~~.~'.~'.~*~~~-1~.~ ~.ocíalistas, si~o a todo 
tipo de trabajadores queis~ adHiner9n a los reclamos precisados. 

::~:·;t~~~!~If l~i:i~!l~[i~:~~~~:.~:~:~~~:,:~ 
de un progra'n,a:.¡;;~c;nó,rTI.icéi';deti~é:lc:i/se creó· desunión, lo que 
ocasionó el fraéC::isci delc'é'.:írtíSmo. .•. - . 

TarlltJi~~:hSGo quienes pr~tendÍ~n .·lograr sus peticiones 

aun haciend6 u~6 de Ja fuerza, en tanto que otros optaban por la 

vía pacífica, 19'i'que produjo a su vez subdivisiones que hicieron 

fallidas las intenciones del movimiento en 1839, .1842 y 1848, que 

posteriormente, se convirtió en abiertamente socialista. 

1.1.8. M A R X 1 S M O. 

En el siglo XX, Carlos Marx se erigió como uno de los 

filósofos más sobresalientes, y por ende, con mayor influencia dentro 

(21 J BUEN LOZANO. Néstor de. Op. cit., p. 153. 
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del pensamiento económico. religioso, jurídico y político, cuyos 

efectos repercutieron hasta el mundo occidental, .yo que bajo el 

régimen que preconizó en .su doctrino, vivieron más de .la. tercera· 

parte de Jos habitantes dél planeta. 

El pensami~nto de Marx; poro ~fecte>s·.á~;rjiJ~Wo ¿,~jeto 
de estudio, o s~;J .. ~del · Derecho . d~J.:;Tra~~Jo;;,';,~e·'~::encuentra 

~:~c!~~::~'*;;~!¡~i;~~;:~~,~~¡¡~¡~~~~~~~~~i¡'.•1'1CeaP1iar. 
'>!'.:'·, ·_ .. _·:.··, ~,- -<'· - :'_,-;.:,:~':·':~'t.·:··~·>>" {; --·\: .. ,:'..,:· 

fundam.ent~a·· :~0Jt~n~stJ~~ar~t J~gf,;~J:c~et~f~~ Mqau:·. ce: oc: 

brutal~ente con Ja ideologíaÍiberaL'(~2í''./y : · . .·.· 
.. -/~'/ic: ,.-_'. __ :·_-> - - ···\, 

'~-·' --

Sin dudo el caudal id~~¡¿9¡¿Jd~·. fv1cirx ho ~s sintetizable, 

con Jo cual coincidimos con el dóctcir Néstbr De. Buen. por ello, con 

el propósito de no incurrir en interi:?~~fa:¿iones équívocas respecto 

de tan importante doctrina filos'óficci,;'~~~~guida se reproduce la 

cita hecha por el mencionad;; .alJÍ"c;if''a 1

la 'obra "Los Marxistas·: del 

norteamericano de nombre· E wíi~i:i't'Mms; en un resumen que se 

compone de diversos enunC::i$i.~c,'mI:1/.' ' 

estructura social. en,su'c011juii_tó;'Osí c~rnº la psicología de las personas 
dentro de ella." ... :. <'.:i;i • ·,.. ,.. .. ,, ... ::.,·· .. · 

; ., '."';;..:e,.:.'·' :-~"';-_ ';:,r~:y -::.: 

.· 2. ·';La ~i~<'.J.hi~Cl.,~~~L~arn~io histó~ic:o ~s el conflicto entre 
las fuerzas de producdón y lmrelcici~r1t;¡sde producción. 

3. ;,Ld·1~é:i1a 1~~~&i~i~~~·~tl~í6~~~6¡:)i~t~rt~s y l~s trabajadores 
.. >; 

(22) Cfr. Ibídem, p. 159. 
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es un reflejo social, político y psicológico con los conflictos 

económicos objetivos." 

_4. "Leí propiedad como fuente de i11greso~ es·eLpiterio 

de clase objetivo: dentro del capitalismo las.dos.'é::ICJse~b'ósicas son' los 
' . ',. ·'',,,'(' -,, 

pr
0

opietaricis y ·1os trabajadores." '•"-'\ ;: .. ':·:,, --:.·.; 

s. "La lucha de doses; más bien ~Ú~lcl':ci;~bílra 'natural' 

o de otra índole. es la condición norrria'i~ i~~~Ítbbl~ ~ri 16 ·~~cÍedad 
capitalista." 

6. "Dentro de la sociedad capitalistCJ, los trabajadores no 

pueden escapar a su condición de e'xplolódos y a su destino 

revolucionario mediante la conquista d~ derechos y' privilegios legales 

y políticos: los sindicatos y los partidos obreros de masas son útiles 

como escuelas de adiestramiento para la - revolución. -pero no 

garantizan el socialismo." _ · . .. 

7. "La explotación es parte• integrante del .~CJpitalÍsmo 
como sistema económico. aumentando.a~! las o¡jorlunídc~~~:·'c:ie la 

revolución." :··.•: ·. •:•· :-: ... y /:;•, ·'.:;:· -, 

aumentand:·a:~:,·::~rt~~;;Ó",~~~l~r~~~t~&~t~t~~~ic Y mo, 
9. "La. miseria mate¡rk:il:':de)os'•tróbéijadoi~s'aumentará. 

se 

. ; ~· l ._·¡, .. - '. . -. ' ,, -.. ,• . ', 
. :~}'}'.:~':\·c,.t."; ... >/~:~-:-/•;. ,._ 

· 12. '.'La_ túm:ic5rí iridispe11sá.ble --eje ur;io clase· en el sistema 

económico cónducé a sü suprémacía. política en la sociedad en 

general." 
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13."En todas las sociedades clasistas, el Estado es el 

instrumento coercitivo de las clases propietarias." 

14. "El capitalismo sufre una crisis económica tras otra. 

E$tas crisis E?mpeoran. De esta suerte el capitalismo avanza hacia su 

crisis finaly hacia la revolución del proletariado." 

15. "La sociedad post-capitalista pasará primero ·por una 

etapa de transición: la de la dictadura del pral~iC:iriadd;' d~~pués 
ascenderá a una fase superior en la que preva1~b~rÓ' ~I vercibciero 

... ' . ,_. ·.> "·:.<!{.'' 
comunismo." ::, ;: .:,'l.>;c:•·: :·'t' · 

,, ..... , .. :.~ ... ':·. '·';~·-::":r-i':,:';,:_;:<{··.»;~-.--.-;·_.:,~.,>.>~./-::::·:. :' 
16. "Aunque los hombre~ h~ct;in su propia: historia, ~a das 

las circunstancias del f uncj,~fa~DL~\,rf~,~qeml~~;~j'~'.·~%·~~r~i'.C:~~º la 
hacen y la dirección que é~ta si¡;iUe E!st,ón detE!ríninadOs:'EI c,ú~sC>de la 

~~~;~~~i~~if i\4!,tillf ililit:f ~ 
por los cambios'en'estos:tundaniehtos ecoiiámlcos·;:!¡23J<'::'/,:·: 

.···.: .';{,;;·':·,;i1'r.~~·:~~.;ff~7··:::0r~;,]:~:';ffi:.'J]k)iF:i?i:~::f'f:.·.··:. 
Dentro' ·de ·.· la · filÓsofía"-'. 'rliarxista, · se: enfatiza Ja 

• •, ~:'-";.;;,: ',' :- /1,-:'.:';;.•,·.;<';.,:,·.~~'I, .:;:;;-,,;,;.: ··:·._<~ S<' -~·~···:;"•;e;_',, __ ,·"·>: :;,:. •;;:-'·'.(!~:'·.,:••" .._ ·-;• ,': r ~'.' ." - -' ', - ' ',• '• ,• 

combinación'[ entre ;: el;': materialismo' •,i:'eJ;' idéalismo; •. porque todo 
(;.-·,·'.·. / ··;/:~::~:.~:.<:.>·:·.-,,"-:.: ··>:~s;.~·;:; 1-,?>'-:'.· 1;·.<.'::,:::(:'·;'>:~::1:· ... '. -, ·: ,:,'< -.~::,:::'<~- _,,,_ -..,.,_. -,-: . , :-- , 

cuanto exist~ eri ,EjJ 1)1Úndo/se;abarca por dosconceptas generales, 
. ·:_,.-.-.... :-,ii>:::-f·~·; .'-.:.:¡'.:.~._:~. f:...·.··.·~:·,·i ..... ~-~<-<._:·>:~: .. ';·.\_ --.. · .. ' ._·. : ·.·. 

lo material y1c>~espirituaJ;'deáhíparte cualquier concepción que se 

pretenda d~sarfo'.Ílar có~' eL ~bie.ti~~ de .entender los sucesos 

históricas. 

Conforme' a la solución que dan al problema 

fundamental planteado, esto es. a Ja preeminencia entre el pensar 

(23) Ibídem, pp. 160-164. 
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o el ser, los filósofos se. dividen en dos esenciales direcciones. Los 

que reconocen la primacía de la materia se llaman materialistas (del 

latín "materialis'', lo niat~rial); consideran que el mundo que nos 

rodea no ha tenido·' un creOdor, que la naturaleza ha existido 

siempre. Los materialistas explican el mundo partiendo de la idea 

básica de lo tangible, de lo que es demostrable, sin recurrir a 

ninguna clase de fuerzas sobrenaturales, que se suponen exteriores 

al mundo. Precisamente así concebían el mundo los filósofos 

griegos Demócrito y Epicuro; los materialistas franceses del siglo;XVlll 

La Mattrie, Holbach y Diderot; el materialista alemán, anterior a 

Marx y Engels, Ludwig Feuerbach, etc. Por el contrario;' los ide~fistas 
(del griego "idea") consideran que lo prirrierodetCi'd6;10Primordial, 

es el pensamiento, el 'ºespíritu''. Sosti~nen,~üe/~l~spírifll:'i;;s anterior 

a la naturaleza e,independiente de ~ll~'.:§~Á~i'26~~¡'t;¡~j~g!el mundo 

el filósofo griego. PlafÓÍ); el filósof6,;ri,~16;'.'d~r~l~l~,~~VUÍ: B~rkeley; el 
filósofo alemán del sigÍo XIX Hege(~t~:>' ,, ;\{'.;;};'.',~';{¡:;/? : · :• • . 

l ·-, • :-:,~.- :.~, • •' '>< ·, Á..f,~;~ \;:',,:;L:~;,)~~.;;: Ji+-:~ 

El m¿terialii~1 como poktu~b:;a~·~j¿~i~~·::'.d~.·Marx. se 

divide en dialéctico e hi~tórico: 'Lci,:fil~~Otía,;rf;ai~iiia}'~~oC:uró al 

proletariado revol~cionario. !Jn~ arma'.¡cj¿;é)í'Ó9;C::c;'.'¿·~~~i·~·ieM~ én ese 

materialismo, ya que el proletaria~o F~bf~)E.'gl~~;b'~?:~~Z(J a las 
masas trabajadoras en la · lucha pcír;X}el 1 ;- , froc:amiérito del 

capitalismo y la construcción del.~8~~~i~i;fi:~!.J::";':',:Pgg~l§?~.con• el 
pensamiento de Lenin, ''el rriaterialis.mo' filosóficoi:marxistá traza al 

• . - • , . : __ ' ·>.. • <;.'}.e_,"-:~;.:::'.: :<:'.-;;::..:}{¡'":-/J,;,·~;;~~;~;{~"<~~~¿,A.:1:-~·,~~i'./:(~':::--::~9·:;:"' ~:. 
proletariado.el camino para l1berarse,de,)aiesclav1tud'e~p1r1tual en. 

que hasta ahora se h~llabar\~U~iW~fü;J~,~~~"l,~ftg¡~~~~;~~'r;¿;d~s." 1241 · 

, .··.,,.·"re··-·· ;'•</:).'.\~.·.:,•:.·:.·:,'.d .. ·/;:; '. U:·:<'.~;!i·",' ·i' - - -··-- - ·- ··'<·,:·: 
; (/,.;~:>_>.~· ·.· .. -. ·,\. 

124) KONSTANTINÓV, F. v'.: Fu~domentos de 16 Fllosorio M<:lrxisío:.1icicÍúéc1Ó~ direct<:I del ruso por 
Adolfo Sónchez Vózquez y Wencesl':'o Roces, .2º ed:, México, Edlloñ(]I Gnjolbo, s. A.; 1965: p, 31. 
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Para efectos del presente estudio, consideramos de gran 

valía el pensamiento. de Carlos· Marx, debido a que propugna la 

posibilidad de que los trcibajciclores se emancipen de la sujeción 

espiritual de la religión, se ap~ften c:Je'.i<{fe simplista en las. buenas 
,. •,"•, "• • •, >' • '••'•><!e•''".•·. ' • • "• • 

intenciones de los gobernantes , (1~:;éque . (),curre frecue.~te e 

~=~~::~~~2:~'~º:;º~e~~:~~c~~~~~'~;~~~~~lq#iiC:: 
desaparecer el yugo ·de• lci ·explotación, pOr.: medio \¡de' :su : propia 

::~~~~;~~,~=;=~::~lri:t:-:i~~f r11111~~~y,: 
extr~ordinaria para la liberación de Id ¿¡a~e~br~;6.'·tj0;~¡;nd~ce a 

º. -. ·-.: . _-.. : - -,- -.·,.,. .• ,_- - ' ·.; .,/-. '.. _, . ' . -- · .•. ' ,; . -

los grandes capas del pueblo: ci la luct;ia• pcx la ·transformación 

revolucionaria de la sociedad.· 

El términ() ·• dic;;léctica viene. del griego dia/ego, que 

significa conversación ·o disputa. Los antiguos griegos entendían la 

dialéctica c~~ci ;,;tarte de llegar a la verdad por medio del choque 

entre opiniones opuestas 
: ... ·-:~~ .. ·.;_:: .:: <- ·. ": :·. 

Dicho mét~cÚ:>< d,e ..• ·.conocimiento . e.s . revolucionario. pues al 

reconocE:lr q'l)~--todoccambia y se desariou~. arriba a la conclusión 

de que e.s n~C:esario acdbar C:on }odo lo caduco que entorpece el 

progreso histórico, para instaurar la dictadura del proletariado y 

lograr la reivindicación socÚ:il de los trabajadores. 
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1.2. EL DERECHO DEL TRABAJO EN MÉXICO. 

1.2. 1. É p o e A DE LA e o L o N 1 A. 

Al parecer no existen datos que puedan corroborar las 

condiciones de trabajo que rigieron las diversas actividades de los 

antiguos rnexicanos, no obstante ello, hay vestigios relacionados 

con arles y oficios múltiples, tonto por las edificaciones. que en la 

actualidad subsisten en los. centro~ arqueológicos del país, como 

por la \iaried~crcie objeto~ y testímoniO's ·cÚlturales ·qúe p~nen de 

manifiesto 1Ci dedicc:lción de 105 hcibita~te~ del México prehispánico . .. _ ._ - : -; ·. . .. · ··- - ··- . 

El doctor Néstor de Buen, sobre el; particulCJr cc;;nsidera 

que la escasa información que se~.tiene al~ededor 'del México 
. . . 

precolonial, básicamente descqnsa en suposiciones, por. ello. al 

citar a Lucio. Mendieta y Nuñez. refiere una .serie de oficios que nos 

permiten constatar lo afirmado, ya que las actividades.de: "oficial 

mecánico, oficial de pluma (el que hacía bordados o mosaicos y 

trabajos con plumas de aves), platero, herrero, lapidario~ cantero, 

albañil. pintor; . cantores, médicos, hechiceros. · brujos, sastres. 

tejedores. alfareros,•mercaderes,Jabricantes de. calzado, de armas. 

etc. . . ", evic:Jencian. la necesidad de organización. Ío que hace 

suponer la formadón de gremi~~ ~C>r dernarcc:Jcio~e~ territoriales. 12s1 
_ .. ,:::-,__-:_;.~~--<,:. ?'- -\'. -- _,-- ---:.-~- ;,:,_ • --- --

(25) BUEN LOZANO. Néslór de. Op. cit .. p. 285. 
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tuvo severas repercusiones sociales en México, como lo afirma el 

autor referido, en cita de la obra titulada "Doctrinas y Realidades en la 

Legislación para los lndios"cuyo autor fue. el licenciado Genero V. 

Vázquez, dest~cando la' importancia él~ dicha legislación social, 

por s~r un modelo . con , vÍgéncia act~al, para cualquier sistema 

jurídico Jal:Íoral que intente seÍávanzaclo. ,;6¡ 

::;::~:"~;i~~~7:~~1ii~~l~~~~r(~W~~~~~zi~!~i~;:~~ 
o) Lo k<eode Jo c9duééi60•d¡•,o,;~~¿¡~~i~W;~~~i},'i ·••. 
b) La jornada de ocho horas>expresaniente;determiriada en Ja 

. '. . .:- . - '", ,>:;_.·-.,~·;;:\.'f;~;:/,.'..\-~,-y:~J~·,;.~<,-:•l;;);(";/"."~:ti-~:.:-:·t.·:,-:_· ". 
Ley VI del Título VI del Libro lll.d~;'.~ª.'.,~(3.~pi:¡,i!gc:i~h;,de Indias, que 
ordenó en el año de 1593 que.165 ?6r~E~s:trabajaran repartidas 

convenientemente. .'. \· :;:;·::if.,)~;.~:~t'.tX? C> ; 
,·:(;,_¡,_:;;;· 

c) Los descansos semanOies,C,~;{gi;-ib1~~~t~(;:~~tablecidos por 

motivos religiosos. Recuerd'á ,yÓiquEii;T2{};r¡;p~sitc¡ de, ello, que el 

~;:i~r~~~r_1=: ~::~:u~~~b58~~[~~{~~~1jj{g~~(~G(:~b;e ~= 
Recoprlac1on, ordenando .. , ,que•:',lndios;(, negros;,i")y\i; múlatos no 

, , · · ,, .'. •_,/'. ·; ; ,·,;;·.-;: •:.:1.~~;;;r}:~~':,,;~.-;.':;:'.{ ';::··~:'.'-~(.·'.~, ''.',?<;:,.~, '·· ::';' _:, ,; , ;-. · · 

trabajen los domingo( y·. dícis'.i'de ·tguardár~"':':'ATs.U ";vez •. Felipe JI 
• • . . . · .. _ :' · .: .'-.;.;.-:,:L.:-~~/ ~~t.)_¡_¡ ~i::jt.,:~:-~~-:J~-:¿_~2-~y,~.:-•.;.;/,·~:':-1:f {~~-;:~·:" ": . 

ordena. e drcrembre 23 de ?1583 (Ley Xll;:!1tuloNJ;·,_Lrbro UI) que los 

sábados por.Ja tard~,~~;dl_~~;~~;Óbr'.~/Li~Ó'h'C>~6 ant~~ l:>é:ira que 
se paguen Jos jornales. . . ,'., ·· · ··· 

; '.'- '''. '°!>' .. -~ .,;i: 

d) El pago delséptim,0 día, cuyos antecedentes Jos encuentra el 

126) Cfr, Ibídem, p, 286. 



32 

autor citado Vázquez en Ja· Real Cédula de· 1 .606 ·sobre alquileres 

de indios. En lo conducente, dice la Real Cédula que les den (a 

Jos indios) y paguen pór cada una se~alla. desde el martes por 
Ja mañana hastci el lu~~; ~,, '1ci tarde,;d~.16 •qúe se sigúe, lo que 

así se. ha aco~tu;,,brado, ell-'é:Jineró y r1() en '~acao. ropa. 

bastimento ni otro gén~~o de cdsa qi.J~ ¡()' ll61ga, aur1que digan 

que Jos mismos iridios lo quieren. y no han de tr~bajar ~n domingo 

ni otra fiesta de guardar, ni porque lo haya 'habido ~n Ja semana 

se les ha de descontar cosa alguna de la dicha paga, ni 

detenerlos más tiempo del referido, por ninguna vía." 

e) La protección al salario de los t~abaj6clor~~. y en especial con 

respecto al pago en efectivo;~al pb~;ío)oportuno y al pago 

íntegro. considerándose t6m~ién~-1C:J~oblig~C:ión de hacerlo en 
presencia de persona c:¡~e;-1~:;_-~qiÍfi¿~f~/para.evitar engaños y 

fraudes. Destaca Vázque~q(J"~;F~lip~'j1:-_e'1a dejulio de 1576.(ley 

X. Título VII, libro VI ele l"d R~¿:¿;~il¿;¿iÓnJ ordenó. que los caciques 
pagaran a los indiossiJ;'tr6bÓjci-'~~lgnte d~J-doctrinero. sin _que les 

faltara cosa alguna y .s'il1\·~~g~Rb o Jraude, -.·.·.·Con· fecha 22 de 

septiembre de 1593'.~J prokio F~lip~U ordeha.que se pague a los 

indios chasquis y corre~s~ en ri{arió prbpia y_:siÍl dilóciÓn (Ley XXI, 

Título xv1. Libro rn¡.· Tcimbiéné:::or1-respecfoalópuntualidad en el 

pago se puede citar IÓ LE)Y ,IX.~Títu'10' ~v;'·fib~o)<I. di~tÓda por 

Felipe JI el 20 de abril de .1608;-qiJ~;-g;d~n~'.qG~ se pague con 
• • • ~:. . ·:· ·. ,.," ;".''.;· .. >~·;·:· ~-, .. _.,¡t(:·· ·J,)í ;:,:';~:,:i',<•:-:·;:?·;'. .. ·::.,..,_:.;: ... - .· .. .;·. 

puntualidad a los indios enlas m1ncis•los s(Jbado.s en Ja tarde. la 
obligación de pagare~ efé¿tiJ~~-e·~ifgtJ¡;;'~i~ci:'~s'tablecida en la 

_ · ._: :.: :: ''<· /._·,; ·é:·-c~:,y-:-:,« -~{ o::f;(-::_-~:::-;::>/·_ -~-.. '.~ ~-< ~- -. ·. 
Ley de 26 de mayo de; 16?9,"de': FelipéJI' (Ley VII, Título XIII. Libro VI} 
que declara perdido e'f\sd1a'ri~-:-~c;-g:8cio''e~·.vino, chicha. miel o 

yerba del Para'guay, incu~rié!'~d'o. éid~más. el español que así lo 

hiciere, en multa, por ser 1b vol.untad real que la satisfacción sea 

en dinero. 
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f) La tendencia a , fijar el sa.lario. Cita Vázquez .la disposición 

dictada er:i enero , de 157 6, por , el virrey Eníiquez. de que se 

paguem· 30 cacaC>~ ól:día comO salaric);aJm rnacehuales: fa 

orden di?t~d~'~?·l~,9,?pm el ~C>ri,~~:,~.~\f§ptefrey; para que se 
cubrari · ~n re~I d,e plata, salario por dí~( yún ~.real. de plata por 
cada seis 'leguas. de . ida y vuelta. éÍ: sús ccisó para los indios 

ocupados· .•. en 105 ·ingenios y' la ordenn:i~Í 'pmpio conde de 

Montf3rrf3y; dic'táda en 1603,' que. estCJblece 'el pago de un salario 

mínimo parCI lo~ indios en labor~f y'rriina~. fijándolo en real y 

medio por día o un real y comidci ~üficient'e. y bastante carne 

caliente. con tortillas de maíz co~ido que s~dlama pozole. 
. ' . .· .... <J,. ··' 

g) La p~otección de la mujer encintCJJ:viii~l~-·~n las.leyes de 

Burgos, obra de la Junta de 1512.'d q~~"fgitÓICJ c6iona para 

discutir 1a protesta que ios dominico~ iiabí9b~'.P~~~~~t~i:!6· contra 

los excesos de los españoles en la explofoción{de,.los iridios. Állí 

mismo se establece en 14 años .la edad 'n~c~s~~iá paraser · 
,_ .• !. 

admitido al trabajo. 
. . . ' 

h) La protección contra labores insalubr~s·y pf31igr6sas. •En.la Ley 

XIV, del Título VII del Libro ,vi expedida por· c(]r16s \./~í 6 ,de 

febrero de 1538, se prohíbe a iosn1enores de 1a'.c:ifi65'·acarreem 

bultos. El propio Carlos V ordene> el. 12'd~ s'ei:)ti~T¡;r~)j~'\1533 

:~~~~r~::~:;:~~~·.~::~~:ª~¡º~¡~~i~!?~~At~ . 
. · . ~~·~'.? . .,, ... -~· .:",,.·;-~·.··. 

. '«:> .. ,' ~' ,· 

i) El principio procesal de verdad sabida qü~ C:Ípefo60 a: favor 

de los indios por disposición de la Ley v. Título X. Libr~ v: de 19 de 

octubre de 1514, expedida por Fernando V. 
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j) El principio de los casos higiénicos está previsto en el Capítulo 
V de Jo Real, Cédula dictado por el virrey Án.tÓnio Bonillo. en 
marzo de 1 790 qúe; ou~qúe ~e refiere a los esc:lc;vos,resulta un 
~~te~edente ·i~pO~tdnte:\Dice ósí: T~dos l()s;dueñosde esclavos 

~~f~;~~lt~ti~iii~lll~~1~~:11~; 
abriga~a\1 ,c.ó'"Do~a. P_,a~a :.10.s:,~nf~rmos~:\";}\"~;·.~~-:~- ,,_" .. _ __. 

~:~f.~íi~~1~tlttlillitl1~tlij:;i :~~ 
marzo .de '1785; e> En' Jo 'conduc~ote;;;d1c:e:;,;los¡:(arrios; e~tan en 

¡~~);~f 1;1¡1}~~J!f:~}!it~~i~ 
.,.._ .:: ·;- ,· .. ·_.':{:·(:'..'..:·;:- ·'.._,-<·.'. J • 

Com6'. e~[b8Cio; ~l:ip(,ner. ;tales disposiciones rio ·fue~on 
aplicadas · con '~iecti.~id6C:JS}ó ;s~a por falto de sanción o por 
insuficiencia/ en:/:i?Y; ~¡¡ma;'· por•faltcÍ de instrumenfos '. que. 
garantizas~,..¡ ~:i.{6pnb~(~:Y9;.;J::i6:r~'.t1c;t'.:erlas cumplir o. para detectar 
sus violaciones;'Jambié~'por confabulaciones,·. muchas. veces pOr 
ignorando dé 1~"1ey .. ,;:;,i~h-1(;.y .otros tantas por contradicdóri de 
leyes. Jo cual i~pedÍc;~ú'debida aplicación. 

(27) Ibídem. pp. 286 y ss. · 
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No siendo óbice la circunsfancia en que la realidad 

superó a la norma. respecto a la prevalecienfe explotaé::iÓn del ser 

humano. no sólo por las condiciones del jornal, ho~ario y faifa de 

pago, así como por la carencia de seguridad e. hii;}iE;;ri~; resulta 

ineludible reparar en la imporlancia y trascendencia de las 

disposiciones que conformaron Ja Legislación de .1n.dias;\'ya 'que los 

principios que contemplaron. tienen pleno vigenc:ia :,hasta nuestros 

días, aunque paradójicamente, como ocurrió a,mós·de·500 años, 

aún persisten prácticas tendientes a debilitar los Ío~ros ;<5cioles que 

los mismas enlrañan. 
,·;_', 

Por su parte, el docfor Mario·ci~jófG~~~; ie refiere a los 

"Leyes de Indias",. como el "rrionur11ento' 1'€!9'is:íÓfi~'Jfri,ós humano de 

los tiempos mo~er~os", :reacio por~sp~D~fSl:~f1;~~~it{~c·.'. · 

El mismo .autor considera qúe esas leve-~ son. e.1 resultado 
de la pugna ideológica entabl~da·;:~rit~~:;.lp~'.'t;é6nquistadores 
caracterizados por su ambición de oro,y i6;;ni;~ÍO'ri:~;c,re:·~~ virtudes 

crisfiana's, y que relafivamenfe represe~t~r,·: IJ'n&%fi'6~i6 paro ~sfos. 
no obstanle que las disposicion~s en <:6;:rii=;;~tcf~';i;;;·'e;ri¿úenfran 
impregnadas de cierta superioridad• parc/lo:rt~g~·?Jor~s. 'pC>r llevar 

el sello del conquistador ·. orgulloso, pc,'r?{16lL~Ue·~\~ás bien son 

"medidas de misericordia. actos pí6s de't~'~;riiri?'dh~porel remorder 

de las conci~ncias, concesiones gréicí;5óf ci Únci ~azo vencida que 

carecía de derechos político~ v.Ciuei.ei(:)\90~!irie;nte'explotada."r2'J 
):}'.·~::~ :-·. \~ ,-~~:~,;,·-:· .: ' 

Lo hasta atjuí r8.1átCújQ;'·~~~~5:¿:¡9-:¡~~~J~-no -demerita el gran 

valor en el contenido de las precitadc::i~r~6~mas, que bien pueden 

(28) CUEVA. Mario de lo: El Nuevo Derecho M~.>dc~n~'del Trabo/o, Tomo l. 9" ed •• México. 
Ediloriol Porrúo, 1984. p.38. 
(29) Ibídem. pp. 39·45. 
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No siendo óbice la circunstancia en que· Ja realidad 

superó a Ja norma. respecto a. Jci prevaleciente explotación ?el ser 

humano. no sólo por las condiciones del jornal. horario y:falta de 

pago. así como por Ja carencia de següridaéf • e higiene; resulta 

ineludible reparar en Ja importancia y trasc~ndencid>de las 

disposiciones que conformaron Ja Leglslación de lridi~.s;y"a que Jos 

principios que contemplaron. tien~n plena vigericia hasta nuestros 
días, aunque paradójicamente: como ocurrio''(] rr;·ó~ cie 500 años. 

aún persisten prácticas tendientes a debilita/los IC.,:~iossciciales que 
las mismas entrañan. ·<:,::· ~:-;("> 

,,_ - '' 

:.;;:·;.~··:<~,:·· ._._; ,· -~ ·,.' .. 
Por su parte;'el doctcirMariótjé 1d:'búeva, se.refiere a las 

1~:\;::n~0;n~::~:~~~~;,1~:~~l~j?~tl~l~~f ó• .• humono de 

El mismo autor c()nsid~fci'qÜe esos)~yes .son .el resultado 

~~l~~~l~~f n~~fr~~i!!~lllliJif i~~¡~ 
"medidas. de mi~ericordia, • act'()s. pfos'cíe:t¡;;r~iíldciós' po~ ~I remorder 

de las conciencias; concesiones'gr~·¿¡6~~~:"Q'\}g¿j'~(]za vencida que 

carecía de de.rechos político~}_q~~·tk;g:C:~üi11A:;°M1te e~plotada."129¡ 
. <,,;~;' ;: / -·~ :'::-.'.; ';.:~~~,~·~ .··'{~.'.·'·'.-,• > - ~~;'. ·:.~~~---·~:· :-·. 

'-o.:.~'. ·,¡"' -~-~:,_,-,':> ~-.;_.';--_~}~c.~::'..::'..,\-~~?;· 

Lo hast(J aqUí relata'd6,'desde Juego no demerita el gran 

valor en el colltenidÓ ·¿:¡~ J~s··~r~citcia6~:~ór,'.nas; que bien pueden 
'. ,._._,~": .<'· . _- >'> .:,:-,' 

¡2a¡ CUEVA. Maria de la: El N.ie~o Derectio' Mexlcona:del Trabaja, Tomo l. 9ª ed .. Méxlco, 
Edil oriol Porrúo •. l 9B4. p.38 •. · · · · ' ' · · · 
(29J Ibídem. pp. 39-45. 
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incluirse en una ley contemporánea del trabajo. de acuerdo con el 

pensamiento del tratadista citado. 

1.2.2. 1 N D E P E N D E N C 1 A. 

En consulta de la obra del doctor Néstor de Buen 

Lozano. e.ncontramcis que aunque no existe reglcimentación 

expresa referente a las condiciones de los trabajadores durante 

esta etc:Jpci''. hi~iórica. las. mismas pueden inferir.!ie·._de algunos 

documentó~.· que además· de ·cuestiones;.prÓpiamente laborales. 
. . . .. ' ' . . : - . ,;· - ... ' ' - ' '. . . . - - .. ·'. . . . ~ ·. . -·; . ' . 

abOrdan el'.-restablt3cimiento del• orden conform,e c:í '·ª·ideología que 
inspiró'e1 r:il-Ó~Ímíent6.sóC:iaJécinocicid ¿¿,;;ó'i~d~·pe;ndencia; · 

"" - ~ - . - ' : ,_.... - ·.'_;- 7 ·, ·;·-:' 7 ~ .. _ ... ';·-.':~-,, 
-- .. :;;-,· 

Un. ~jempld delo. de~C:htb;\~s{efdei~d~i~~ª6~"Bando de 

Hidalgo", expedido el ·6 de· diciembn{ci~:faíd. qú~,;;;,;5l]·artícuio 1° 

ordenó a los dueños de esclavo~ i:í;'r1~~'. i~_libe~tc;ci.'·~~·;, íérmh10 de. 

diez días. so pena de muerteén.casode'no_c)bedecerdk::ha'orden. 
Fue la famosa abolición de la ~~81~vitÚcÍ ;,decr~fcici6;·~_b(el -c~ra 
Miguel Hidalgo. baluarte delp IÚchdci'~indepen'd~ncia?. '···-

Los "Elementos c~iir;iJc;;;ñ~les;tJe Ignacio. López Rciyón, 

en el artículo 24: cleterÍni~ab~r{- t~rr;bién la proscripción de fa 

esclavitud. y err su artíclJfo ~30 decretaban la abolición de los 

exámenes de art~s~;;()~;-"¿¿üe·.quedarían calificados sólo por su 

desempeAo. io.qU¿"'c~;;-~tif0ye\i~a- clara referencia a la eliminación 

del sistema gre~i;l·h~~~dgdo d~la Nueva España. 
- --· ;'.'"• :1 ;~: '··- ;;';"'~ . '", . ""\~\ -

' ' ~-· .-- \. -

En los '.'senfimi<3bt~s de la Nación o 23 puntos'leídos por 

Morefos el 14 de seph~~b;e de 1B13. en Chilpancingo, en el punto 
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12° se indica: "que como Ja buena ley es superior a tOdo hombre, 

las que dicte nuestro Congreso deben 'ser tales que , obliguen a 

constancia y patri~tismo, moderen ICJ opulencia y 1a" indigencia, y 

de tC]I suer~~, se¡', a~rn~r1te el jornal, del ,pobre. 'iqu& r,;;ej;:,re , sus 

i~~:~~:~~~i?~~i'.ii,1~~º17~::,~~i;:~i~'bt,1~1 ~ff;~t;;í~~t~r~ft~s~
0 

. J - ;.· , ·.:;:-.:~- . , ·~·, ... ~ :<: '.· .; \·,:.>(D-·.,,;.;,: ;<;'e-;··~,'. ,1 

me<IJ!,~;,)~~~fü:o ~n:;~:~~á~·=2~.j~~¡¡~~1~4~. 
instancia~ de Morelos, establece la libertad :¿¡~~¿;j¡ft;(éi)~'friciÓstria y 

coníer~iÓ; en ~u articulo 38, a favor de tod~os~~!~~~'.)~~~~~~~~\;:~> .· . 
la "Constitución Española", , expedidaj,por"~las{Cortes de 

-.- ,· - . ., ':'/ '.'",. :'~:~:~..e::,:':.-.~'.~··',;•',:¡; ~-·.'~1 .. -: :· ,,~:-~"-' - _:·.; ;'· ·) 

Cádiz. jurada en España .. el .. 19 demarzó{de(l81.2,~y.;'.ecila,Nueva 

poner en vigor la ConstitUci6ri:V:··e1:virrey)'Ap~aac'a la.juró él 31 de 

:::;ª r~~ª~~~h~ 1%~6~~~~!~~~f~1~f 1~~~~tfif r~:~u~~~~~~t~ 
en España el régimen>i~6~~~f6ti.;,o)r€lt~Llal 's~ prohibió por Real 

Decreto de 20 de énei();~~.1~~1?~'sonti,r;ú6.diciendo el doctor De 
Buen: " ... de donde se soncluye que ,nuestro país se adelantó 
respecto de España. a( menos en. la intención de los documentos 
dictados a través de la lucha de independencia, en establecer la 
libertad de trabajo y de industria."¡30¡ 

(30) BUEN LOZANO, Nésfor de~ Op. cit •• pp. 290 y 291. 



38 

En el "Plan de Iguala", dado por Agustín de lturbide el 24 

de febrero de 1821 ·se mendona (artículo 12) que "todos los 

habitantes de él (del imperio mexicano). sin otra distinción que su 

mérito y virtudes, son ciudadanos idó.neos para optar cualquier 

empleo" . 

. La Constitución· de fecha A de octubre de 1824, que 
adoptó para · México la , forma•.· de . república representativa, 

popular; federCJI, carece de norrna cil!;Ju~a que pueda constituir un 

antececlerite ci~ dere;:hos labO~¿;les; 
./' 

.· .· .i:a· c6nstitui::ión' céntrcinsla:'. y conservadora de 29 de 

diciembr'~;\j;; .1á3;6::no·:c::ªn¡e'fr1é1ó'.{1ln~ún der.ectio laboral. su 

vigencia.'Cb'ncl_~Yél?e1 .. ·•·('é:J'é;. 'c)é~~br~ •. : c:Je : 1839 ..••.•.•• Los proyectos 

pOsterióres:·~ometidota las· inciden~ias,de c;Ornbios .. ·notables en la 

~f~~~3~r~?2;~~~1F;~~f\i!tj~~Tu!~SE:~:: 
En torno a esa época;,MC:irigde iaC:te\15refiere que el 

siglo XIX mexicano no conoció el derec~b.~d~l},Í~<Jba¡o/:d;;bido a. 

que en su primera mitad, se aplicó el ;:;i~¡b!ci¡;1~q~·()}ei~86~ol, ICJs 

Leyes de Indias. las Siete Partidas. lci Novf~ima);R~'éf()pfl;;cióh , y sus 
normas complementarias. ¡31¡ .. ·. " · >''i·;:';;~~.ff~2,3J~'.<'.: '" '.· ' 

~ :<.-=-:~~. ··~··, ~,·~·:;~,~ -":·~--- <-~?(~:::_:--.. 
No obstante los esfuerzós' de • p~~sadores: ;cómo el 

general José María Morelos y PCJvón; lbs ~ituci;:i6~·e·t;;;•;:iaÍ f política 

y económica impE:lra11te en las_ postrirn'erí(J~ 'de ici)nclependencia, 

(31) CUEVA. Mario de ro. Op. cit .. p; 40. 
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recrudecieron las condiciones de los trabajad()res; persistiendo la 
explotación por las jornadas inhumanas. Sobre,• el particular. el 
doctor José Dávalos expone: "En 1823. ,la jornada de;trabajo había 

aumentado ª 18 horas. dos más que ·e~ ,1c;:rúttirTío};aBo~:de1sig10 
XVIII durante la Colonia, y los salarios hahrcih:sri:J6!"i~bbÍci'dós a tres 
reales y medio. de cuatros reales que.~re:'.i~'tf;~Í~:t'e;f;:;,is'rn~p~Íiodó: 
las mujeres obreras y los niños percibían un·r,eal.'.didriotehla industria 
textil. Para ese mismo había 44,8cio'irlii1E:;'r~~f¡fc{t:j'.aj~~do\~;, jornadas 

de 24 o más horas consecl)tiva,~·~if~!}1Q'j~]i~i~~'.~:i~f ~in~s. ·En las 7 
fábricas textiles de esa épocci la.borabc:m·;2;800trabajadores; por 
otra parte. estos raquíticcis; ~Ci1arí'6'k;'~~;;~ci'6tían· ;ciún más por los 
precios de los artículos ·y. Ólim~-íltp-~ 'ci~'-¡jfin'i'erO,necesidad, que el 
trabajador estaba obligado' a' cb~·g-;:;J,:.{~,1 ';1¿;: ti~nda de.· raya, al 
doble o al triple de su valor en el·m'e~;;ci86¡•; {121 : - .. -

<~ '.:' , 

Lo descrito nos forma una idea de las condiciones de 
trabajo que prevalecían aunque existiesen normas tendientes al 
bienestar de la clase trabajadora. 

1.2.3. e o N s T 1 T u e 1 ó N DE 1 8 5 7. 

La Revolución de Ayulla permitió poner fin a la dictadura 
de Santa Anna. ya que representó el triunfo del pensamiento 
individualista y liberal. que persiguió los ideales de independencia y 

justicia. Con dicho movimiento se obtuvo la expulsión definitiva del 
general Santa Anna del poder. convocándose al pueblo para Ja 

elección de representantes a un Congreso Constituyente. que tuvo 
Jugaren la ciudad de México en los años 1856-1857. 

(32) DAVALOS MORALES. José: Derecho del Trebejo. Tomo l. México, Editoriol Porrúo. 1985. 
p.56. 
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En palabras del doctor Mario . de la Cueva. "la 

declaración de derechos de aquella asamblea es uno de Jos más 

bellos documentos jurídicos del siglo xix y pos7e. de acuerdo con el 

pensamiento de SU tiempO,'•~n hondo sentido individualista y liberal; 

De sus disposiciones, son rj(]rficu'1bin1el"it~, Ímporta~tes para. ~I tema 

que nos ocupa, los arts'. cuartó/~Üint;; y noveno. relativos a las 

libertades de profesión; industric:i/trabajo. al principio .de que 'nadie· 
puede ser.obligado.a ·¡/resÍaftriili~já;~erson~/es sin una Justa retribución 
y sin su pleno consentimientó'. Ya fa- libertad .de asociación. "¡:iJJ ·. 

~ ••• "' > •• • ., : • ' • ' 

El reconocimie~t~ del 6erecho d~I Trabajo r¡o s.e o~tuvo 
en la discusión de Jc]Cart_a Magna de 1857, ·ya ·que prepÓndf3ró' la 

influencia .. individualista,/ a ¿esar de que c~ntinuaró.~:'.1ó'i·~gr¿md~s 
problemas s?ci.¿l~s. ~'q!r~,Íos que d~sta~a~c.nl~.hl~~L~~f~8~!#ci,09a1 
y el dolor de; los tr(lbaj(ldores ant,e J~ .. explotadC:,n\C:Jetc¡~e. ~ron 

~=:~~:º~~:~~=~z~.ZEE!i~~~~t~íf li~~1~a 
a que tienden a.'ª protecciónde los C:Jeirec¡,os?mínimos::1o:cual no 

se establece en Ja.s concertaciones0~~~:~;3~~/iós'' •. ~7f ~i¡~~~~},~;ntiL · .. 
Empero, son destacabl7s;:er:iJl9.,;Cis(111] IE'.ª-~C:?r:is!i.t!JYªnte_.· 

f ~i~f J~~~~I~~:I~~i~i~il~lf ilil~ll~~~ 
Ignacio Vallarta se pronunció e~' ¿or¡t~d'dii 16 éxplotCJ~ióri obrerCJ. 

(33) CUEVA. Morfo de lo: El Nuevo Derecho· Mexlcono del T~obojo. Tomo l. 17ª ed .• México. 
Ediloriol Porrúo. 1999. p. 40. - · · · · 
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1.2.4. L A R E V O L U C 1 Ó N. 

Previo al movimiento social conocido como la 

revolución mexicana de 191 o. existieron otros ; diversos , que 

exacerbaron el descontento que prevalecía pa,r,tic;ul9r,mente 'entre 

los trabajadores en torno a las condicione~'en;'qÜe.prE;stÓban sus 
servicios., , , . . , ,/' .¡;):·:·:,; .') :;~;)•> ' 

empresas, :'~La Hormiga". "San 

Fernando''·• ''La Colrnenci•:y "Bárró.n.·;)":La···con~ecuencia inmediata 

fue que lb~ empleados se dirigi~rari.,ai{eh'tónbés Presidente Benito 

Juárez. quien mm~a dio respuest~ 6:~0;;'¿j~J;<:l'ncias . 
•. •· • '• r. '~·,,,'.:,:· :·:'.·t>2:;y"~: < '.'.:· ' .. 

Otro suceso •de grciri'.'.r~feiJC:iné:íci, ·para el movimiento 

~:::d~!*~u;~t~~~t~Jli1~!:;:~~·,':~~~~::~:~::~: 
motivo poré(cU:ailos'trabajadorés,·~olíCitaron el pago de su salario 

~=:~:~;~rit~f ª7,fil~~!f~~~~ :::0:,:.~~~ó :~~:::~~'~: 
produjo su rriuert~;,ci~¡:~i;~C,Jci·d~ un trabajador. De inmediato. el 

' - • ·-- - -' 'i .- ., -. : ..... ··:--">~-· ·,, ·.· .... --

movimiento. fue reí:irirniCi9 , y se declaró el estado de sitio, 

decretándose lci Léy i09rs!~¡;:guedermínó en la condena a muerte 

de cinco trabajadores y de trabajos forzados a sesenta más. 
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También de suma imPortancia para el Derecho del 
Trabajo. fue "El Gran Cfrculo de:obreros". constituido en 1872. mismo 
que requirió la nec:esidbd;:de·. an-ipHar su radio de acción. que 

aunque fracasó .a'Jin~18~ ~ú~ntg~. si..Vió para que sus miembros se 
constituye~€!~ ~n 1c)~''8r~¿D~s~res dE:i1 · movin-iienfo asociafivo obrero. 
inclúso .·. por. ei rri~di6' .. ;de'':2c;rr;0;.,icaC:ión entre, sus agremiados. a 

través del periódico··.'~EI so~daUsta''. ·.? . 

=~~::: :~~:l~Í~tlllf !lll~~Ii~~;~~:~ 
Además.· "Ei. Graái 6i(culo'f'cjé~;Obreros". emitió el llamado 

Reglamento del Gr~~::c'i:6J{;gr'Hb¿'l.;'~~8t6 \:!~1 qué sobresalen las 
siguienfes dispqsiciones:/ ·· ·"~e >·•·• '>;·· ·. · 

• Mejorar por lodos Jos m~dios legales la silu'ac:ión de la clase 

obrera. ya en su condición ,social. ya en ia ,: moral y 
. ' . -.. _. •' .. . . :.:.·,·.; 

econom1ca. . . .: . . , . <' , <". :;•. · .. 
Proleger a la misma clase. contra los abúsos .. dé:capifalistas 

y maesfros de falleres. . ,. .• ... , ~ ··~\_"~/.'\i;:hi 
Relacionar enfre sí a ,lcida 16 gran fornmc:l.~8~E!Ja':~~·Mé~ico. 
Aliviar en sus necesidad~i '.1 '~; §~fir~I·f.~'}iZ{{i~if;i~;~.(~;~i-i,'.;{'. , . 
Profeger o la industri(] y el progreso'de;las/ortes~!J'.·:•< ,. 

::~e~~:~die:~:een. ·.~:~.~2~;ii~~i.~~~i~~[;±~i~~~~~~l:i:~ 
en lo relativo a las artes y oficios' ..•. , ' , .· 

' - •''' ' 

(34J Cfr. CARPIZO MACGREGOR. Jorge: La Constitucfón MeldC:óno de 1917. México. Ediloriol 
U.N.A.M .• 1979. p. 27. 
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Establecer todos los círculos necesarios en la República, a 

fin de que ~stén en contact~ lo~ obreros de lo~ Estados con 

los de leí Capital. , : , , · · · 
,.~, ~~<· .. t··· "··'·.·. ·- -.. ~: .. ,: ·-' 

En 187 4. en la mencionadch:s~ÓciÓ'c:ii)~ ,·se ºp~bÍicó un 

proyecto de "Reglamento General para regir /¡¡ orded!d~'; ti~b~j~ en las 
fábricas unidas del valle de México'.', lo que viénE;a'.s'erel'.'O'ntecedente 

del instrumento que en la actualidad c~noé:er+l()~ ~~(Í~y.~~óíTlo 
contrato colectivo. o bien pacto colectivo. 

Como puede apreciarse, de las actividades 

desplegadas por esta organización, ya no sólo se , diriger; o. 

encauzan a la consecución del mejoramiento en los salÓrio.s y en.las 

condiciones más benéficas en la prestación del serviC:ib; personal. 

sino que en ese entonces se pretendía la estructura de li~á ·~Geva 
.· .. - .. - :·_,;, __ ·,·,, ·_. 

sociedad, en la cual se regularan las relaciones de trabájo'conun 

equilibrio entre las partE!s. 

El primer movimiento social debidair\~~te fincado en .. ' ,;·,~· - . 

una organización real fue el. que originó el P,a~tidoj.iberal i\¡iexicano. 

que en el año de 1906 emitió el Prog¡árn() .;i;'Mb'riítl~st~ a'la ·.~ación 
__ . ·: :: _ · .. : rr,·:.;:,:<0::>:_:1 '.} ';·'-·J:~:-:.-~~~~;·j:f .. ~::;_";_._~;,ix, -_:_-_:·: .. ;~: .. ·~:::.<;- :... ; 

Mexicana. cuyo contenido: de carácter/sociaf,':~pugnaba·.·po( el 
:- :-:::. ·.-<,: .:>--~~·:;·;<,-..~:.;_~'.,';~:2:-,!<}~;~:~-~-~::~:.':·:·:,.;;.:_:~<:>. ;-:;-~ ':"• -·> ~ 

restablecimiento de una jorncida::máxiiná':defocho}horas; por' el 
._,: : .:..:-.: -:_' -~ ,'. -·~ ;-i:: ·, :; ~~'c;·~:·:;~(~?{~;,·:,;.·:;¡,4't~'.i~"i:-1>,í~' ~·<.~'-·;~_:'./'.~· '/.~~<:· . : . . 

aseguramiento del trabajador:pprf.m·e'~iO'.fdefleyes; igualdad de 

::~::~E~:::::~::;·~~f ~i~r1~J~}J~~,~r~t!:~~:i:~: 
patrones al pago de ind~~nizc:J~ion~~: p6r a~cidente de trabajo; el 

' ' ' : ' . ~ .. 
otorgar el carácter de obligatorio al descanso semanal. 
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El referido documento desde el punto de vista social 
. . 

puede ser considerado como el mós importante de Ja época pre-

revolucionaria, en virtud que esbom los prlnélpi;;s.;consagrados en 

el artículo 123 de la Constitución dk 191l .. ::.<i"{ZJ '· 

Durante el 'péríodo en tjJ~N~¿;~:~~~¿.·~é~ico el General 

Porfirio Díaz. se expidiercm las Leyes'e'ri\'ei'8Tacic:?ci~-'México ( 1904) y 

en el Estado de Nuev'o.Lec)~ (1906¡;:s9bie 1~1.¡;üales el Doctor Néstor 

de Buen, menciona que.íc:J•;;n-go-~tg~8;~·:'cie'Órnbas es que "adoptan 

la teoría del rie~go pr~f~~¡(J:n"6i'.~tjJ'e:Q1;:i; 6 ~~sfituir la injusta tesis que 

fundab?la~e~pori~6biÍÍd~d-,~~·12J·6~ip()•,•i3s1 y Ja Ley de Nuevo León. 

~~~~!iiif 1JI1íf ~f tri{#~~~t¡,J:.::::~~~=:~~~~]: 
·.>"É'bb~ ;,~~C:i~n~?16s·~~Je1:as mós trascendentes de esa 

época,. ~rÍ l.9Cl6>16uév.~dá ai'~c)bo~~.ri Cananea. en el Estado de 

Sonora, en \I~ . fÓbricci. •ae;n6~inada ' CANANEA CONSOLIDATED 

COOPER, '. co:; de~fobandÓse. , ro~ :~~i~bientés' puntos del pliego 
·,;'_i_/·_·';.1 ',·. 

petitorio:·· ,, ,-\.-.;:>·.:. ,. 
. -,-· ·.¡/~~:·-.. ~--->- .. '·:- ,-:·~~·:.· _-:'' 

la_.fija~i~~---~.e,~ ~Pf~r.r~fü;Q,ÍT.~;'.¿,<'.; .. · .. <:i; ;:_: ···• ; .. 
Jornada ·de:trabajcí,"con:'.ün';máximo:.de ocho.horas de 

duraC:ió~;· .• · .• 3n:.~· ...• ;:ht¡:;.~·.;~/,;.;•,·t;::·:'.·.:.: ..... . 
lgualdad:de'•condiciOnes'de:trabcijo con respecto de Jos 

;;l:~~~~s~;~~-~~~U2~,<~~r:ros ~~xicanos v e1 2s3 de 

extranjeros: · 

(35) BUEN LOZANO. Néstor de. Op. cit. p. 306. 
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El movimiento de los trabajadores fue reprimido por el 

ejército mexicano con la colaboración de policías dél Estado de 

Arizona y. con el encarcelamiento de los principales líderes; aunque. 

la valía de tcil antecedente se traduce en que las exigencias del 

pliego, se plasmaron en el texto del artículo • 1 23 C~nstitucional. 
como son fa fijación de la jornada de trabajo en un máximo de 

ocho horas diarias, el principio de igualdad de tícito respecto de los 

trabajádores extranjeros y la mayor proporciÓn de trabajadores 

nacionales en relación con los extranjeros: 

Ta~biéne.n el añode. 1906füUv6i1~#drfa'huelga de la 

~:;c¿;:~º·:º~;~kºf~~;?~~~~~Ji~i&~~l~r~~Í~~¡~~~~;: 
Diez. quien pronunció faudo:•co.n fech~'4 <:Je·~nero cfo.•1907·~· favor 

~~.E~~~~:::3~~ti!f ¡~¡~1~~lf~~ftf f t~~!~!~;.~~~:~~~ 
violentos. qú'~ Jue¡on;'sofocadoS''de igual :forma por· el ejército 
mexicano. ~:·: ·,.;• .~: ·, ··:.: · 

,·.:.)frr··. ,-, ~;;/-~~.·~ ·; __ ·:~/.:<¿·~ '::.,::~·- · 

',','" ,·c·é;~.~'.;,: •:f: •·~;; .. :~.~ :L:;"fr:c·· ~,,~·~···-:: ~' 

;:~~~:~;~~~tl~f ~llltf~~~:~~~~~eoi~é 
consideramos·fas·injusticicís'imp·eralífes erl~aqüellO'época. 

.. .. . . .·;.:;i;fü~~-)_;I%~)jr~;·(;~~;~~-.;:;.~:·~.M·;,,'S':?: > · . . . . . .· ... 
Otro movirniento?·r~\/.e>lúd<?narió de importancia fo fue fa 

fundación· de I~, C:,6~.9V~~c,9,f?~i-~\ ty1G~~i¡;I en1912; .cuya meta 

consistió en la rriéjÓríO dela clase obr~ra. 
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La Cámara de Diputados .. recibió una petición de la 

Casa del Obrero Mundial. con fecha l.º de mayo de 1913, en torno 

a la reglamentación de la jornada de ocho horas y sobre el 

reconocimiento de la personalidad de los directivos sindicales; lo 

cual ocasionó la clausura de las instalaciones de la agrupaciÓ~ •. por 

parte del Gobierno de Victoriano .Huerta:. 
,~-.-. •.:': ; ::;;;.-:··; -: -~---.-~-:-~t 

Con Venustiano Carra~za • éh. ~1. gc,~I~~~6·;: la .. ca'sa. 'del 

Obrero Mundial resurgió y apoyó aLp~lw~~·~~8~~.?6fr~·;.~~;.8q~rfo> 
bajo la promesa que en. caso de', la/'asu.nciónTeñ~'el:,;poder •. se 

die ta rían leyes a favor de· '~f ···°'~r;;z1·:'t~~jcE2:~;,~t.Í~~tj~t;~I~~J~jf:;~'-~ :·:• ••. · .. 

Una vez tomadóXe1:;:poder,;~.·c:;arranzéléd~sate11dió el 

~~:~:~~:~ 1 ~~6 ~~e01~~;1~~~.t~¡~i~1~}f~~;~[~~~t~~~~~~~ 
Casa del Obrero. Mundtal;oy.~acum •·a•.fa; asóC:!acion•fde/provocar 

desorden e intranqÚÍli~9~.'fü;~\j';g1fü·.~;1:. f ,)•;\ÓT~'./'.'' ~'2ft?·~~'.::';\~ .. ·~,:', />~ 
~":.:_ •. ;,· ·.;.·.:<:~ - --· ~.\,\~,.-:.r-:1~:¿:. ·.~:,--:: ~.- .. \:·_ :·: . _f ~· ~ .- -- ·:.·~- ·- . 

. _ : ••. -.~ .• :.~· .. "' -r -\· :;,,. -~---~:- --_., .. -~r_·'. .... '_:·,_ ~--~·, , , -.-~:->;;_~~· -.r!~~;.;\'.·_;:,::-~~·~:·-~iH~~~-~i.\J·::f··~ :· ·¡ ••• ___ , _. ,. 

Para ·conc:;l~ir'có.J'1i1.C].épocc::i .deJa ..•. Revolución •1y1e~icana. 

::~i~~;e~~r~~i;\~r~}~.: .•.•. ·~.·~~¡¡~;~%~;~~~'t\~.: .. :.~~tf 1~~.~~.:e.:;·'·f·J.~ahbjo se 
•• ¿ ~ ~ ~~~. -

Ley de /\Jl·~~\Jei:'.~::\Oi~r;;~·ez:CJ.(Jlisco:1914¡, ei'tci6;ci~i~ ~!;domingo 

~==~:;;!~~~br~~~;~~,¡~~::: ~i~::1:~·,;fü:1:c::0' :; 

: ~ -. ' ·' ~-. '. - . "'. '."- -·. ' . 

Ley de MOnu~i Ag~irr~ B. (Jalisco 1914). definió o; trabajador como 

"obrero cuya labor no tenga fines administrativos". Se crearon la 
Juntas Municipales para dirimir las controversias que se suscitaron 
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entre el capital y et trabajo; reguló lo i?rnoda. el solario mínimo y lo 

protección o tos menores .. 

Ley de Cándido Aguitor:(veracruz~1914). impu~O lo obligación de 

prestar servicios .médicos y'e~C::u~l~s; r~guló lo jornada.· salario y 

descansos. También cr66'1~5'·jiJ¡'.;tci~~dé AciÍiÍiriistroción Civil paro la 

resolución de conflictos obrer6-pa'ironále's''. 
;;':;'~· > ~~~=¡;;~\ ~-~<-.-~') \ ::_:.:- ,-_. 

Ley de Agustín Millón ; (Vf3r6C:(i.J~:\ 91~) i'.; ~;t~bl6ció lo personalidad 
jurídica propio a los sindic~ici'5}:'.:~:;,:. ' Y ' • · ·'•' .· • · .·.·. · 

. . ' ·'' _,, ~:~:::~.">;' --

Ley sobre el contrato de. írob~i~'f/9if:~,);'r~guló la jornada máxima 

de ocho horas diarias y la de·s~is'~irbs''dic:lrió'ii)a'r~los menores de 

;~la~:~s:ní~:;:. lo• creoclón /~1{1~~.:~~~~~ii:~rn~·qu~ determine los 

:~· .·. ..-· :·-.<:~~ .'. -_ci ,- ; ~ • . , ::;\,;~:, 

Ley del General Alvorodo (Yl)cotár1:C191s¡;se'reconoce el derecho 

o lo huelgo como instrumente> cié~·d~f~~~~~/d~ la é:íase trabajadora 

en casos extremos y crea . el Cbn'sej6··dE;;?(:6r;bii(ación y. el tribunal 

de Arbitraje. 136) · "· :" .• • .·;:: ·~ :r ·. 
Las citadas legislaciones tienen una ·gran·· relevancia 

como antecedentes de diversas normas laborales. 

1.2.5. e ON s T 1 T u e 1 ó N DE 1 9 1 7. 

Transcurría septiembre de 1916. cuando et Presidente 

Venustiano Carranza realizó la convocatoria para elegir al Congreso 

(36) Ibídem. pp. 312-314. 
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Constituyente. con el objeto de reformar la Constitución de 1857. 

Ya desahogadas las elecciones e i11tegfadC:i el Congreso citado con 

200 diputados. el 1° de diciembre •. el prim~rMandatario inauguró las 

sesiones del Congreso; 
. . 

Al pronunciar el · dis~IJrso d~ ; ~pedura del c~ngreso. 
Venustiano Carranza mencionó ·uíla ·.r~for~a·· •. e;,· ·forno· a .. ,la 

problemática social. que debía efe'ct~ar el P~der legislativo. con 

facultades para expedir leyes en" ~ateria del trabajo, para b'ue al 

través de ellos se posibilitOse la creClción de institucione~ ".i.a f6vor 

de las clases obrera y de todos 1Cls'trabajadores; con la limito.ción 

del número de. horas de'.trabCljo, de manera que el operario no 

agote sus energías~y .si terigoctierTipo para el descanso con las 

responsabilid~desd~ l~~ei'iíJ:,r~sariCls;pClra Jos casos de enfermedad 

y de vejez; con.la.fija~ÍÓn.g¡el~al~ri;;,n1Ínimo ... ". (37) al margen de io. 

citado. el proyecte; ·ª~ retci~ih6s. no contemplaba prerrogativas 
para la clase obrer~·.:.:.·J,'.~'.;i,; · ,. ·· · 

J·.~.;.',· '\;·<~>~·:~- .:->t~:~-~~;: .. ::;/,. _- . 
.. ·.:· -~~··,. 

En t()~n'c/'.ci1}i)'r69e6tCl.referido, el tratadista Felipe:.Tena 
: ... ·.~ .. : -·. ··~·-.: ""'. :~-~ ::--

Ramírez expOn~'.qu~: tC~.;6~~·ptado •. modificado y .adiC:Íoí1Clci6. de 

acuerdo conr,;~i•g~f~~t~=:,;·· : ·_ J P . . . ;::Ú·<." 

~=5~c=~f:B~~§~f ~~~~1~~~-~i~i~~~f~!;~~¿~~: 
El proyecto ·de Cagaríz9 /nantúv()'irifoi::Odo .1.0• relativo a 
la reguJaCÍÓn d~ i~s ~~Tócici·~·~·t:cie1;E~t~cib26011' Ja Iglesia. 

sin embcirgo. el ConstitlJYe"rité"rriodifico en forma radical . . ... ,.- ,. . : ... - ' ' . 

(37) Ibídem. p. 334. 



49 

los artículos tocantes a la libertad de enseñanza (artículo 3º) y 

del 129, después 130. sobre la;rn~téria religiosa,;postüra que 

inclusive sétacfié> .. de]acobinista •. ~un~~¿·i~n· r~cilfdád.·sólo fue 

an~~,~~~~~'.j9f{;~~s;.~s~)~.~§~~~.:i~~Í.~~~~~·f.~!í~r~~f,¿~i?;.~.·.~?rera 
introdujo la. asarn·bl~? 'de QLieretarc:i~ h~crer~n que el proyecto 

de refor~\6G~·¿·g~tiíti~~~·~h~F;~'·?~~~f'~f.2f tff,.y~!~:f:':• . 
Sobre la. explicación dél .~~ti~~:lqti~T~¿·~ridujo. al 

Presidént~ .Carranza para dejar a un' l~tj.6'1~>~i6rili6 ~~bi~l;'.'ya que 

en su. proyecto preval~ció la enmi~nd~ ·;;~·IT;c:íí~¡.¡·~yJcintica. son 
ilustrativas las palabras del autor Tena Ramíre~';'(;;1:Éix'po~er:···En ·las 

adiciones de diciembre de 14 al• Plan •de' Gu6#61tí~e~·'.:carra~za 
había planteado lo reforma social y en lm 1¡,;Vesqí'.ie·.g~¿(ji)fi~Ücición 
expidió en Veracruz había abord~ci6··.'~'ij·.~;¡tj~¿b·~i'ón/. La· 

convocatoria para un Congreso C~ri~.tifuY~;;téi;';e',JC~tlfi¿'ó> en el 
decreto respectivo, no por Ja· necesidad deff1e0a;lCí'1ci'(;i5~~füución 

Constitución. ·~138i 

(38) TENA RAMÍREZ, Felipe: Leyes Fundamentales ~e México. :21°·ed .. Mé~ica, Editorial Parrúa. 
1998, p. 813. 
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El Congreso Constituyente de inmediato manifestó su 

decepción con el proyecto referido, en .razón que las esperadas 

reformas sociales no se encontraban debidamente incluidas. 

porque " ... el artículo 27 remitía la reforma agrari6'a l~-legisl2ición 
ordinaria y la fracción X del artículo 73 se lfmit?bcl. ~ out.erizar· al 

poder legislativo para regular en materid dé tra~Ójb~·.:·1~9).I~clus~ 
en forma abierta los diputados señalaron ~obr~ ~l ·pci~ti~ul~~- que la 

Constitución regulara en forma expresa .. 1é:I for;,c::( ·.·.13·~ ;qlÍ~ las 
legislaturas de los Estados expidieran la~ le;e"s dé tn:i'bafo. . . · < '· • 

De igual manera •. ·el c.ongr:so.re~l~m~.·.,~~l~:sid6d·de 
que en la Carta magna se d~di~ase. un capítúloá~f~rente Ó las 

cuestiones de trabaj~ •• 1~ q~é~rigi~Ó 1a.formaci6ncl~'uo§:c?~isión 

:<''.'. ···;:; 
·- ·,:· 

Respecto.·. de •. lasf.acultades·' patronales ~'qüe)'inspirarc:m 
;,.· • .• ;)-''.'~ ~':., ~ ,._._., : :.\/. ''·.· -:·· ·~,·'.: -;~~"- :<_":::¡.;.J>·'--t·=-.• :: '..·C.:~-.:-~·~·;:::(~ •. ~:'~:·'.~->'"··/,:,';,;:;;.,._'.i'f.:\z·,, "..~.;:t-:-~<o;·,'.;;:;-~:r·; .. ;:~7; •.,· .. 

este trabajo;. c~be (:¡(;icir:qúe sé',C:.o'nternp1qn;~ñlqs:frcié:é:ioÍ)·e5·,xxf y 

~~~[;:~J:~~i~J~!~~~if l~Y{t11ii~i~1~:; 
, ___ ,,, .. _·,1·.~'.\,.f'. :_:·''"• :,:/-· :': :>: 

.. ·.--- ,· ·' .. 
(39) CUEVA, Mario de lo, Op; cll .. 17ª edición, 1999. p. 47. 
(40) BARAJAS, Santiago: Introducción al Derecho' Mexicano, Tomo 11. México. editado por lo 
U.N.A.M .. 1983, p. 1064. 
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CAPÍTULOll 

DERECHO DEL TRABAJO 

2. 1. e o N e E p T o. 

En principio. es conveniente resaltar la problemática que 

reviste la tarea de aproximarnos a una definición medianamente 

acertada en torno a la idea que sobre el Derecho del Trabajo se ha 

forjado al través de la historia; por' uria parte; debido a que su 

panorama no se circunsc~ibe ~ 1Ó ~xi~t~nc:'ia él~ un conjunto de 

disposiciones reguladoras···.· de •.. ··.ias':~re;ia~i~.,.;~5.::cíbrer~patronales 
dentro de una determin(ldC]:N~~i~ri'.'~o.{bl~n<a la .creación de 

organismos investidos •.• de_· ?ompet~h'c::i~;;Hter~a~i6nal para dirimir 

~~f :~~~~;;i~i~il~l1~~~~~~~~~~ii~tfü. 
desarrollo d~.actMd(Jdes'\lipcul,(ldas c:or:l'~IJ(abaj? socicilrrien.te:'útil, 

sino que su g~?~s1;'.·:~2í1~11~~:fff~'~tl~w~8t~~~;~?~?:~t~J,r~T¡E~K~?~E~~~e ·.· ·_ 
entremezclan.· para;. formar, pna: ainplísir'rici i,coricepdón¡ compuesta. 

:_ •. _ .·., .;1,· ··;::-:",.· :~·.;. ;.~'·'.~. :.':.:,:',' \;· ::~;:..: . .; >--:.;::~":' ;· ~;.~;'-:--~-~·:,:1-·~i~-.-.-.,,¿:,,,_.~_,_:2i'_~:::;,.~l:~--~~ :~\F:-.Lc'\/r~:;'.,; ;<:··.:;.>._::" \·, ·'· 
de múltiplesf~dores que'resultan'imp~escJodibtes'.de:.ateriéJet pbra' 

logcoc •u c0:~:~1~~,l~lt~lf Jii;f &~~~l~i&~~~. 
el Derecho del Y<Jbaj~·l<::~fr10 IOideCl'.~ueva e~presáda··en .. JClLey 
del Trabajo d~·1.9'7c)f; se'2b~p~Ae :cie'ci6s-¿g~¿·~,;¿¡¡;~~5'8ó~ica~; Ía 
primera se funda en Ja tesis enfocada a que Jos artículos 27 y 123 de 
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la Constitución Federal, que contienen Ja "Declaración. de los derechos 

sociales de los campesinos y .de /os trabajadore~. c~ástituyen la decisión o 

principio jurldico fundamental. nuevo'.'. ; adoptada , por : lci . Asamblea 
. - .. ' "-' ··'· ,, .. -.- .· - -'· - ' 

constituyente de Querét9ro:···'y,e~.:'~~9übdC>i.Jugar. como .. una 
consecuencia directa de 'Ja¡ mencioncic:la )deCJoración, ·.·surge i ºla 

autonom fa plena de/ demch'o d~J fnibajo) 1i:,'~ JóJ Írn~JiC:9. que SlJS raíces, 

;~:::~~:;;'~~:J~l;il~~~~~~~~f f i~f ~~:ifii~tt~: 
Ja creación e interpret~dÓ~,~~ Í~s ~ó~rii6s ~ó~~r~tcis. i~1i •. · . 

: ' ''" ; . -: :.~·:·.~~ -: - . , 
.. ·-.-><:.; __ ,_,.' -;·-:::' 

El mismo ciutor refiere qúé· enlaConstit~dón ,de ,1917/la 
"Declaración de los de~echo~~·ihdivid~~les d~I hombre':Y legado' de 
nuestras luchas del sÍg1C> XX ¿cir)o llb~itad, y la '.·oei::Í~racióh dé los 

derechos sociales de/trabajo y del campesino·: poseen el 111!si!i6 rango 

e integran "/os derechos .hÚmanos reconácidos ·y garantizados por el 

pueblo en su Constitución': foque constituye un Derechosuprae;statal; 

intocable para Jos. poderes J~gislativo; ejecutiv;o :y.jJ~·icic~d. ·no 

solamente por su origen; si~o porqúe Jos poderes ¡,;statC11;,i'~',ko~ C>bra 

del mismo pueblo p'ara c¡ue. cuiden la efecti~iciCld :;ci~/;a~uellos 
' .·. /:·-

derechos. 1421 
. ~ ·-, ' 

.:::-:_.;::.>···-
Para estrl.JciGrar 'uncidefiniciÓ~; acercél del Derecho del 

Trabajo. es necesari() r¿riiontarse hist~~i2amente hacia .. 1789, época 
a partir de Ja c~~i ;;.;_~di~nt~•¡c:J'oeda;ii'i;;ó¡;de_'t~s derechos del hombre 

y del ciudadano. la .P~~5~;{q\hÜma"nc?'.>'sin':~irígúna distinción. fue 

declarada poreJ'ciere'chopositivOcomóel valorsupremo del orden 
;. -· '····'··· ,, .- .,· .. · .. ,··.··.' .,,··:. ··_ ..... - ... 

jurídico y de Ja vidci' social; ~e:ahí qúe. tcil concepción ya no sólo 

(41) Cfr. CUEVA. Maria de la. Op. cit .. 17ªedi~lón. 1999, p. 79. 

(42J Cfr. ldem. 
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se abordase en las doctrinas y .teorías:que expusieran los grandes 

filósofos a través del tiempo, sino que en la realidad de la vida 

política y jurídica, se aplicara .universalmente la idea de la justicia. 

A raíz de ello. todos los hombres serían i~uales ante la ley y la misión 

de las normas jurídicas consistiría e~ asegurar Ja libertad, a fin de 

que el hombre estuviera en aptitud de desarrollar sus facultades 

materiales. morales e intelectuales. Desde entonces, el derecho in 

genere se concibió como "la garantfa de la igualdad y de la libertad", 

dos nociones elevadas por Ja Declaración citada a la categoría de 

los valores supremos del derecho. ¡43¡ 

A pesar de la loable gran intención que significó elevar a 

la categoría . de valores universales los principios antes 

mencionados; que sin lugar a dudas envisten los caracteres de - - . ·, . . . 

jurídico, político y social. consideramos que'sólo en el ámbito formal 

adquirieron plena validez. ya que con motivo de las directrices que 

rigen el actual mundo capitalista imbuido en la globalizaciÓn. vale 

la pena retomar el pensamiento de Carlos Marx para explicarse el 

porqué la {justicia es inasequible. en una soci~dcid' donde los 

económi6;n'i~nte fuertes imponen sú . voluntad r~s~~C:;to de los 

débiles; : :(:::.··. • <•: ··.... · :::.::; .. 
~· '. :·· ... ;.:.::.;-;:<~·:1.' ;::~_.; ~<;:~.:>~ .. ·' 

. ;(_~ .¿;fi~i~ión 
más impÓrt.c:írites. de la 

que consideramos en~iob¿ 16~ ds~ectos 
disciplina objeto de estudi6; es fa que 

propone eh la' obra consultada el doctor Mario de la Cueva,. al 

referir: ."el n~evá derecho es la norma que se propone realizar la justicia . 

social en e/equilibrio de /as relaciones entre el trabajo y el capital. "(44) 

(43) Cfr. Ibídem, p, 67. 

(44) Ibídem. p. 85. 
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Con el objeto de ampliar la perspectiva respecto a la 

significación que .sobre .ei Derecho del :Trabajo nos aportan las ideas 

del doctor Mario de; la .C~eva; es 'Men~st~r, ocuparnos de dilucidar 

el cúmulo sustaiícial qUese deriv'a 8e;12isé.interiores palabras. 

Trabajo ca~~ c~~~~ái~~~17~~
1

q~ueel~l~~d~i:\i¡~jJ~d~I ~=~:~~a~s~ . 
como el nuevo derecho. si considera~Os: sus.: características ,.de 

origen, función y fines eminentemente.~ociÓl~~.:6't5u88á;;=·~5remitirse 
a las clasificaciones tradicionales de las n<Jrma~· jÓrídiC;;ci~;:9·~ qu~ Íos 

preceptos de derecho. pueden dividirse en ria~ÍÓr·1~l~~.~~~ékt~afl}eros. 
si se atiende al criterio del sistema al que· pertenéce'n)E¡sto es; 1-má 

norma vigente en determinado país, . en prin~ipi~'; 'se,: ~Pli.ca 
exclusivamente en el territorio de éste. salvo , éxcepci()l'les 'que 

originan conflictos de leyes f4s¡; y de acuerdo con el .pJrito d~,._~ista 
de su ámbito material de validez. las normas jurídic~s s~ dividen ~n 
reglas de derecho público y de derecho ·privado. · Las :f:>ri,:;,era's .Se 

subdividen en constitucionales, administrativas, p~náles yproc~sa/e~; las 

segundas en civiles y mercantiles. Dicha clasificación seybasa.eri la 

índole de la materia que regulan. (4&J 

A manera de paréntesis, podemos mencionar que el 

maestro García Máynez. en la obra citada, al referirse al Derecho 

del Trabajo y Derecho Agrario, comenta que dichas normas 

jurídicas pertenecen a las llamadas disciplinas de creación reciente. 

concluyendo que en nuestro país tienen el carácter de preceptos 

de Derecho Público, sin embargo, como se puntualizará en párrafos 

(45J Cfr. GARCIA MAYNEZ. Eduardo: Introducción al Estudio del Derecho. 38º ed .. México. 
Edilorial Porrúo. S. A .. 1986. p.79. 
(46J Ibídem. p. 81. 
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subsecuentes. el encasillar al derecho laboral sólo como·üna rama 

del Derecho Público, dados sus ant~cedentes, equivale a restarle la 

importa(lcia q~e. en ·realidad merece, COrTlO grU~O ele -principios 

con verdad.era autonomía, tanto doctrinario; con1C, evolutiva y 

práctica. 
(. i 

.. ' Desde Roma. existe la división del Derei::ho en Público y 
' ,• . . '· ·-- ...... ,.,· ---.:·---- ,•. 

Privado;. según consta en el Digesto y en la lnstituta; siri embargo,. en 
la Edad . ·Media tal separación desaparec.ió>: y:\lc-_;'?id~6Jd_e ·--la 
clasificación 'tradicional antes aludida, ·.·resl)~giÓi;Z~n_,\1~ -,:Edad 

Moderna; como lo refiere el maestro_ M~~i~~,f.,~~fS,i~Yé!~'.~Ú'~'Qando 
el estado devino un ente soberano qüeJequeríci3de:un~derE)cho 

~€:~!"i~::;~:::~7:,;::::~~llí~li~~1~~111~~Tf ~~ 
· A su vez, la·discusión'sóbre.laJemática.pcira'expliécir la 

,_, . ~ · ·.: · T--· - .. --,~-~ - .· .'-~':'·--7~" "-; -·-,__,-:'"-- .-.-;-:~::~:¡':::~~::-;::;~~----.\.~:·: !._::,;-:~::'·'::~-, ~'--'~'->t'.'-.-.r~'.-1.·-; i~ :¡/)'- ·::.-.:·:· i : .•.. _:, :.;·~ 

separación entre ·,,Derecho PúbliC:O;y~DerechoiPriyódo~ bién ! puede 

~·=,~~'~:;ª~~ éa,:~nl~~f 1~~~~;·~~~ii~~l~~~l2~,~u'l~ncial 
La .doctrina ''material }sostienef.la ,·.:naturaleza:;::de , los 

-. -, . -> < ..- --.-: ~- :.'· ~ -·-":r ~-,~--: <:<'.'~;¡; _¡·_1 :::-·"' ;_, · .-·~:,'-;:,:.·. ~i.':~ .. '~ :-~ L\::i~'>/:I:}>.<:i-;:(.~. >.~,;. · (<.. • ,~:;J'.·'f · ,; .'~ :.;·:" ¿_.' , ·' ...: ·: -

intereses tutelados;8úe]se';''dividen/;e~·;,génerále~·::o'?;'particulares, 

~:.~:~~.:g~~i~J~i!f~llti~~:':~ii:!~~~t: 
general de_! de_r~_i::ilci•Y .teóría:.\'gianeraltdel;)éstai::lo;'.~·mi5rna' que. 
considera ···¡j '1as 'r~1~'dioh~s '.ij¿ .íg'Ü"aldad~;;8~8 ~l~~is"'.r~-J~•: ~.~ ( ~~¡¿ ble~~n 
bajo _el Ómbito. ciei Der~'ct:i6 Priv'aci6;y éóntrast~ éi eÍI~; íis r~J/J~iones 

(47J CUEVA. Mario de lo, Op. cil., 17" edición, 1999, p. 68. 
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de subordinación o de supraordenación. que son propias del Derecho 
Público, dado que ·el · poder· público con que se encuentran 

investidos los órganos que' 2onforman el Estado, no están en. un 

plano igualitario fr';;nte CiJ{;rcienjurídico preestablecido respecto de 

los particulares. po~ 161qlle si;'jüstifica la naturaleza del derecho que 

regula las relOciones que se gE;;~eran entre unos y otros. 

Respecio c:J·1avigencia de la clasificcición que incluye al 

Derecho Público, ccinsideíramos'..de interés. transcribir una reflexión 

que sobre el particular vierte el autor consultado, debido a que 
sopesa la relatividad· en •·la , tradicionai división del Derecho , en 

consecuencia de que la 

circunstancia de Roma no fue la misma que vivieron los hombres 
del medioevo, ni la de éstOs fue 'igJa1 a la del hombre moderno, ni 
finalmente, la de éste es la'cir¿LÍnstancia que vivimos los hombres 

del siglo XX. Este breve apuntá.ncis dice que la separación del 

derecho público y privado no es un a priori absoluto para la ciencia 

del derecho, sino una soludón relativa, que depende del derecho 

positivo de cada pueblo· o de cada época, por lo que es posible 
imaginar que desaparezca o que se presenten circunstancias que 

conduzcan a una nueva clasificación o la aparición de un tercer 
género."¡4a¡ 

Al relacionar el. enunciado del Derecho del Trabajo 

como la norma qüe .. s~)Jr6póne, las ideas del tratadista Mario de la 

Cueva sugieren· u'na'.:remisión .irredenta . al contenido de la 

Constitución é:le 1917f qÜe consagra los principios que deben 

observar las nornias de tra.J'.,ajo que ·se expidan a futuro, al margen 

(4BJ ldem. 



57 

de las características formales que otorgan validez . al derecho 

positivo, también. ele acuerd~. con los mec.anismos previsto's en el 

propio Códig() Fund~m~~tal.· . ' ·· e • • · . , 

·./':'.'.~. -·"·•'· ·;·:'.~.:",~,·~:-.·:~·; . "" .',:·-,<-.·e , ;-~- .. :':· '·.<':?~,·-~.t.',-.,·: ;·>-·, ·, ~:;· __ ; 
El,; anterior segrriénto'. d~ ':la. ;,def'iniéió,rít~nalizadci, 

;f ~f~~~:~~~~t~~~~~~~~~~~~~~~l'.~l~~i(~f~*I~·· 
~:7¿:~~:;f ?2~tjt~~f 1~lj.r.r.r.\f A.:.1~til!i}\ti~!~1tj: 

.. ~ r; "< ;;> ~-;·::~.,,~·· :,,;·. ~- ~ :,··-.... ._,;,;;;.··.;;.-·., :'.·.·¡,·~~~-,:~~'-~'~);« ~:<·:,]_· 

;gualdad y'~!~:~'.6o:f ~!~§!~~~u~IT~&~~t~l~~~t~~~~l~I=:. 
resulta imperante la instauración de úri:oraen juridico';qLié'.doblegue 

- .. . ·_· . : ;: . . : ·_.:" .·· ,J.'"~-')'::_-_'.'>,\"-·:· .. ·:::.~-:.;:~'.::/:f._:::,;::.{.~-,,,~,:-:<·:·,;;·,.--< ·: 
al régimen injusto, en el cual predomina lp'.Vc:>luritad['de\la dase 

poseedora de las fuentes de riqu~z~~· , 9,~··r:;~;~~;~f*·*-;}~~.§~j,Jos 
postulados de Mario de la Cueva, .. é •. sería eLdereého.deUrábajo el 

· -~_: __ _ · ··" :·~·:i.'i-~·f';;~~:'.,:S;;.:t,!:'.:i:::'.'.;~::.:-)·.,:,~.·; .:_;:: 
que ayudaría a la clase trabajadora a lucharpor:e1 ac:;erc9miento a 

un régimen injusto, en espera de un ~aÁaria' e·n·~1~8~~i~"~Ü~f¡fri'2i k1 

:~~~::::~·:=~:!a::~:71~~i~J!i~l~if Ji!tf ii~t~ 
es un explotado, un enajenado, diría Marx, Y.'deyqüe¡ gúede¡ :vivir 

libremente y obtener, porsu entrega a su pLJebl¿·~ cf íci hG~élnic:Íád, 
la seguridad de una existencia decorosa."¡49¡ 

• ? .· • • 

(49) ldem. 
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También expone que la idea de la justicia social discrepa 

de la justicia individualista del der~chc::> civil. 'ya que como se 

desprende del contenido de I~~ dispos.iciones legales, la finalidad 

de las normós.d.~ t/bbCIJo n'o ~s reguibr la proporción aritmética del 

intercambio de'lás·prestaciones eñ las conmutaciones privadas. 

sino que s~''fi~alidad e~ distribuir los bienes de lo producción 

económica''de',¡fbl manera que el trabajo desplegado por el 

hombre. · é:iL~ . constituye e1 valor supremo.· obtenga una 

participaciórl que le garantice un nivel económico decoroso 1so1. así 

como ~Ora -~ubvenir sus necesidades básicas y lograr un desarrollo 

positivo en los distintos ámbitos que conforman su entorno. 

En la realidad social, el movimiento obrero quebrantó IÓ 
resistencia de la burguesía y del E~tcido. nC:,~i~ter'J'encióniStCJ';pCJra 
imponer las instituciones del Derechc{ é6'iectivo del ·'.TrCJbajo.;cEn 
torno al ámbito jurídico, la idea delDe~eC'h'o delrráhcij~;p·r~dcrfbió 

- ' - - -,_ . -- . ~. - / -,.. ' ' - "' ,_ ,: ... _.,_. ' . - ._,., _,_; . -~ -

la concepción individualista y liberé:it, ló (:iué:origiríó)a d(;?strucción · .. · 
de los criterios formalistas de la dc:;s'ifi~(]ció;,':d¿I o~d.~;:.;'jurídÍ~~>;~stci ·. 
es. la teoría del Derecho So~ici1•;·fén:Jo},q~).§i~~§fü~Ar~~.'f~'.': s~ 
presentaría primero en la vida; 'enlci Constitucióni·de!l 917, ·yrnás .·· . 
tarde en el pensamiento de los 'rrió~ 6't&Ónt~~:ju'rf~·tci~'·'ci~·;:PS~~c;r}ia y . 

de Francia. 1s1 l ; .• , ·;~-L5(~,;~iL;,/··~1~j~,I{5~i'1~füt~J~~;:;f ;::.'>;,}'f :~ .•..• 
Por último; la instc:ii.Jrac)ón\.9,eliordE?rí•jGríé;liéo;·}e11:;e1 que•· 

obviamente. está in.~e[;~e>\:fíJ~;~~L:~·~~i~f!~~z¡,fa~~~Ni~i;tS~~:~.~6,~~ .. 
consecuencia el equilfbno. de, la_s_:.r·.e/a_c10nes.;entre ,el. tr,aba10 ;y;el•capftal, 

-= · :. -. : ~·'.--::. -::.,~·: ·:::.-~.;,~:\"'' _,,_~::x: ~7.-t:::;···:c--_·;.?, ~- :~ ::: .. <:'(~;("-~s.,_;::~.::~~~.~~J~ ¡ .:/~r~~· ;:.· '';:.; .. > ,,~' '.-; '," ·;.: · -·--. :.· . ._ .· 
sobre lo cual. cabe decir que ~l:i:¡c:¡uilibrio ~p;lcis relaciones labprales .· 

tiende a lograr un co~frap~~:?~.~ht~~·(b,~:-t;~J~~J6~.~f~.~'i;'.i_§~ -~¿;tro~es. · 
ya que son factores de la prodúccióh cori intere~es .divérsos en lo que 

JSOJ Cfr. Ibídem. pp. 84. 
(51) Cfr. Ibídem. p. 70. 
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corresponde a Ja posición histórica que asume cada cual. au_nque 

tienen como fin en común Ja realización de la actividad productiva -. . . . - -~ ' ' . . -
dentro de una sociedad. como se abunda en el punto relativo.c:i los 

principios rectores del Der~chb del Trabajo del pr~sente:c()~¡¡¿'¡(;, 

aporta el autor Ernésfo Krótóschih; apunta que: " ... est~:córistituido 

por los principios:·. y Ja/ ~~rmás jurídicas destinada~)a}r~~ir la 
conducta humciná,en ~n;~ecfor determinado de I~ ;jj~:ci·;'s6'.cJpl.el 
que se limita al trábajo prestado por trabajadore~i·i:JljseryiciO de 

empleadores. comprendiendó to_das las consecueni::ia~·qú~·ria~en 
de esta relación."1s2/. . · · . · · ,,·/'ifJ.>'.>· " · 

~:~;:::EJ~~iil~tti~}~~~I~~1~1~Yil~~1~1~s~: 
El licencie;~~ Alberto Brice[io .l~uíz, se r~fiere al Derecho 

del Trabajo como: '\ .. el C:onjunto de ríÓrmas jlirídlcb~ que tienen por 

objeto el equilibrioéntre' Jos elementos d~ :_ia e ~reducción. patrón y' 

trabajador. mediante Ja g_cirantía · de . los derechos básicos 

consagrados CÍ favor de estos .últimos." ¡53¡ 

Sobre tal definición. ccín respeto decimos que en nuestro 

concepto; el Derecho del T~~baj6s~pera por mucho ser sólo un 

conjunto de normas. 

(52) KROTOSCHIN. Ernesto: lns_tiluciones de Derecho del Trobojo. 2ª ed .• Argentino. Ediciones 
Depolmo. 1968. p. 4. 
(53) BRICEÑO RUfZ. Alberto: Derecho Individual del Trabajo. México. Ediloriol Harto. 1985. p. 24. 
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Por su parte. la Ley. Federal del Trabajo vigente, estatuye 

en el artículo 2° algunos de. los fines que P.ersigu~ la aplicación el 

Derecho del Trabajo, mis~os que la mayoría de los .autores tanto 

nacionales como extranjeros inc:;h'.i~e~ al trotc)r'de~derfnir :~so r~ma 
de la ciencia jurídico: . /. 

- :~1 ,,. ' 

''ArtícÜlo :·2~. ·.Las· nor,-T;as:detrábajo •ti¿nden .• a c6'riseguir 

el equilibrio y I~ justicia social ~n 16~ reJ66r~~e~·:ehÚ~ trabajadores y 
patrones." ·. ·.• . , .:' · .. :::~.'.(i: " ·. ::~ .; \,,'' . .. . •·. 

·.s/ . -,_.(;i ·~'.···:~~·-_: ~~- ~ .. '. 

En el Capítulo XIX_~~I Íítu16;"S~~.f~~~;~~~.'.J~·:'.11isr1.º 7ey. 
referente o los procedimientos •de los .conflic;tos ·,c;olectivos de 

:~:~~7~·:~9.::o~:,::~7~:· 'eit~,6J)'6~~¡";:"~f !;~~~~@t~f ~ :·nel 
-,,, ·' ·~~- '• •• ~:- '> ·:>·.-¡:-~:(~'._'·.\?j~/~/->~ ·.· . 

"Artículo 919. Lo Junt.a:. a f.irf de cpns~guif. ~I e,c::¡uili,brio y 

la justicio social en los relaciones éntre los trab.ájadores y; patrones. 

en su resolución podrá aumentar. o disminuir él perso~ci·1; lo jornCJdo. 

la semana de trabajo. los salarios y. en general. modificar los 

condiciones de trabajo de lo empresa o estobleCi~iento; sin que en 

ningún coso puedo reducir los derechos mínimos. consignados en 

las leyes." 

El artículo 8° del mismo ordenamiento.define lo que es 

trabajador y trabajo. para efectos de ·esa ; disposición, que 

establece: 
1 : •• :--

"Artículo 8°. Trabajador ~s;l~p~rsorío fÍsicÓ que presta a 

otra. física o moral. un trabajo pers~~;JI ~Úb(;~ci'¡~~d~.·· .. · .·. 



61 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda . adividad ·• humana, intelectual o material, 

independientemente. 8e1 grado de: pr~paradón técnica requerido 
'' _r: ,. ' - .1: . : ' ;~ ¡~' i . -·; ·._: '. ~·.: 

por cada profesión u oficio'.'.~. 'i ,, ... ·· ' . 

wm,a 'ª' ,.;~;;;:l~~~~~t~~~it~f ,;:~~::na· ma~I que 
. '.~.~-~~,"·.·';;i: ·.~:::~,-~·7::;,;···· ?.-:t ."'.'.X/<>~---··.· t ;>.-:.,-,~:· :·,;.< 

. ' .'·'·.·: '~ ..,.,. _>_;'-) ·:·~ .. ,. .. >;,;,~·; ... ··- - . 

:~~~1~:';~~1¡~~~~~~f lfil~~t{~i11~~~;~~~~tciñ~tji~~ ~: 
.• •··¿~r~~1~·~~~~tH~i~~8~i~S~'~"~·~~,;~~~i~~~~Q~~·.~~'.f~Jr.~~.?io. 

cualquiera qi.íe{sea •éP actO': éfué le dé.'Origén;c .1a: prestci<:iól:\. de. un 
• '. . __ ,_. '..>'.~f;,.-_;._·~·".'.?~·;_;:.'.!.·'--~'..'. ·::_:~.';/{_'.~-~-;'{; '-'~ ;';;-,=;-;',-:~ ·:·~ :· .:~;;-~p,:_.-=.:-:·· (•,\·:: ,-.~·''ii'.':-~;:'.'.•:~:,'y.c,~,, :¡:;;.·.~·':i;?·_·;~'}) ,. ; __ ~-·;'..'.~:'.:-:>·-' .,,·. . 

traba¡o personal ,subordinado a una. persona;·,med1onte•e1, pago, de 

Un Salarl·0··.«:· . .;;":- ·· ·· · .,. " · · · ..... '·' > '·1·'"~·;,,f'':.:.(X:>c/:,:.··,~;~:?;¡/::;··. , ') ... · 
·~ ':,,_·.;;::::·:·;' • ·- • > ,,,,,. -

·.< ::· .·· .-.-. ~- · .· :·, · - · · -· · · ~.~:t~"<" :i-~i::~-~f1i:'::+~:;·:fr_;;',_~·-.:.~~ 

'°'~ª a de~f ¡¡~~~,~~;~:d~~~,~~~~i~~¡f~~~!~~i~l~f ;~ 
obligo a prestar a otra un trabc:Jjo· personal 'sübordi~ado(medionte 

el pago de uhsálario. ,..... ·····••.{'.</,~. 1;~i.:.,füif {';{i:t~{~~~f1fi~~t.;\'..::··· 
. La. prestación .de :un.;trabajo':c:il"que~se:refiere/él párrafo 

• -.,,_. -=" '-/ ~c.-=-_:-_ __:.:-, :~_._,,::_y":-:~'-,':':.---"':~::!:-.: -,,-.. :-~:-::F.Í:';,~.--=~:<;~--;:;¡._<;r:._'::·:::"~-~-~~-"'~;·:~~<:~l!_Y.~~=:-:~<r.:"~·}i;~:';.· .:,:,~ i:~·, :-.·:.' . ·- . , 
primero y el contrato celebrado producein';los:mis os·.efeé:tos.". ·. 

····.··.·t· ·•·• : .'\f~?~~;;Z:?r'&lc·~,r~t·~·,/.f~;·~~{J:Wi:t .... }~;t~j:·?~E·'~} ·· 
.Eh ese ',Jenor y en iarmcinía f ccin nuestra; Ley. Federal del 
._ . · · ,_:·, :<·>:·>. · >.-·;·< '.. ·· ;····.'.:c:--~~r'.2.:··{0;)·:(;_:: ::,:tr-·\·::'.:-~;-;-·'.:>;'.,.:~:)~'!.:>: ·: :· :..:· ": 

Trabajo, ~1.,· D~rech(), Lobo~al pye,d,e :def¡nirse cgmo .el .. conjunto de 

principios~ normas' y óbjetivos. ·que 'mediont;,;· la aplicación de las 
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disposiciones aspiro a lo consecución del equilibrio entre los 

factores de lo producción y de lo justicia social, respecto de los 

relaciones que surgen entre trabajadores y patrones; relativas a la 

prestación de un servicio personal subordinado, intelectual o 

material. independientemente del grado de preparación técnica 

requerido por cado profesión u oficio. 

Acorde con el pensamiento de Gustav Rodbruch, citado 

por el doctor Mario de la Cueva. el Derecho Soda! se· aparta del 

Derecho Público y Privado. debido a que tiene su fundamento en el 

valor histórico. sin embargo, ello no significa que la separación sea 

un principio absoluto. ni tiene un valor apriorístico, además que no 

deriva de un pretendido derecho natural que no existe. f54J 

2.2. NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

En su forma tradicional, el derecho ha sido clasificado 

desde Roma en público y privado. En el Digesto aparece la yo 

clásica definición de Ulpiano. que consigna: 

"Jus publicum est quod ad statum reiromanae spectat". 

lo cual significo que el derecho público· l!ene porobjeto el gobierno 
de la República Romana. '' :. /. <\ · 

o ,. ' 

"jus privatum quod ad singulorum \itilitat¡;m"; es decir, 

que el derecho privado perienecerfo al provecho' de cada 

individuo en lo particular. 

(54) Cfr. Citado por Mario de lo Cueva. Op. cil .. 17° edición. 1999. p. 72. 
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Esta es en realidad la primera clasificación del derecho 

que se conoce. 

La referida teoría clasifica a las normas atendiendo al 

tipo de intereses tutelados (públicos y privados), para así encuadrar 

determinada situación en una de las dos grandes ramas primarias: 

Derecho Público y Derecho Privado. 

A partir de esta teoría se han derivado una gran 

variedad de clasificaciones, de las cuales serán mencionadas las 

que en nuestra opinión resultan de mayor utilidad para los fines del 

presente trabajo. 
,·,'•' 

,,-:_.,··-::: 

. De acuerdO'cOl}· Ja{\teorías.':que>.cl~sifiéa~·· a las• normas 

:~ ~~:ódno~~~Yrt:~J~;~~~.5;~~iii~~€;;;~~~~~~t:;:t~:~~~~~~;e,7~~~= 
que perfene~en c:i1a.,esfer~cdel;De~echo;envad0Jas;~el~c1.ones en 

::~:::: '.;;~;:?1;;;;;~I~~i~l~~;J~~~l~~~?i¿n:~~~ 
que el Estado interviene en reilaciones"jJ;rci'i~ci~'.ci~:··~:a6rdincié:ió~ \:en· 

los particulares. esto es. no siempre ';-é~'6'1tá'~ (]pii~ables las no~mas 
de derecho público en todos !Os é:ictos eh q~e inferViene el Estado. 

que sin convertirse en un particular. bi~hpuec:le celebrar a~tos en 

los cuales no será dable que actúécorr1o C'.lutoridad, en tratándose 

de los efectos que pudiesen dedvars.e de un incumplimiento por su 

parle, por mencionar sólo un ejemplo. 

(SSJ Cfr. BUEN LOZANO. Néstor de, Op. cil .• p. 89. 
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Asimismo. autores como Wach y Endeman. sustentaron 

la teoría de la patrimonialidad, cuyos postulados consisten en que 

el Derecho Privado equivale al derecho patrimonial . y que el 

Derecho Público, por el contrario, no tiene ese contenido;f56J 

Según Demófilo de Buen. citado por el .doc,to~ ~éstor, de 

Buen. sostiene que el Derecho Público es el reguladC>rci;,i1'(;ó'njÚnt.o 
"·."<., '·.' .. 

de instituciones donde se manifiesta la organiiaCión:1 él_~ la, vida 

social. encuadrada en la organización jerárquica'def';E~tpdo. El 

derecho privado, es el regulador del conjunto 'de instituciones -en 

que se manifiesta la organización de la vida so¿icíÍ, que ~1-Est<Jcio' no 

incorpora a su estructura. ¡51¡ 
. ,'. ,_:_.;.', f' /:-'. ~.r>• • 

' ·-~ :, 
~ •< <" :··:\/-,:: r''.;' 

:--,_:.: ~s::_:·.' 

El Derecho Público. para De~6filOde BÜen,· 'tien'e>C:omo 

principal suj~to ,al Estado: sin embargo, ·(;c)~~·y~<diji~~s/n'¡; tocibs 

:~:e;;~:~~~éssonénd:u~er:c~~á~~bli~o~as;ac~o~~~F~~tt~~~~j~li:~; 
carácter las relaciones que resultan del engr~n~jed~ \ji'.18·:¡;~rs~na 
social y colectiva con sus miembros .· inteflrb~t~r;·zp-1'.lra el 

cumplimiento de los fines sociales y las relacic;;:;e~.: c_:'.í~J9G'<J1ciac:I. 
superioridad o sometimiento del Estado o de las. corporc:Ícionés 

públicas con sus organismos análogos, subordinados.o s~p'erio~~s. 
(58) 

El tratadista Gabino Fraga afirma que el Derecho 

Público es el conjunto de normas que rigen la orgalliza'C:ión del 

Estado y la actividad de éste directamente encaminCJcÍa al 

cumplimiento de las actividades que por ley tiene enco~endac::las, 

(56) ldem. 

(57) Cfr. Ibídem, pp. 90 y 91. 

(58) ldem. 
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en tanto que el Derecho Privado resulta el conjunto .de normas que 
rigen las relaciones·. entre. los. particulares. y es aplicable· a aquellas 

en que .. el .• Estado i~tervÍene.cuandola adillidClcfde.éste no afecta 

inmediata~ente a la~aÚsfÓ~c¡ón'del9s n~'c~~i~gdes'generales que 

debe cumplir.1s9j ·</•;; ·:·:. 

dualistas. ;0~o9:;~1J~~;~.r~;~i0s~1~Ji~f;~;r#~f ('.~~e e11ª6~:0:~; 
Público.· ni en el· Privado,: C>rigi~ó ·que dive~sos ·autores pensaran en la 

necesidad d~ crear~~·() ~C~~Cl.!()~¿j á~i ci~~~i:ho que se ajustara a 

esas normas que no pC>díarí'ser tüteic::ldas ~~/las ramas existentes, 
tales como las laboraÍes:: .· .· " ·,;,;;::;;;¿; •. 

·<:~·>:,;·. 
·. ·,·"~;~;:.~:~~ '.- :-·.,_. :>. 

Como precursordiii/C,·c:!~sC:rito. se .encuentra Von Gierke. 
quien en el siglo XIX sostuvo·q·u¿;~i;;¡¡;Ícu~sode la historia existió al 

lado del Derecho del Estado;Y,;d~l~d¿re'~ho.privado, regulador de 
. : ... ·,.- -. . :~ ·.-·.: :--:· :' . .. -.. '.. . .: . - . ' . . . - . 

las relaciones entre .personas}determinadas· 'º .. ·.individualmente 

~:~~~::~':;e~~ ~;;cs~l~;~~~~·~f!Áy~f~~~~s.i1ú·~h~~~~~º~:: 
consideraba al hombre. no ;córnó 1 p"e'rsória. plenamente individual. 

,;no en'"' 7~º:~:~·,~~?0t)~f f lf lit~i1t~t~~1l)1omb;én 
citado poíel doctor Mario de lá cúeva)'.fofirnió):q'ñ;unc(corwicción 

. , ,_ • : .. . ' >'.'<""·'.·-.:1·<··:}.c,'!/•·~'·-\'-.;~~·o.;•i -::..'(.>!..:·-:>?: -~;·'.~'-:>r <,,'.'-'" :···" ",· ~-~ - -~· • ; , 

inquebrantable que el Derecho deliTr(Jbajci'.hábíOJOfo el.principio 
'- _'-.· ,,_·-'.\':'/:':~f.\c:C:•.::;c< ;.,v,'.':,:'..\-:i . .<,·'o:.l'.;c\-~i~;;'.-.'.'.,.At<'.· -- ·.:_.~_¡_ '.). · ;.': .. -_¡· 

de la unidad del derecho cómúriy~Cie'cido~un''dereclio'dél'close. 
· · -.:·~-. :,,: , ~~-.'.,..::·:-,::~~~ ... '.. _;·'.· <<::-:_;_/\\>¡~~;~ ~=-~·i:/~-\ s> :/><. i 

. .' >.-·;:~·~_:,·,y,.:,-~/.;::.¡.- '"· .. -.-;_'._-,,-;: '-;i°Y,,.· 

(59) Cfr. FRAGA, Gobino: Derecho Admlnisl;oli~o.1 !ª ~cúMéxlco. Ediiort~I Pom:io; 1966, pp. 
79 y 80. 

(60) Cfr. Cilodo por Mario de la Cueva. Op. clf .• 17ª edi~ló.n; 1999. pp. 70 y 71; 
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una legislación defensora del trabajo en sus relaciones con el 

capital. 161) 

Por su parte, Gustav Radbruch, citado par el maestro 

Néstor de Buen, expuso que la idea central en que se inspira el 

Derecho Social, no es Ja idea de la igualdad de las personas, sino el 

procurar la nivelación de las desigualdades que entre ellas existen; 

la igualdad deja de ser, asi, punto de partida del derecho para 

convertirse en meta o aspiración del orden jurídico. 

El Derecho del Trabajo .. apórece: como· eJ>principai 
exponente del dérecho social y respectóa ~116:.Radl:Írud·(;eRala:··.·· 

;:-; .. ,.,,, .. .· ·.··· 
-:·.>:--.·: 

EJ;Derecho_ del. Trabajo súrgfó ·~¡· 6ci~Giiir-~ig~ificdción 
jurídica ci~rtb~h~cho~ que hasta entoriC=i;;s<'sóic)''0~'bia6't~Aid6un 

~a~ób~~:· .:i~:~~~:~ª E~e é::: ::s:~. ·,;F~b~e~~r~~J~'.~~-~(g~;~:·· 
- ···:··,;: .. ·: ;·.I '. ,. :«· _'.>:: ·.;:!~,' 

. ~:> .. :L, .. · \·~\. ~\{:'.~~:::~.'.:-,. 
';: - .-.;,-¿·:-'; ". 

forma jurídica~ 

Detrás del concepto. abst~acti:i 'c:le/'1éi'.iguaié:!ad ·.de Ja 
-. . . . :· '::!. ;. _,._ .··;) .; .--~- >>-·: .. ·,:< ;·~,-" •, .. ,.:- -'" . ~· -

persona, fueron dibujándose en e{[)eireich() de¡ITr9baja .las figuras· 

concretas del patrono y el trabajador; del obrero y el empleado,·· 

con sus rasgos . sociales específico~. es' deck: i::6nío su]etos ya' 

socializados en .. sus sihdfcaf(;s y· asodacÍones patronales, .. en ·sus 

industrias y en sus equipC>~; 
-·~;,,.~:·,.:e '\--/. 

Det/ó} ci;;;'j6s conir6tos individuales· entre ·patronos y 

obreros, fue apareéiendó como base de ellos y con fisonomía 

jurídica propia. ·el contrato colectivo de trabajo, concertado entre 

(61) Cfr. ldem. 
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el sindicato. de una parte. y de otra Ja entidad representativa de Jos 

intereses patronales. El contrato colectivo vcí convirtiéndose. poco 

a poco, en pauta de.Jos contratOs indivicll;ales. (62) 

José Campillo Soinz, "realizÓ' u~ trCJbajo de e)(c~pcionÓI 
valor denominado 'Los Derechos sodcile"~•. ·Para dichc; c;Jtor, Íos 

derechos sociales constituyen un ~onJJ~tC:i~·;¿j~ 'exiB¿ricici~·qu~ 1(] 
persona puede hacer valer ante, lc(s';;ci~da.d,: baro q~~- éstC1 le 

proporcione los medios neées6ricir~pÓra:'/poCÍer ai~nder. el 

cumplimiento de sus fines y le a~egÚrÉ{Ún rnínÍmb de bie~estor tj~e 
le permita conducir una existent:i~ · ciécorosO y digna de su calidad 
de hombre. "¡63) 

. Carn~illb s.dihz ·~it6b1~:c~· qu~ ~n aquellos Estados en los 

que se sigO una·. tencie'néia/démocrática los derechos sociales 

tendrán los siguientei cC1racte;ísticas: 

a) Los derechos sociales se originan co~o d~;~chos 
fundamentales y ello se manifiesta en la idea de. que 1C1'soC:iedad 
debe poner sus recursos y su actividad al sérvÍC:io 'dE:) l(]?f::;e~~b~CJs y 
éstas tienen derecho a exigir que la colectivid~d l~s dsístd ~h'daso 
de necesidad, les proporcione un nivel d~vipá_:c;~:ie~uC1ci6:v'ponga · 
a su disposición los medios necesarios paró aic8;:)zcir\0s t;;;·~~:-i.''> 

,. :;,.~-.,:· . :/·\··-~·.·~~~\·~·>.; ;;·; :_·-~·~-< : 

b) En Jos derechos soC::Íb1~5·;~~i~ci·8:·¿}6d~c¡;:. ~na 
interpenetración entre las esferas públicÓ~y:prÍvpda~én Un:cÍoble 
sentido. Primero, de arriba abajo, media~tef ICl <ÍÁt~~~en~fón deÍ 
Estado en la actividad. de los 'particulC:ires y'se.gi.mdo; enferma 

(62) Cfr. Citado por Néstor de Buen Lozano. Op. cit.. p.97. 

(63) Ibídem. p.9B. 
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ascendente a través de. la inserción dentro de la organización 

política de los grupos sociales. 

c) Los deréi::hos soda les serán irrenunciables y las normas 

que.ª eUe>s sé r.ei.ieiren tendrórí. el carácter imperativo y de orden 
público:.· 

-.- c.;'.. 

d) · • Los· ·derechos sociales 

particularizados o especiales que 
diferencial en atención a la categoría 

tienden a · ser derechos 
otorgan un. ··tratamiento 

económico· :".'.' sodal. de los 
individuos a los cuales se aplican. aun cuando n;;,podrá ser una 

maraña inconexa de disposiciones privatísticas ' qü'e 'vendrían a 
romper los principios de abstracción y generalidad dé la ley . 

• ' - 1 ., 

- . :·. - ' - . ,_-,_~· ---, ·-

El Derecho del Trabajo viene .a· ·~ncGc:ic:lrarse· en esa 
nueva rama del derecho denominada derecné{soda(eri virtud de 
que tutela a la clase denominada econó~ic~'m~nte clébne intenta 
lograr el equilibrio entre patrones y trab-ajadores. · . 

En torno a la idea sobre , el Derecho Social, . ia1 aufor 
Roberto Muñoz Ramón exporíe:·" ... ubicamos al derecho cfel trabajo 

en la esfera d.el .dere~ho social porque tutela intereses sociales, 

regula la conducta de los< tra,bÓjadóres y patrones en atención a la 
clase social · ~obrera , y patronal~ 'a la que pertenecen, regula 

relaciones entre particulares y grupos sociales. de grupos sociales 
entre sí y• cie éstos ·con e·1 ·Estado, estructura las relaciones de los 

sujetos en un plano de integrÓCiÓny obliga independientemente de 

la .voluntad de las partes. pero es lícito derogarlo relativamente, por 
acuerdo entre ellas. siempre_' y ··cuando lo convenido resulte más 
beneficioso para el trabajador." (64J 

(64) MUÑOZ RAMÓN. Roberto: Derecho del Trobojo. Tomo l. México, Ediloñol Porrúa. 1976. 
p. 100. 
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Para concluir. bien vale citar al doctor Mario de la 

Cueva, que en referencia al derecho social expresa: " ... pese a sus 

escollos terminológicos y a la circunstancia de que. en razón de su 

expansión. el derecho laboral regula relaciones entre trabajadores y 

empleados en las que. no obstante ser de orden individual no se 

produce diferencia entre las partes. fundamentalmente en el orden 

sustantivo, el derecho laboral encaja en los lineamientos del 

derecho social. La mayor parte de sus instituciones responden a la 

idea del derecho social e intentan lograr la justicia social."¡6s) 

2.3. PRINCIPIOS RECTORES DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

La teoría de los principios que rigen el Derecho del 

Trabajo. en nuestra opinión se deriva en forma principal del artículo 

1 23 de la Constitución General de la República, y. en los casos de 

falta de disposición expresa en la Carta. Magna, la Ley contempla 

una prelación que se desprende del articuló 17 .de. la Ley Federal 

del Trabajo vigente, cúyo_ texkfdice: •. 

~~;·~~~~~::;;.:~;ff ~~~~:~l~~~i~~~~~:~¿~I~~::~~ 
disposiciones que regulen fasos:serriejantes;'los p~ind_¡:>io~ generales 

del derecho. los principios 9Eine·r~l~~;'tji:í:'jG~ti¿¡;; 's-gt:ial.'qúe derivan 

del artículo 123 de la Constitució~.·¡¿;jJiisp-rl.ici~g~¡·¿.;/¡gc~stu~bre y 

la equidad." 

(65) CUEVA, Mario de la, Op. cit .. 17ª edición. 1999, p. 71 y ss. 
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Se observa en la n.orma, que los principios generales del 

derecho, los principios generales de justicia social, la jurisprudencia, 

la costumbre. yJa equidad. pueden llegar a suplir fagunas de la 

Constitución Fed~~aVde la Ley Federal del Trabajo o bien de los 
tratados internacionóles celebrados por el Ejecutivo Federal..· 

.Cabe decir que para la mención .de los principios qÚe se 

analizan en ulteriores renglones, nos sirvió de referencia principal la · 

obra del autor Néstor de Buen, quien los denomina como principios 

fundamentales del Derecho Mexicano de Trabajo, aunque .también 
se consultaron las exposiciones del doctor Mario de la Cueva; .sobre 

todo lo tocante al equilibrio en las relaciones entre trabajadores y 
patrones y la justicia social. 

El autor Demófilo de Buen, sostiene que. los principios 

generales del derecho son Jos inspiradores de un derecho positivo, 

en virtud de los cuales el juez podrá dar la solución que. el mismo 

legislador daría si estuviera presente. o habría establecido de prever 

el caso. (66J 

Los princ1p1os generales del derecho pueden ser 

entendidos como derivados del derecho justo o natural, es decir, 

que a falto de una disposición formalmente.válida debe el juzgador 

formular un principio dolado de validez intrínseca. 

Nuestra legislación laboral se basa en diversos principios, 

algunos de ellos consagrados en el artículo 123 constitucional antes 

mencionado, sin embargo, muchos otros se plasmaron en los Títulos 

Primero y Segundo de la Ley Federal del Trabajo, como son los 

siguientes: 

J66J Cfr. Cilodo por Néslor de Buen Lozano. Op. cil .• po. 71 y 72. 
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A. El equilibrio en las relaciones entre trabajadores y 

patrones, como fin de las normas de trabajo. 

B. El concepto de justicia social. 

C. El trabajo como derecho y deber sociales. 

D. La libertad y el derecho del trabajo. 

E. El principio de igualdad; y 

F. La dignidad de los trabajadores· como fin del derecho 

laboral. 

A continuación procuraremos analizar cada uno de 

dichos principios: 

2.3.1. El EQUILIBRIO EN LAS RELACIONES ENTRE 

TRABAJADORES Y PATRONES, COMO FIN DE LAS NORMAS 

DE TRABAJO. 

El artículo 2° de la Ley Federal del Trabajo, expresamente 

consigna: "Las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 

la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones." 

El significado de • .. la · · vo'z equilibrio, . conforme al 
diccionario, es un "estado de reposo',:resültdnte d~ la actuación de 
fuerzas que se contrarrestan."Í6;¡•i · ..• ,.·'. ·· · 

En sentido figurado, es un "contrapeso, armonía entre 
' . 

cosas div.ersas."¡6a¡ 

Como puede verse, la idea del equilibrio en las 

relaciones laborales tiende a lograr un contrapeso entre los trabajadores 

(671 Diccionario Enclclapédico Lorousse. Op. cit .. p. 398. 

t6Bl ldem. 
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trabajadores y los patrones. ya que son factores de la producción 

con intereses yuxtopü~stbs •en··.cuanto,a .. •1(] posiC:ióQ histórico que 

asume coda cual.' aunque!. tienen corno fin en .• c~níúrflC] realización 

de la actividad pro.ductiva'ci~ntr0de{Jri9 sos\~.ª~·~/~;;\ : ,··' 
~ ,·~:·;:,; ':. f~\~,;.~)~/--.. ·~.'·- ~. 

Trabajo. c~n~s~=;t:e e~c~i:qéJi1fii~~i~~~\~1~~~i;i~í!l~~~=;h:n~r: 
trabajadores y patrones. precisamente lo son•las;normas de trabajo 

·-·.'· ". ·.· ;::~,.' ,:, :: :~:-·.;'¡,¡ ;~; .. ;. -. . 

cuyo fundamento específico está plasmado en,Ja fracción XVIII del 

artículo 123 Apartado •A' de la Constitució'n Pblítica de los Estados 

unidos Mexicanos y su Ley ReglamenÍ~rla/~~·Íos artículos 2º y 450 

fracción 1 de ese ordenamiento. disp~~idÓ~ este? última que prevé el 

derecho de huelga que tiene por (:f:>Jet(,' 'ámseguir el equilibrio 

entre los diversos factores de la prodÚcción. armonizando los 

derechos del trabajo con los del copitcJJ;'( . 
. .. ·, ... < 

~-·,. --

Para la comprensión. del. ¡:;Jca~ce de este principio. no " .. ' '· ..... ··· 
obstante que parezca clara. sü':"<delimitación con el simple 

enunciado del mismo. estirrú;~~s . .;qÚe lo expuesto sobre el 
.. ;,·.-.. - --. •''• 

particular por el autor Néstor;de.;BÍ.ien resulta atinado paro el 

efecto. al aseverar que nuestrct1~·9isÍo'ciÓn 'laboral es protectora de 

la clase trabajadora. en razón c:Je;c!u~i{f .. pone a su disposición Jos 

instrumentos adecuados pard obt~neír'd~I patrón más prestaciones 

que. en un análisis objetivo cle\c~stos(y::si11 olvidar J~ plusvalía. 

procuren a los trabajadorf:is.ü~6s:i~~r;;sc;~·~roporcio~al~s 'a Ja 

riqueza que ellos generan ~;n{~'.H~~~~~Z~i:'f~t1~:jJ'.t).{~<· .. ;·· .. · · · .. ··· 
Continúa diciencic:J'·qú~' ¡¡;J ~C:;Si;IÍ,bri6;~~t;~: '1ci~··~~l~é:iones 

de trabajo significa propo~ci~nalidcid ~ rT'le~;;ra. pcir~ ef~ct~s de los 

(69) BUEN LOZANO, Néstor de. Op. cit .. p. 74. 
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normas de trabajo en nuestro país y. no para lograr un. verdadero 

contrapeso entre dos·. fuerzas diversas; ademéis .de .desiguales,. que 

armonice el proceso de 'proi::iucción •. pc)rqGe :debido .. a qGe no se 

reconoce la ~eal · pl~svalíÓ·,. i;;n 'r:>érf0fcio :: d'e1 · trabCljadoL la 

normativídad laboral posltÍ~ci tí€;nd~.:c:; c;gns'egGirla di~minGéión'en 
ese diferencial, por lo que, el p~j;,<;¡8f6 iíriplícito. en el artícúlÓ 2° de 

la ley Federal del . Trabajo, ( ·t'..ycí . debidamente analizCJdc) ·:,el 

precepto, podría encoritrársel.e;. i:i"través de esta interpretación y• 

pese a su redacción ínadecucicicí; ~na connotación marxista, no en 

tanto implique una idea revolucio~aria, de transformaciónviol~ntci 
de la sociedad, sino en relación é:J la tesis económica de ia plusváÍía . ' .- '. :,,·;:;.:-:·-·- ·. 

que construyó Carlos Marx."¡101 ,,:<" :: ·::: 
! ''!. ·."· 

,,-:_"!,\-: · .. ::;~':,· - ~o, "---

En torno a las ideas descritas, corisideramó;;que/é:íunque 

la intención de la Ley actual ciertamente se ~iri;~%:in169'fC>:.del. 
anhelado equilibrio, inclusive por ser dichoprde'r;aiii:i~~f():¡,¿ sólo 

protector sino proteccionista de la clase t~abbjcic:Jóia.fc·O~fóirTie': a. 

las prácticas adoptadas en los conflictos indiyÍ2ludl~~~~~·"Írbbajo 
tanto por las Juntas de conciliación y Arbitraje,com'o'par:'e1 P,oder 

Judicial de la Federación: el principio de equilibriÓ ;,;·~ las r~fad~nes 
• ·- · .. •• ·-··'e' ·1'-·-

entre trabajadores y patrones dista much.o.de Ólcar:izarse,.yC'que 

por un lado no existe la igualdad en el proceso] atendiendo a las 

cargas de prueba, que reforzadas con malas interpreté:ic:iones de la 

Ley permiten al trabajador la acreditación de pretensiones 

excesivas que han llevado a la quiebra a variadas negociaciones. 

Por otro lado, también es cierto que los patrones pocas veces por 

no decir que nunca están dispuestos a reconocer o justipreciar la 

plusvalía del trabajo que reciben para la generación de utilidades, 

lo que les permite amasar cuantiosas fortunas, que se deben a la 

(7DJ ldem, 
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casi explotación de su plantilla de trabajadores. razón por la que, 

apartándonos de los buenos deseos que invaria.blemente caerían 

en los terrenos de la utopía, no creemos que sea asequible la 

observancia efectiva de tal principio. 

El doctor Mario de la Cueva refiere que la declaración de 

los derechos sociales; entre los cuales está comprendido el artículo 2° 

de la Ley Federal del Trabajo, " ... es una fuerza actuante, que tiene 

como propósito remediar la injusticia que pende sobre la cabeza 

de los trabajadores, por lo tanto, es un ordenamiento destinado, 

primeramente, a modelar las relaciones futuras tal como deben ser, 

a fin de que el hombre-trabajador ocupe el lugar que le 

corresponde en la sociedad, y en segundo lugar. es un manojo de 
normas que aseguran a los trabajadores la posibilidad de remodelar 

permanentemente las relaciones, o expresado con otra palabra: es 

un estatuto dinámico, en el que los contratos colectivos tienen 
como misión elevarse constantemente sobre las normas de la 

Declaración y de la Ley para mejorar los. ingresos y las. condiciones 
de vida."¡71¡ 

Sobre tales reflexiones reiteramos nuestra opinión en el 

sentido de que no es dable la consecución del eqÜHibrio en las . 

relaciones entre trabajadores y patrones, porque .Ja. b~la~za: se. 

inclina alternativamente en ambos lados, aunque ·~¿;m~artirnc;:s ia 

esperanza del tratadista consultado respecta a que e(tiern~~ es el 

único que puede fortalecer tal institución'. a base d~'1a.ganancia 
en el terreno de las prerrogativas que. conduzcan \::i un mejor nivel 

de vida en todos los aspectos en be~efici~ <;!e la clase trabajcidora. 

que desemboque en la modificación permanente de :1as relaciones 

del trabajo-capital. 

(71) CUEVA. Mario de lo. Op. cil.. 17ª edición. 1999, p. 83. 
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2.3.2. El CONCEPTO DE JUSTICIA SOCIAL. 

La conjunción de las voces justicia social. constituye un 

concepto toral dentro de nuestro sistema jurídico en materia del 

trabajo. ya que sin estar puntualmente conceptuado en la Ley 

Federal del Trabajo. es referido en los artículos 2º. 1 7 y 919 de la 

misma. 

La justicia social se identifica con la procuración en 

participar a las personas de los beneficios del proceso de 

producción vía su trabajo. porque el elemento humano 'es el valor 

supremo. que merece .ser colocado en un nivel_ económico 

decoroso que le ' permita acceder a Ja satisfacciÓ~-.-de las 

necesidades rrfoteriaÍes;éfe ClCUerdo con el convehé::ionaJi;rTIO'de Ja 

sociedad ª 'ª ql)e:'dE:l~t;;nezC::C1. '"> L< •: " \"' -. 

;u.i;c1a ª"~ª :~{,~YiBnt~ ',1~~~~;~1~f ~;f S~irJ~j~f 'dº~~: 
prevalece la voluntad·· de ·_,fes '.:corifrótántes}diíigidO'c:al valor ., . - .__. . ·. . .: ~>· ~: ::,: "; · .. ;;;:_;" -~•,fi...<"i':':';~~-~?':(){lt5;,..:;-:'/:~:t::::··~J<-~--<.:: : 
aritmetrco de las prestacrones_matena de-lasmrsmas:esur:iiderecho 

patrimonial y por ende, cuantificable.~L6'jG~-Íl~i2é~Ódi6Ls~-ded~ce 
de las disposiciones legales ya invo~~db's;'.;y''.tr~~~:,'~::;;,,c, finalidCJd .-- . ·,, .. , -·_;..," .. - :._-··· ·, .. 

prioritaria. asegurar la vida. la salud y un nivel eC::'c:inóll1iC:o"decoroso 

para el trabajador y su familia. por tanto. nb ~~ ícié~tifi~a como un 
• • ~, e • • "..:_: '.;:;_:• ,.,; 

derecho referido a cosas que están dentro del c.Omercio, ni porque 

tengan que regular el tránsito de _esas cosas de un patrimonio a 

otro. 112¡ 

f72J Cfr_ CUEVA, Mario de lo, Op. cil., pp, 84 y 85. 
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Para el autor Alberto Trueba· Urbina. " ... la idea de justicia 

social no sólo tiene por finalidad: nivelar-a los factores en las 

relaciones de producción o l~borales; p'rÓtegi~rÍdo y tutelando· a los 

trabajadores, sino que peísigue¡',i,a/r~iJf~~i~}icióíl' dé lo~derechos 
del proletariado, tendientés. a rb :·46~i61í~<Sció~<·cie los . bienes de 

. ;·,·,>.<~:~;:,, .>)~:·, .o:~~-'.'i<'··_, . "·~. 
producción." (73J 

Para Néstor de Buen,/~1 '.,~dr1éept¿ de justicia social. 

parte del supuesto de la deisii;Jualdci~(~~b~Ó~ié:a. con tendencias 

al abatimiento de tal circunstándd:~f:>~bcura la elevación en el nivel 

de vida de los trabajadores, . a . base de la imposición de 

determinadas responsabilidades' a cargo de los patrones. (74J 

2.3.3. EL TRABAJO COMO DERECHO Y DEBER SOCIALES. 

Este principio se encuentra estatuido en el articulo 3° de 

la Ley Federal del Trabajo, que textualmente dice: "El trabajo es un 

derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio. exige 

respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe 

efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 

económico decoroso para el trabajador y su familia." 

.. ··. -~. ;. . ' 

Los antecedentes del: proemio.· del ártículo. citado,.·se 
' • - •• e{~- - ,- • "' • •...• ¡ ., ... _, . , .,~ ' . 

localizan en la Carta de la ()rgarlizoC::ié:)n'deJos Estados 'AmericanC>s· 

aprobada en Bogotá, c9i~T~-\~:·;~~6;~1/á~?'.ae·_19~~; ';pish~-~~rta 
fue firmada por México el 3,0'de;_abril;del mismo añoe_inclúsive tál 

documento y sus reformaSfuerori rótifiCacias por 11uestr'o p'ars el d'ra 

(73) TRUEBA URSINA. Alberto: Nuevo Derecho del Trebejo. ;!Ó ed .• México; Edilori~I Porrúo. 
1972. p. 258. 
(74) Cfr. BUEN LOZANO. Néslor de. Op. cil., pp. 76 y 77. 
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23 de noviembre de 1948, mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial dé lci F~derCÍción el 13 d~.er¡ero de .1949. 

· .. ········~s~<J.'j:~é[t~;'.f .i:A~b~f~~§;,~n.,:'. .1,~ .. ··., n?vena Confer~ncia 
lnternaci~nC]I A;,,eri~~na;;tien.e unci ~ron. ill1portanc.ia para Mexico, 

~~,?E;~~~~~~~~~~~~¡¡~~l~\~~1:;;3~~:~E~:~e,::~~ 
. ,)" .·~--~~·J.--~}~~;:\;~\-::~.':· .:~:,,:·::·f.:~:~j~:.c~;¿; .--._ .-.. '·'~' . ". -- ,>·~>. _'· '.··. ' . 

·.··· ••. « .. :·~E};~~€~iS~2~W~,;g~~.~:B~tR?::LLÍ~·;.f:~tfafü?:~~¿,e,6::.~9.6~·.~~ .. ·e1 
protocolo •.de Y.: Buenos" 'Aires;''' sin'·. émbcirgoi'., las/. normcis·•;:de'''. 1948 

.· ~ .: · : ._ ~· :.- ·., ;-~-i ~;·,·:·/~. }~::,· .~)L~'. ~:,),;_;o;:·'!~.i-;;;,::~.;;.;j_: ,;_~, ;,:3-.~~·::~: ~- ;:_;~ ~ . ___ _:_'-··:· /:-:_'~-~,_: ~;\'.·:~:~~-:::~~-:-~-:i!..j_-~<~i ":>~·,;-_ -:_~·,_;~: :_ , -
permariec17ronrntact~s;·~xcept0Ypor• la. adrciori .. de· un•valrosrsimo 

:::~::•::;1~~~1,i~{¡~¡~li~~~¡~,,~~f¿¡~ 
tres primeros n'=>árráfos,''p'or':C:onsideréirlo ,;;der traséendendci; para 

efecto de est6,iri'v:~;;\'~1a¿ió~'. · ''": .. . -~·¡;;lfl\i'1i~f~rl;;:~;;·.![i~·Y.·'.':.<;' . 
. :.-" <· ->~· .. ~\-;_,:. -<:J.t:~~·)/~··:·\/~.Fl ··i _ .. 

"Los Estados miembros, corivenc,ic:lós''de'qu~ ~I hombre 

sólo puede alcanzar la plen~ re~iiici~;é)h'de'sG~~¿;-~P¡;c::;;;·i~¡,~s dentro 
~ •. - - . ',;_, -· -=-.;'- • ' --~'" _-, -- - - ·- - - . ' 

de un orden social justo, acompciñado,de clesé:irrollci económico y 

verdadera paz. convienen. en . dediCór. ·sus máximos ~stu~rzos a la 

aplicación de los siguientes princ,ipi~(i : · ',' ;t: ... 
·; ... ;,:.>~ 

a) Todos los. se~es, hunj~/l(fs'~;,~iQ.~~fs~i~C:i$>nde rciza. sexo, 
nacionalidad, credo o condición scidal, tienen .derecho al bienestar 

. ' ,• ' ' ' ' ~--

material y a su desarrollo espiritual en condicio;,es de libertad, 

dignidad. igualdad de oportunidacles y:;e;~~Íd~d· ~C:onó;;,ica; 
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b) El trabajo es un derecho y un deber soc¡al, otorga 

dignidad a quien lo. realiza y debe prestarse en (:ondiciones que, 

incluyendo un régirn'en de salarios justos, aseguren la.vkfo, la salud y 

un nivel decoroso para el. trabajador y su fo1?1ilÍ2i';\t6nt6'~n 50~ áños 

de trabajo; como. en SU VEljez, O CUand() ctJcil~Úje;t; C·i~c'un;tané::ia lo 
prive de Ja pCÍsibilidadde trabajOr: .· : ·. ~'.~·"~~· · _·<·:/; • . ' · • . · · ·. • 

.. ·•··· ... · . . ·. .•.. . . .· :¡\;:J;~¡~i>;:;; ':,;':.: ' '.' .. 
c) · Los empleadores y Jo~'Jr~hajadores.: tt::lnfo rurales 

como urbanos; tiene~ el derecho ele ci~ocl6rs~~ii1::Ne~eÁte·:parCJ Ja 
. . . ' . : / ·'' <::· ··;.-;·:;:;{~~;(:~,\~-.:.::::/'.~;.:: .. ~;·.>·~·, ... _··~' ' 

defensa y promoción de sus intereses/Jricluyerid()'el d€)recho de 

negociación colectiva y el de hueÍgCJ ~dr'~~rti•cie 18~tfCJbajadores, 
el reconocimiento de Ja personería jurídica· d~;Ja/ci~o~iacicmes y Ja 

protección de su liberta e independe~c;i6;i;;'tÓ'd~ ci;;;~conformidad 
' '' ·- ,·-, ' -

con Ja legislación respectiva."11s1 · · / \'.-'/, 
_._. ·.\··-

También hubo ántec~~~-~f~s·· ~eJ te~to vigente del 

artículo 3º de la Ley Laboral en ~igoD:e~· Id Ley Federal del Trabajo 

de 1 931. Ja cual en forma relótivd-' /cimbiguá; e~tcibJecía en su 

artículo 111 fracción i. 1.iii deréch;;·d~ pÍeferencia C1 favor de los 

mexicanos y de quien~s hÜbi~;~n ~~r'lido ~afüfactoriaménte con 

anterioridad y por.(:;1tinió a favor d~ Íos sindicOJizcÍdos. 
;_ ·.• ·.- ·.,- -., -~ ·.,,.' .-.. \-~ .. 

f75J CUEVA. Mario de la, Op. cit .• 17ª ediciéin;·1999. pp. J3y34. 
(76J CASTORENA. J. Jesú.s: Mariuai de Derecho Obrero. 6ª ed .. México. sin editorial. 1984. pp. 
18y 19. 
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El mismo autor consultado continúa puntualizando que 

los dos imperativos mencionados son resultado de una larga lucha 

sostenida por el individuo en contra del Estado y de las instituciones 

que consagraban la juridicidad del trabajo obligatorio. Afirma 

además. que el trabajo no es sólo un derecho adaptado a lo social, 

sino que es una libertad; una potestad del hombre. y que su 

ejercicio corresponde a cada titular de aquel derecho o garantía y 

es oponible ci todos y dado contra todos . 

. • Por lo que hace a la aportación ideológica que sobre el 

tema realiza el,doctor Néstor de Buen. podemos decir que divide el 

derecho cíl trOhajo en dos formas: 

. . 

.1 : El derecho a adquirir un empleo .. 

2. El derecho a conservar uri emple~ .. 

"La primera manifestación, alJn.'c:u~nclo se . exprese 

programáticamente en forma absolu.tO e:i s·i~mpre refcitivCJ. En todo 

caso dependerá de la condición de cada pCJís<y d~l.equilibrio 
económico y demográfico que pu~da lograrse:•·.·. Puede .. tener 

diferentes expresiones: el Estado asume por sí. mismo b. 6bíigCJción 

de dar empleo. o bien. el Estado obliga a los partictJlares··~drc:í'.que 
éstos lo hagan. Tiene, en ocasiones una institución compl¡;;flie;'ritc:Jria 

que sólo puede operar en países con una situación e;¿c;;rió,:,:,ica 

privilegiada y un adecuado sistema de seguridad social: el seguro 

de desempleo. La realidad de las cosas es que el derecho a 

adquirir un empleo. por éstas y otras muchas consideraciones. tiene 

mucho de utópico." ¡n¡ 

ESTA TESIS NO SALJ.:.: 
(77) 3UEN LOZANO. Néslor de. Op. cit .• p. 80. DEL'\ 1EHB!.IOTECA 
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Siguiendo la trascripción de la misma fuente consultada. 

el autor expresa: La segunda manifestación del derecho al trabajo 

suele presentar mejores perspectivas. Se traduce en una fórmula 

que podría ser la siguiente: todo trabajador tiene derecho a 

conservar el empleo, salvo que hubiere una causa justa para 

privarle de él. Este principio se identifica como el de la estabilidad 

en el empleo. 

El trabajo como deber social no puede ser exigido por 

nadie. Sin embargo. la sociedad reclama a cada miembro que 

forma parte de ella que . realice uri trabajo . paró que . pueda 

desarrollarse esta .sócie¡dasLY el indi\-iduo curripliréJ por. C:~nvic¿ión 
propia, más n_o po(obligac:;ión c~erdbl~::·. ---- -~-- i)•" ~.~;.;.;;•,_ 

~=~=~enn:;~~:~~:~~:J~f liililltt1~~~:~:~ 
un trabajo útil y honesto y por estc/e!'tr6b6jo' ~lJ~: deb~r; pero el 

- - - - " 

reverso de este deber del hombre, ·es la obligación que tiene la 

sociedad de crear condiciones sociales de vida que permitan a Jos 

hombres el desarrollo de sus actividades. 

2.3.4. LA LIBERTAD Y EL DERECHO DEL TRABAJO. 

La garantía de libertad, está consagrada en el artículo 

2° de la Constitución General de la República, que determina: 

"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio 
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nacional alcanzarán'. por ese solo hecho, su libertad y la protección 

de las leyes." 

. Ese ~alorfu~damental se trOsladÓ. ar ámbito del trabajo. 

como Ún 'priQdpió ~e¿for' ciei 10~ r~gulaciolles en. materia del trabajo, 
·:; {.· .. '.''-; ';::~ :.'..';-;;~~ :',.:)>:~:;~:~.'.:'. :.~·-':-··:;: ";' /-:.. - . . .. . . "'- ;.: 

El.· Clrtr2~1f{s0' d~: i6~ó6~'stit0cióh'A~~.Jral,,,c~nt~;,:,pia ese 

principio, {J'·)•f}~·~~f;~·~·~;f·.~.i(\'. ; (.·;'.;;·~: .. , . . . . ..:. · .... ·· '. 
'ª profesió~·'.%~G~~g~\~~~:~:~ci~~~~T:.Z~1si~d8o;:o::~~:;d: 
lícitos. El .. ·ejeré::iC:iO dé'. esta libertad·• .• ' sólo. podrá vedarse por 

determinación jÚdici.al. c0á~cj() se atóquén los derechos de tercero. 

o por resolución gÚbern_~m~rita1:. dictada en Jos términos que 

marque la ley, cuand() s~ ofendari los derechos de la sociedad. 

Nadie puede ser privado·.del ::P~~dÚcto de .. su trabajo, sino por 

resolución judicial. . , >i ..... , :.. . .· ... 
La Ley determin6;~ ·e~·:. é:ada estado ~uale~ ion las 

profesiones que necesitan título''pb"rá}G/ejerdcio;···las C::6~cii6iones 
que deban llenarse. para dbteií~/JC>'.'\1:·1~~f~l..Ítbridcides tj~~·ha.n de 

expedirlo. • ····• ?J.~;.·-.:~_·.~·.······:~ .. Í}i;;;¡I:/;'_;·i• ··.Ui' · .'.:, :·.:· · 
-~·-\·~:· :---~ .. -·- ,,.,' "·:"·.-,-...... 'Jl· ~~j "' - :. _ _._.; ___ ::::>.,.. .. ·-, . 

: ·--~·-.;~ '• "'.¡_ •• ,:. - , ····.\;·.'._,/''. 

Nadie. r:!odré:Í;se(ol::Íllgado a 'prestar IÍabajos personales 
; ' .;; ; '':">.''~!~.:-,/'.~~:.~:-;'. .. :?'~.: \'<':·- :···;·: ... ;-::, .· ,.,,. __ :' ;1 .- ' - '.' ,· ' "_-. __ ,· .. ·-' :~:--:: .'· ;:'.'' ~· ' __ -_ :----' - .. 

sin Ja justa retribuci811Yi~in'sl.(pleric{~onsentimienfo. salvo .• e1Jrqbajo 
impuesto como pe6~~ó;:_,i~fíL"t6~ici;Jd j~diC:ia1.' ~1'2ua1 i~cijüÚaróá 
Jo dispuesto· ·en\ 1d·s~ tici'8·~~d62~-~~~l~Y/'1f-'.éú:!r6rirC-~10· í 23~.-- ·· '. '-":' ,· ,, ·: > ~~,> ·: i/· 

-. .: ; ... ': :.:.:(·r .. :';<':J::~~{.,,~~·-,.~~: <...:::'}'··< : :.::.. .. . -· 
'y. \:y: . : ·,~'"'~·~:::_' .:>-/ 

En .. cJc:ír{tc):;~a·. '1()~~. se~icios públicos, sólo po~rÓn . ser 

obligatorios. en Íos térniiííos que establezcan las leyes respectivas. el 

de las armas y los jurados. así como el desempeño de cargos 
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concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las 

funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 

gratuito, pero . serán retribuidas aquellas que se realicen 

profesionalmente en Jos términos de esta Constitución y las leyes 

correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán 

obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las 

excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún 

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la 

pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, yo 

seo por causa de trabajo. de educación o de voto religioso~- La ley, 

en consecuencia. no permite el establecimiento. de órdenes 

monásticas, cualquiera que seo la denominación u objeto eón que 

pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona 

pacte su proscripción o destierro. o en que renuncie te.mporal o 

permanentemente a ejercer determinada profesión,· industrio o 

comercio. 

. . 

El, contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio 

convenido p6r el tiempo que fije .la ley. si~ p()der:é~ceder de un - .. : , .. ,, - .. ·(· · .. ,,,•·. -' 

año en perjuicio de1trobajador. y no podró éxiencierséC en ningun 
. ' . . .. • ' . .., '- - . ' =~ - ;_ .:- -, .. - . ' . '. - . ' -- ~- .• _. ' 

caso. a la renUncia; pérdida o menoscabo 'de: cualquiera ,é:le los · 
derechos políticos o· civiles.. --.- •-: ·':,~:-~-.-., .. co:c:·· -''.;; ;'::-'":;-t·•' e· ... 

.. ___ ~ ·:::< ·--~~~-=c~>··i,~<'.;'.-~Fr:. ·.;., 

La falta de cumplimiento de dicho 2ontfbtá~.;¿rloque 
respecto al trabajador. sólo obligará a éste o la c;;c)·¡.:~espondiente 
responsabilidad civil, sin que en ningún caso p~tá'cia hacerse 

coacción sobre su persona." 
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Sobre tal principio, el doctor Mario de la Cueva apunta 

que cada hombre es libre para escoger el trabajo qGe,le acomode, 

esto es. que plJedes~Íec~io~arlibrernente'su ocupóéión t:lllfocada 

a la prodúcción; vinéÜ16ndbse en una relaciÓ;,cie' tr6b~jo.'. Tambi,én 

refiere que el ~rtícúi6 i'34>traéción 111 dé, lc/l~y Fedé~al·d~I Í:rCJbajo 

establec:1~;~.~}'.é\6,~¡~~~61'1;ab6jÓ~ord~: ..•. :',:-·~:>.'.'.,''::· .. '.. · 

de su r~p~J~Z~!~±~!Aisf ~·s::::;f~~~jf~~~t~~?iJiiit~t~~::~ 
tod~ lo.cb'¡;¡i::.·~!.?fr .. : .. ··~.·.·.·t···e~Ftrc:ibajo.;; ·. . . .. · .··. ·· , \<' · 

' ' ~' ; ' :\ . ' 

:: :c?njeferenCici atal pÜntp; dicbo autor ~Ónifiesta que 

las instrucC:io~es'Ü 'c)rde6es qlje se e'mitan sir{~eladc)n'c'on.el trabajo, 

no tienen.· q'0e'~·er cic~tadas'. so. péna'cl€iq4~'áí í16e~igir el respeto 
requerido ci 'su.Íibert~cl.• principia a cídquiri~' a1rriCi d';;;; ~~C:1c)~c:>~ ¡781 

E~t~ ~ri~cipio ~n. nuest;~ bpi~i¿~S:, ~~ '()~¿rifa ·mayor 

comentari~; dado que en la actualidad es m~y difí~Uque a alguien 

se le impid~ la realización de cualquier actividad lícita y productiva. 

teniendo los medios para ello. 

2.3.5. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

La igualdad. así como la libertad, también pos;;e la 

naturaleza jurídica de garantía individual dentro del sistema jurídico 

mexicano, y se prevé en el artículo 1º de la ConstitGdón Federal, 

cuyo texto se vierte enseguida: 

(78) Cfr. CUEVA, Mario de lo. Op. cit .. 17ª edición. 1999. pp. 11 O y 11 1. 
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"En Jos Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 

de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en Jos casos y con las condiciones 

que ella misma establece." 

A su vez. lo fracción VII del artículo 123 Aportado 'A' del 

mismo ordenamiento determino: 

"Vll.··Parci•trobojo:igual debe. corresponder salario igual. 

sin tener en cuenta sexo ni noC:ion,olidad." 

Talpr;~~.i~i6·~~~,~~~li10 porJo~dispositivos 3°, 56 y 86 de lo 

Ley Reglam~6t?ri~;.:~.~l;~t~}~t~;~~~nst(tut?~61 citad~.···.·~·.:··: · · · 

~::::~::1f !~~~~t~~l1~.It~It~~1t~x~:rr±1~2:: 
, "<.'./ ~f.c;c.' •: ':,'.:'.\:· ;· 

El maestro D~ \J3úen, refiere que el problema d.e Jo ·· 

discriminación.laboral tcim8ié'n se• extiende hacia la nacionalidad.· 

sobre lo cual menciona ejemplos, en lo Constitución (artícÚlo 32); se 

limito o favor . de los. mexicanos por nacimiento. el derecho de 

pertenecer o lo Marino Nacional de Guerra o o la Fuerzo 'Aéreo;' o. 

para ser capitán, piloto. patrón maquinista. me~ánico 6; ,·~n 
general. tripulante de barco o aeronave mexicano; · pClrO' ser 

capitán o práctico de puerto, comandante de aeródromo o g'e~te 
aduana!; la preferencia de derechos conforme al artíc~ic:>'Í.54 d~·lo 
Ley Laboral y el porcentaje de trabajadores extranjercis d~ uno 

empresa como está previsto por el numeral 7° de lo mismo ley. 1791 

(791 Cfr. BUEN LOZANO, Néstor de. Op. cit .. p. 85. 
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2.3.6. LA DIGNIDAD DE LOS TRABAJADORES COMO FIN 

DEL DERECHO LABORAL. 

En las múltiples luchas que ha librado la humanidad. 

siempre ha existido como constante. la búsqueda del respeto entre 

los pueblos, valor éste que debe imperar como principio de los 

hombres en lo individual, para que se posibilite la consecución de la 

convivencia pacifica en todo el mundo. 

En tratándose de. la actividad que identif¡C:9';Tic:)~;~omo 
trabajo. las labores manuales eran despreciadd~;;5¡ñ'f~~f>Orgo •. fa 

evolución ha demostrado que cualquiér 'ta[iii:·a;i~~·~rJ'c:Ít.lc:üva, 
conducida con dignidad. permite gozar de lo}rari8i3ííici8ij\;'56siego 

~:: :~~ ;~:;,;;;~;; ;~~~~;~~:;~.'~;1~~~lí~~f ,;:::i 
Trabajo, cuyo texto se transcribe: >':· C': '.;. :·> :·. 

• '~ 3.~.' •e•.:.; 

"Artículo 3º. El trabajo. es u~ ... t/8~?J~!~_.Q~~-~~~#( &~¡ates. 
No es artículo de comercio, exige re~peto;'para; lcis.:libertades y 

dignidad de.quien lo presta y d~be ef~¿t(,2i~i;,¡~;~M~'2óricilc'iohes que 

aseguren la· vida, la salud y urí nivel ~66ri6fnic;~:/á;;;:¿¡;~gs~ ·para el 
trabajador y su familia." . . ·. · ·· ·. '>:::·: , .. ··;!':"'.:':·;·_,,~; ·•· "' 'h'·; · 

ser 

. :\~S./, ._:~.:.~·:·,,-y.·,.', .... ; 

Derivado de ·fo anterior. el_ t~abafocfar;W~~~'·d~r~6ho a 

respetado y trotado con dignidad, • con ,¿;~ ·(6b1Íi;f~~i~nes 
inherentes. a tal actividad, las cuales encuéntran s~ ~orriiotÍ~idad 
suprema en la Constitución Política de los Estados 'Unidos 

Mexicanos. 
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CAPÍTULO 111 

MARCO JURÍDICO 

3.1. CONSTITUCIONAL. 

Acorde con la semblanza presentada en torno a la 

evolución que ha tenido el trabajo al través de la historia, se 

concluye sin necesidad de una mayor reflexión. que tan valiosa 

actividad con antelación a Ja génesis x el. desarrollo del Derecho 

del Trabajo. como instrumento reguiador de las relaciones que se 

establecen entre Jos trabajadores y. patrones. con el ele1rado 

propósito de lograr el equilibrio en las mi~rnas, ha sido objeto de, la 

oprobiosa esclavitud. explolación'y auíl más sobre-explotación' de. 

'ª persona. de atropellos soC:iai~s. a6J5os inhumanos y eri tirC un •· 

sinnúmero de arbilrariedCJdes,'. p'¿(r~art~:·:de ·IC] •c1ase···pci'lro~~1: 
circunstancias éstas que¡ 'por', ob,;,ias r_azories impulsaron< ta~to 'a 

brillantes pensadores c'omo .· · a;·;·~(J6~rri~rítes • · (dcido • ~ue . no 
'¡_:,_;~, ·,-°'; .: . - . • - -. ~, . 'Z'< •, ·-· , - ' : 

frecuentemente se .. conjugOf'l{ambas•C:uafidades en··'úná .misma 

persona). a instrumeritcir'éli~ers¿,f ccimbios en los ámbitos social. 

político. económico, fe~islc:lti0~·V¡0cii¿ial. con el propósito de lograr 

el equilibrio referid~. ~ntr~;¡¿t~~s":,:nué:has metas que inclusive se 
;« ·: -:· ·--:-. ··-:' .. _-:'''.:/,;.•: ;· ~- . ;i~. e"~~ ·-;-. _-~--- ---.-" •• ·., o . : • 

identifican con .la réivir1cí\;;aci?ri'''c::í1;,' fa clase. trabajadora. a través 

de la creación d~ múi1{g¡~/i~Úi~ú¿iC)~es sociales. '· .. ~-:> .. ,:_- -. -<." . ~-; -__ -: 
.·,::·.:r.::~.:;-· .. ' ,· 

·En· el. pr~s~-~té•.capítufo :sólo haremos referencia del 

aspecto legislativo y uriá. ~omera vincÚlación con el rubro judicial, fo 
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que constituye el objetivo de esta !~sis, principalmente en lo relativo 

a los criterios jurisprudenciales · que se han emitidó acerca de la 

"interpretación"de las fracciones XXI yXXHdel'artícUló 123 Apartado 

'A' de la Constitución General de. la RepÚl::>ii~6. partiendo del 

hecho en nuestra opinión. que tales precept~s né) propician la 

confusión y divergencia de criterios que persiste·en.1a·.actualidad. 

porque expresamente tanto en la Carta Magna''C:~mo eirÍ. la Ley 

Federal del Trabajo. se contempla la. salvedad de, las: acciónés 

derivadas de despido, lo cual impide al patrón plaritécfr JC:Í qt:!gativa 

a someterse al arbitraje: mandato legal cuya . justificC:Ícion se 

encuentra en Ja estabilidad en el empleo, tal comb s~·:¡:>í~Jé en la 
' - .-_ ' ' - ;;-···e•·' . 

exposición de motivos que originó Ja reforma de las frOc~Íon'és XXI y 

XXI citadas, conforme a su texto vigente, debido a c¡~e;·,c::·.~f;¿>nea 
interpretación de los . Tribunales Federales, ha Oca~iónado ·: úna 

práctica degenerativa en el ejercicio de tal facultad patrOnal. con 

la tendencia al despido de trabajadores sin que medie causa. a 

cambio de un pago "indemnizatorio", como se precisa en el 

capítulo siguiente. 

3.1.1. FRACCIONES XXI y XXII DEL ARTÍCULO 123 

APARTADO 'A' DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

En primer término resulta conveniente consultar el texto 

actual del artículo 123 Apartado 'A' fracciones XXI y XXII de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, por constituir 

el elemento del marco .jurídico . vigente que fundamenta las 

facultades patronales objeto de estudio, ¡:;¡.ara ·Juego .estCJblecer su 

diferenciación con el • texto 'orÍ~i;,al •. de·; dichc:;i,;/pf~ceptbs; • cuyas ' 

inconsistencias origina~on la's refÓr~ClS r~sp~~tivas,que tÚvieron Ja 
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intención de recomponer la situación ·social imperante sobre el 

particular. en aras del espíritu qu~ animó al Constituyente de 1917. 

Enseguida se transcribe el contenido 'íntegro de las disposiCiones en 

estudio. reiteramos. én sú te~to ..;ig'e~te: ' ,•' 

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialment~ útil; al efecto; s~ promoverán lo creación de 

empleos y la organización social para el trabajo. conforme a.la ley. 

•. "0--'> 

El Congreso de la Unión, sin contravenir/ a )as bases 

siguientes. deberá expedir leyes sobre el trabajo. las C:~ales re¡;;ifÓ~: 
. ' - . ... ., - - -.. :·:-:, · .. _;-;<.·>~·-<> ... ·~·:.-

~'~ -:~>.-:~:~_,,,. '..; -· - ,::::~'::_~·-~ 
A. Entre .1cis .. obreros.,Jorrialeros; empleeid65;fd0,TI~sticos, 

ade•ana• Y ~3~~~~~'.~~I~~18I 111,f llli~liú· 
obligado o indemnizar al obre7o ~~1:1~:.f('i;ripdrte de .tr~~ 

~Ii~~~:~~~5~S:~i~~1f f ;¡¡~~;~!~t~. 
dará por terminado.el:controto'dé trábajo; ::: >· 

• < ·~~' -~ --~------~ 

.'/:,:_·_ -'. ~ -·- ·:··\/; ,·'.~'_'.~-~~--.. ;~~xr;~:-~_:::r·- ;~·--··--

XXII. El patrono que'· despid~ á Ún ·~brero.'siri causa 

justificada 'ci, pdr hdb~i in,gr;,;~Cldo< a IJÍlc:i\'osociación' o 

sindk:oto.' o pe;~ h~ber tcJrTiodó pcihe eri una 'huelga 

lícita. estará obligado. a elección del trabajador. a 
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cumplir el contrato o ci indemnizarlo con el .importe de 

tres meses de salario. Lci ley. determinara los casos en 

que el patrono •podró ser eximido 'de la obligación de 

cumplir con el • contrató rrledÍc::inté el pcigo de una 

indemnización. l~ualmeh~ tendrá la ·obligación ·de 

indemnizar al trabajador con_ el importe de.tres meses de 

salario cuando se retire del s~r:vicio por fOlta de probidad 

del patrono . o por. r~cibir''cie' é1 m610s :1rat~mi~rltos, ya 

sea en su persona .º en 1c:J cie' J~·.cÓ~y~g·e. ~~d~~s, hijos o 

hermanos. · .• ·.El patroÍÍo.,no;"podrÓ)'exi~frs~<de. esta 

:::~Ei.~~~I!f ~~~~~~¡6~~~~~~~1;~~~:::~~ 
··- ,:",e~ ... -, -,:;. ·: ;;;:t·;'}';-./;'·.; -:?"/_. ,'.~!·. ·~; ,. 

corr1; .. ·¡:¡5~b·: -~~~~~e~iar~~~i~.·~dX.·L~~-,~~lp~~IJlª , cie 1a 

República Mexi.<:;b;:,6''C:~;:,sÍgn~· .• ··.e~•fbn~1ad.iter?l:~los•'é:aso~. ~n los 

~~:::~e~~ ;i~,~ti;:u5,,~' f..º:~¿;:~·t~!~~!i~~~f ¡~e;:~ 
derivada de despido injustificado, despido'•por:ct1a~erMfi~re.sad~ ·ª 

~~J :~~m~~;~~~~l~~~~J~f i~ilitJti:~· .. 
se apliquen en forma indistinta yJa~i.)ién\indis~~if'T)iQa,da; tanto las 

;~;ci::e~0~o:s~it~:io::~esLrf dr:c.?~~~.~~~~f {1~~~J:?ic~~º~:9 1; 
planteamos en la presente tesis;:'táles dispositivos se refieren a 

hipótesis diversas y en algunos C:asbs ~~··excluye expresamente su 

aplicación conjunta. 
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3.1.2. REFORMAS A LAS FRACCIONES XXI y XXII DEL 

ARTÍCULO 123 APARTADO 'A' DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL 

Con el propósito de sustentar la presente investigación, 

es imprescindible remitirse a la exposición de motivos con relación a 

las reformas de las fracciones de mérito. 

La exposición. de motivos de la iniciativa de reformas 

que el titylar del Ejecutivo envió a la Cámara de Senadores, 

respecto a ias frb~~ÍÓnés XXI y XXII del artículo 123 Apartado 'A' 

Constituciona(~~~i~ét~ó en los siguientes términos: 

"CÁMARA DE ORIGEN: SENADORES EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

MÉXICO D. F. A 27 DE DICIEMBRE DE 1961 INICIATIVA DEL EJECUTIVO ce. 
SECRETARIOS DE LA H. CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

PRESENTES: El Congreso Constituyente de 1917. al acoger las ideas. principias e 

instituciones jurídicas más adelantadas de su época. demostró su firme 

propósito de establecer un régimen de justicia social. con base en tos derechos 

mínimos de que deben disfrutar los trabajadores y que consignó en el Articula 

1 23 de la Constitución General de la República. Esta característica de ta 

Declaración de Derechos Sociales. hizo de ella una fuerza creadora que 

impone al Poder Público el deber de superar constantemente su contenido, 

reformado y completando las disposiciones afectadas por et transcurso del 

tiempo que ya no armonicen con tas condiciones sociales y económicas y las 

necesidades y aspiraciones de tos trabajadores. Como en la actualidad se han 

puesto de manifiesto nuevos requerimientos de. justicia que. no encuentran 

plena satisfacción en los textos vigentes de dicho Artículo 123. en cumpiirÍiiento 

del deber mencionado y de conformidad con ta fracción t del Articulo n de ta 

Constitución General de la República. por el estimable conducto de ustedes me 

permito someter a la Soberanía de esa H. Cámara de Senadores. ta siguiente 
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INICIATIVA DE REFORMAS A LAS FRACCIONES 11. 111. VI. IX. XXI. XXII Y XXXI DEL 

INCISO "A"DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

que se funda en los siguientes CONSIDERANDOS: ... SÉPTIMO.- La estabilidad de 

los trabajadores en sus empleos es una de las medidas esenciales poro la 

efeclividad del Derecho del Trabajo y va unidad a lo idea de la Seguridad 

Social. que es uno de los principios contemporáneos ·orientadores de las 

relaciones entre los hombres y los pueblos. Resulta paradójico que los 

trabajadores disfruten de seguridad. al través del Seguro Social. cuando ya no 

son opios para el trabajo y que. en cambio mientras entregan su energía física y 

sus apliludes intelectuales al servicio de otro. estén expuestos a ser despedidos 

arbitrariamente. La indemnización que recibe el trabajador cuando es 

separado injustificadamente. no compensa lodos los daños que sufre. 

OCTAVO.- Es necesario asegurar a los trabajadores la estabilidad en sus 

empleos mediante las reformas consiguientes de los fracciones XXI y XXU del 

Inciso "A"del Articulo 123 de la Conslitución para dar plena vigencia .al 

propósito del Conslituyenle de 191 7. modificando los textos a fin de ev'itt:Ír qúe. 
·-'·, , .. '\''' 

los patronos no se sometan al arbitraje de la Junta de Conciliación y Arbitraje. o 

rechacen el laudo que dicte. cuando el trobaJa.d6r. des~edida 
injustificadamente haga uso de los derechos que le con~ed;;·¡¿ t~cicciÓn XXI. Las 

diversos situaciones que pueden mediar en un despido' i~ji:istiricado serón 

tomados en cuento por la Ley. para eximir al palrpn de i'~'6l:>rigadón de cumplir 

el Contrato mediante el pago de una indemni~ación\:0:1801 
·:·,:_:· 

•,J-',r,c 

Para el planteamiento de 1CJ,'Aipót¡;sis ·que impulsa este 

estudio, es menester reprod~cif ~l)e~to 'brigif"í()1 de las fracciones XXI 

y XXII del numeral. 1 23 Ap~rÍ~d6,::A;~·:~~Tci cc'.:>ristitución Política de los 
~;, .< .:_-:> ::( ~;/::::.·.,·:::'>·.i·'Y\-./';:1-:_:·;_i>'J·--'. ,--·~'.·: ,'· 

Estados Unidos Mexicanos, promúlgadci'el 5 ae febrero de 191 7: 
-:~ '::·;-:·~·> ·, ~~-'i) 

. <-: "' ¡_-, ~-'(::·. -::}:')'.,' .. 

(SO) Decreto publicodo en el r::ieñócfü:iÓ.Óficlal ri'drííero 17 de lo secretorio de Gobernación, 
de fecho 21 de noviembre de 1962, México. p.679, 
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"FRACCIÓN XXI. Si el patrono se negare a someter 

sus diferencias al Arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el 

contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar. al 

obrero con el importe de tres meses de salario, además 

de la responsabilidad que resulte de conflicto. Si. la 

negativa fuere de los trabajadores. se dará por 

terminado el contrato de trabajo; 

FRACCIÓN XXII. El patrono que despida ci un bb~ero sin 

causa ·justificada. o por hab.eir • ·.· .ingr€lsaé:ló', ••·a · una 

asociación o: sindicato. o por hCJber·lorÍ1ad:6'.¡;;ar1e en 

una•·. huelga lícita;>~stará; oblf~ad~'. ~?:·Je1;,;'tC:ión del 
trabajador/ a.· cumplir con. el coíltráto '6:~ iricjemnizarlo 

con el importe de. trés meses d'e salario. 19úciímente 
tendr.á. esta . obligación. c~a~clo' .. ei obr~ro se r~tire del 

servici¿ por falta de probid~d .ci€l pdrt~ del patrono o por 

recibir de él malos tratamientos, y(J sei¿, e~ sl.I persona o 
.... - ·.' ~ 

en la de su cónyuge, padre.s; hijos• ó hermcinOs; El 

patrono no podrá eximirse. ele ~stb · r~~pon~~:ibilidad 
cuando los malos fratamientéi~\ ~p~ovengbn de 

dependientes o familiares ':q~~ <abren ' . el 

consentimiento o tolerancia de é1Y181{ 
. " ;7 ~::" ~~t~;:_~~>·,· }_~-.:~:~/- ·: 

Como se advierte deltextg:2d~fa'á1~d~•1~/fracció~.XXI 
~::~t:d: ~= :::a:bav;~::~if~ª~~i~Tt~f~~~~~·~~d:r¡1~¡¡:: 
actual y pese a las. reforrnas se le sigue"permitiendo) al' patrón . ,.; ', :· , . - _. ., 

f81) Diario Oficial. Órgano del Gobierno Provisional de lo República Mexicano, número 30. S 
de febrero de 1917, México. 1917, p. 179. 
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negarse al somefimienfo del arbifraje. facultándolo sin excepción 

para despedir con plena liberfad a trabajadores poro él 

indeseables, o simplemenfe para evadir obligaciones que pudiesen 

derivarse de la continuación del vinculo laboral, como lo es el 

oforgomienfo de una jubilación, por referir sólo un ejemplo. Por ello, 

en la reforma de fecha 21 de noviembre de 1962. se adicionó a 

dicho fracción Jo siguienfe: 

" ... Esta disposición no será aplicable en los casos de las 

acciones consignadas en la fracción siguiente ... " 1s21 

Mediante dichO adición, la intención del legislador 

constitucional fue procurar la estabilidad en el empleo, limitándose 

la aplicación ·de las facultades patronales consistentes en no 

someterse al arbitraje o en ~o aceptar el laudo dictado por la Junio 

(por ejemplo; negarse a reinstal.ar al trabajador). excepto cuando 

se intentan acciones derivadas de despido, cuya hipótesis refiere la 

adición que se hizo vía reforma en J(] misma fecha. a la fracción XXII 

del dispositivo constitucional que se analiza. 

Por lo que hace a la. frac.ción XXII del .mismo precepto, 

en su texto original no remitía a su Ley Reglamentaria para la 

determinación de los casos en que pudiere quedar eximido del 

cumplimiento del contrato, mediante el pago indemnizaforio. Sobre 

tal facultad, la reforma de 21 de noviembre de 1962 adicionó a la 

fracción en comento lo siguiente: 

(82) Diario Oficial. Órgano del Gobierno Conslitucionol de los Estados Unidos Mexicanas, 

Tomo CCLV. número 17Méxica, D. F .• 21 de noviembre de 1962, p. 2. 
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"La ley determinará los casos en que el patrono podrá 

ser eximido de la obligación de cumplir el contrato 

mediante el pago de una indemnización. Igualmente 

tendrá la obligación de indemnizar al· trabajador con e( 
importe de tres meses de salario." (83J. 

En complemento de la reforma efectuada a la fracción 

XXI antes aludida, se contemplaron expresame,.;te las acciones 

cuyo ejercicio impide al patrono . optar 'por ·el llamado no 

sometimiento al arbitraje o por no ac~ptar el lc:Íudo pronunciado, 

amén de ello. en la fracción xx11\ef6~rnadc:l se'órciena uria remisión 

expresa a la Ley Ordinaria que deter~ino;Ó{IÓsi cO~os tiJn qiJ'e eÍ 
- • - • ·- ''" •-·-- .-, ·-- "e •• -~- •• • • • • • •• • --, ., •• • - -· •" • -., .,-

patrón puede ser eximido de curnplir'cón'el ·contrató.id seo. :de 

reinstalar. aún cuando .el trábájador hayb'.élegido diC:h'd·i:J'éC:iÓn: · . 
. ; ,·:: -- .. ·-_.:: :.:~·- ·,_:.._~ :.,.· ;'--i~": .L:·._- --~-.- ·,-,'. >:.:, :',._=,.!·,_:.i~'-:":·<-.: .<·._,:. -'.: 

:€~:~~:::~~~F~~ip~j~l~9f ~~~~~~\Íi*~]f~~~ 
Con 'º' . mfo,mm . ,)~J~f~~~i?$~~~¡;&ii~~D~~nm 

legislativamente consideramos que ''.eli;i;problema;,,:tiehe¡'.,.víás ;.:de: 
,. :. • f~x:• _;:¿_-_, .. ~i.;/;_~J''.}i';.'.:::.~>,\:.~~<~,i'\:}{~',~:-b)Jo;.'::_'.-.:-:·'J·'.~~:;-.::;:~-- :_ - ---. 

solución. aunque para ello sea indispensable::enccíüiar~de:manera 
. . ,,_ ~;:.:,:- -;-::-{.~:,;',tFi.í!·'~';'::.:X~:;~<;--~?-;p.~;'~\:.;:<~.:.'.'-:/f::: <-·/.~'.· \~' ;,_-;._··., ··_:", 

correcta las interpretaciones que surjan'c.otidiái:iam:ente'coii'rriotivo 
• • .. '·. . . : ·\--·. ·}lt~~·::,_:.~i-.:~_;:,< S:J{,'..~';\;.;,\i,~:~~/~ :):::,~5.-:·.~·- ··l«~'. ~--;:_:<.--:'. ;- :·: ·,~. '. : : 

de la apllcac1on de las referidas ':d1spos1c1ones:';\co11.stituc1onale~, 

vinculadas en forma estrechdi,{5?Bt.~J6t'gIJ~~~~~?!'.~e;,;;416-~;;L~y~-
Reglamentaria. sobre todo porque·;~pl1~id~rci'íl1o~;ql:i'~·:ro Ííáy'.bcise 
para darle un sentido diversoi''a-,_~'prec;;e'pt'at;"{e·;;,;¿t~cib:~' :;en 

congruencia con la intención. deí iegislador:J 

(83) ldem. 



95 

3.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En lo ley reglamentaria respectiva. se reitero el alcance de las 
disposiciones constitucionales. acorde con la interpretación que en 
nuestro concepto debe darse a las mismas. 

3.2.1. LEY FEDERAL DEL TRABAJÓ oe1931. 
' '. ~·-.. 

Con relación a las frocciones·cintE!s ~~laC::íonadas. la Ley 
Federal del Trabajo de mil novecientos 'ir~ii-it<J.~.'~ri6;·E;'ri SÚnumeral 
601 contenido en el Título. Noveno,.;·D~1?~~(:¡¿~dlrnieht8 .. cinte las 

Juntas"Capítulo VIII "De la ejecuci6~.d~ Jos 1cicic:lcis:;:cii~¿¡;~¡a: 

. ;~1~~~~1¿(~{1~~[~;;;;ºº::Ji~~Í~ª'\~~~~ 
u. C:C>~ci°eribrÓ.Oi~demnizar al trab~jcid6~(:c:6h~elimporte 

:~:~:~1=~~;:,~~~1~.':,::~~~~'ll~~f !~'· potron 

Como consecuencia delas:reformcis.a:Jas-fracciones XXI 

y XXII del artículo 123 Apartado •,.\(ciei''1ci;c6r?i~tit~fióh:'¡;c)frtfc:a'de .los 
Estados Unidos Mexicanos,. mediant~·"é:í~C';~to'~übiiaci:cio· :~ri 'el Diario 

:i~~~::;:,~~::~i:~~~~~~~~f ~~~f~1:~~];1~~~~t~ti~u¡; 
El disposilivó 12:4 d~ 16L~~~~~ ~-i'tci'~~tb~írlciciá;dis~~nía: 

(841 Diario Oficial. órgano del Gobiern.; C~nstiiucÍc:i~al de las Estadas unÍdos Mexicanos. 
México. D. F .. 28 de agosta de 1931. p. 66. ·· · · ·· · · · 
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"Artículo 124. El patrón quedará eximido de la 

obligación de reinstalar al trabajador. mediante el pago 

de las indemnizaciones que se determirien-_en el articulo 

siguiente: 

l. Cuando se trate de trabi:Jjadores que.)engdn;Una . 

antigüedad menor de dos años;· 

11. Si se comprueba ante _la Junta de- Conciliación• y 

Arbitraje que el trabajador, por ra~ón del trobajb·'tjue 

desempeña o por las características d~ sus 16i:l'd;e{\~stá 
en contacto directo y permanente con é1/y:¡a,~506ia 

' , . ,, /~ .-.. • . " .. ,. -. 

estima, tomando en consideración las drcunsta'ncias del 

caso, que no es posible el desar'rollb -~8iiiJÓ1 < d~ la 
-

relación de trabajo; -, - -;~··/--

-- ':. -:-~:~ .. -··":' 

111. En los casos de aprendices; . 

IV.- En los casos de empleados de C<?fl~i~rízci; 
V. En el servicio doméstico. 

VI. Cuando se trate de trabaja#óres eventuqles;"¡ss¡ 
~ - ;~--~-

. -~~-'-
·.·--., - '', --~ ·\'.:.' - -: . ,. . ,. 

A continuación, se tran~é:ribe la parte:_~-o¡iduce:nte de la 

exposición de motivos de la reforma alCJ L~-y'f~d~rbldeLTrabajo del 

año mil novecientos treinta y uno, por';t~n~;-c:c:;rit·~id~ncia con las 

fracciones q~e fu;,damentan las facultCJd~s patroríales objeto de 

este estudio: 

"CÁMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

MÉXICO D. F. A 21 DE DICIEMBRE DE 1962 INICIATIVA DEL EJECUTIVO, ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.-- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. ce. SECRETARIOS DE LA 

j85J Diario Oficial. Órgano del Gobierno Cons·:rucional de los Estados Unidas Mexicanos. 
Tomo CVL. número 30. México. 31 de diciembre ae 1962. p.1 O. 
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. PRESENTES: Por decreto 

de 20 de noviembre de l 962, publicado en el 'Diario Oficial' de lo Federación 

de fecho 21 del mismo mes. se reformó el artículo 123 de la Constitución 

General de lo República. en sus fracciones 11, 111, VI, IX. XXI. XXII y XXXI inciso 'A'.

Con eso reformo se han hecho realidad viejos anhelos en el proceso evolutivo 

de lo justicio social mexicano, manteniendo o México en su reconocido lugar 

preferente en lo iniciativo del Derecho Laboral. pero en vano sería lo nobleza en 

lo intención de los reformas. y en vano el optimismo popular que produjeron, si 

no pudieron aplicarse por falto de reglamen.tación necesario a todo norma 

constitucional que por su carácter de ·fundamental. de estructural. no trae 

aparejado lo manero de aplicarse. Es. preciso pues reglamentar esas reformas 

que poro darles vida activo y poro permitir que produzcan sus benéficos 

consecuencias que justiiicarán lo. intención que las inspiraron.- Tomando en .· 

consideración que lo Constitución es la ley supremo de toda la Unión. como lo 

dispone su articulo l 33, y que por consecuencia deben ajustarse o sus 

preceptos los leyes secundarios, es preciso modificar o suprimir los disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo que se encuentren en pugno con los nuevos 

preceptos constitucionales. así como crear los que exijo la aplicación de los 

mismos.- Ambos renglones. el de lo creación y el de lo adaptación, son objeto 

de esto iniciativo de Ley Reglamentaria, que con fundamento en la frac~ión 1 

del artículo 71 de lo Constitución General de lo República, sorneto: o lo 

soberanía de lo H. Cámaro de Diputados, por conducto· de;u~tédeis; 
fundándolo en lo exposición de motivos que le precede,;.- 'L6)El:~Ór~'¿,<i,''¡as · . .• ;··. ·,·(······ 

fracciones XXI y XXII del inciso 'A' del artículo 123 impone queeí'i:ó1:iri01;:{x11 ~De 
lo Rescisión de los Contratos de Trabajo', contenido-en ~I tií~-Í;r~~~'Sri~ci:~e¡; lo 

Ley Federal del Trabajo, sea reformado aJustá,~dos~ l:i lo~;.¿ri~~ipÍ~;· ,de' 1<:i Ley 

constitucional.- Lo reforma citada reconoce el princi~i6 de tjC~1os)r~6~jdd~res 
no pueden ser despedidos de sus empleÓs, saivo que· e~i~ta· un6 :·causa 

justificada. La consecuencia de este principio es el derecho otorgado a los 
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trobojodores· paro reclomor centro el despido y obtener. o su elección. salvo 

que se demuestre lo justificación del misma. que se cumplo el controlo y se les 

reinstale en el em.pleo que desempeñaban o se les pague uno indemnización 

de tres meses de solario. Lo jurisprudencia de lo Supremo Corle de Justicio de lo 

Noción y de los Junios de Conciliación y Arbitraje hobio reconocido el derecho 

de los patronos poro acogerse ol doble beneficio contenido en lo fracción XXI 

del articulo 123 de lo Constitución; en consecuencia. los patrones podían 

negarse o someter sus diferencias ol arbitraje de la Junio o o aceptar el laudo 

pronunciado; en uno y en otro coso. se debo por terminado el contrata de 

trabajo. quedando automólicamenle separado de su empleo el lrabajodar. si 

bien recibia una indemnización. Lo reforma canslilucionol ya no permite o las 

patronos negarse a someter el conflicto al arbitraje de lo Junio o a aceptar el 

laudo dictado. Las reformas a la Constitución después de consignar el principio 

de la eslobilidad de tos trabajadores en los empleos, reconocen lo 

conveniencia de autorizar. en algur1os _casos. especiales. que deberán estor 

precisamente consignados en. 1a·.1ey; la .posibilidad de .que la obligación 

principal se cumpla en formo indirecta~ a fin de respetar ciertas situaciones que 

podía estorbar. no solo la ár~~¡,¡(l~·· sino. también la actividad normal .de las 
- - . -

empresas. En el articulo 124 se. consignan los cosos en los cuales .. el patrón 

obligado a reinstalar al lrobajador. podrá quedar eximido de eso obligación, 

mediante le pago de los indemnizaciones correspondientes. Los excepciones 

que se han considerado en el proyecto son las siguientes: En pri~¿;·1u~ar. 
cuando se frote de trabajadores que tengan una antigüed~d me~~/~'e ci'os 

años; para admitir esta excepción se tuvieran o la vista los e.st.údios presehíacios 
. '~ ·-- ~ ~ 

por los empresarios y los lrobajadores y se llegó o la concl~sió,rí d~ quey~ lapso 
: ' . - ' : • .'. ·:;; - ~ -. , , ' ¡ - •.. - .. . - • .,_. 

de dos años es suficiente para que el trabajador se acóstÍ.m'!tire'.a·1os.sisÍemCJs y 

métodos de trabajo y lo empresa puedo considerarlo' c;;Ó~o l);, ~l¿mentcí 
integrante de ella; se consideró asimismo. que lo. se'paroción.dé'.:unlr~bojodor 
antes de cumplir dos oñas de servicios mediante el pago de uno ·indemnización 
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no produce consecuencias graves. puesto que los derechos de antigüedad son 

aún reducidos. En segundo lugar, el patrón quedará eximido de lo obligación 

de reinstalar. si comprueba que el trabajador. por rozón de los actividades que 

desempeño o por las corocteristicas de lo empresa. está en contacto directo y 

permanente con él; esto segunda excepción tiene por objeto. por una parle 

respetar un derecho del hombre a no tener troto con aquellos personas con las 

que no quiere convivir y. por otra. tiende o evitar la ruptura de lo armonio 

indispensable paro el buen funcionamiento de una empresa. Lo tercero 

excepción menciona o los opr~ndices. fundándose en la posición que guardan 

dentro de los empresas· y en el carácter temporal de sus actividades. La 

fracción IV señala los empleados de confianza. Lo naturaleza de los servicios 

que prestan estos personos es la justificación mejor de la excepción que se 

consigna. Lo fracción V menciono el servicio doméstico. Está fuero de dudo lo 

imposibilidad de imponer a una familia la convivencia con los trabajadores 

domésticos. Seria una notoria violación de los derechos del hombre. Por último 

la fracción VI hablo de los trabajadores eventuales. Esta excepción se funda. 

tanto en el carácter de estos trabajadores cuando en la imposibilidad de 

reinstalarlos en actividades que carecen de permanencia. El artículo. 123 

menciona las indemnizaciones que deben pagarse a los trabajadores en los 

casos en que el patrón quede eximido de la obligación de reinstalar y son las 

mismos que consigna la actual Ley Federal del Trabajo; pero s'e. agrega la de 

pagar los salarios vencidos desde lo fecha en que se produzca el despido hasta 

la en que se paguen las indemnizaciones: esto obligación está actualmente 

reconocida por la jurisprudencia y lo doctrina. por lo que. al consignarse 

expresamente en el proyecto. na se crea una indemnización nuevo. sino· que. 

simplemente. se sanciona una solución jurisprudencia!. "(86) 

(86) Diario de los Debates de la Cómora de Diputados del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos. Tomo T. número 34. Legislatura XLV. Periodo Ordinario, sesión vespertina. México. 
D. F .. 21 de diciembre de 1962. Año 11. pp. 5-23. 
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3.2.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. ANÁLISIS DE 

LOS ARTÍCULOS 48. 49, 50, 51 y 947. 

En la Ley Federal del Trabajo que entró en vigor el 1° de 

mayo de 1970. en el Título Segundo denominado "Relaciones 

Individuales de Trabajo", Capítulo IV "Rescisión .de las Relaciones de 

Trabajo". se ubican los artículos 48 y 49, qu.~;uteréílr;,ente disponen: 
' : '"'·'. ·,¡·,,: \~':f~::.':;~:.c:',: '' ¡. •. -· ,,,· 

"Arfícul.o 48. El trabaj~dor p~~~Ó .. s61ii:itar ante la Junta 

de· Concilióci.ón y_Arbfü~j~;:'C:J')sG,:~Íecdón. que se le 

rein.stale, en. él fréíbajo'~c:iué deserpeñÓba, o que se. le 

iridetrlnice fon é1 irií"pciFte8e;· t;~; ~eses; de sala~io. 

~ ::¿a"~~¡~f~~~~~?1f ~:~C~b:~~±!~:::1f; 
ademó~;·. c~:ié:i1~0'í~ia: que> hÚbiesé. ····5;ci6/'1ci> at';dón 

intentadci.·· a·que•:·.s_e~···1e paguen; los salÓrios:·~~en~ic:los 
desde la fechd d~I d~spido hasta qJ~ se ~J;gp(Í~ÉiAte el 

•' •,,, •\, ,''~,\\(•: ~ r' ",'•;.· 

laudo."1ai¡ 
· .. -. 

; . . ..,. {:.'·".~··.~ 

:.·':,-..'<:>··; 

Respecto· dé fai disp~siti~2> legC:il~. corÚnde¡'.jendenC:ia de 

las distintas opiniones Ocer~O de la ele'cción d~r•tip6'.'de acción 

intentada. en particular lo concerni~~te);, m~111'~'1f9. ~8 ·~:6e debe 

plantearse la misma, SÍ· desde.el escritoéinÍC:ial ~e-cie~óBBa:o bien 

hasta el momento de 1() ej~·;~ciém·; ~~r~ .efect~s c:le ~ste trabCJjo. 

esto es. sobre la correlación ~:¿~ 16~; ~recept~s có'nslit~cionales, 
' .. ~' ·.. . : ' . 

_, ·. . 

(871 Diario Oficial. Órgano del Gobierno Constitucional de los Estadas Unidos Mexicanas. 
Tomo CCXCIX. México. D. F .. Iº de abril de 1970. p. 6. 
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basta precisar que la multicitada fracción XXII, prevé lo 

concerniente a dicha elección. ya que de la.· misma· depende por 

obvias razones la procedencia de lo fOCL)ltad patronbl.para quedar 

eximido de cumplir con el cÓ~frato)>"lk6/iélr~~~e pCJfa .·.evitar la 

reinstalación, siendo ésta la a'cdon ir)t¡;fít.odCi;;a'ca.mbio der pago 
indemnizatorio. ·' , .. ··.· .. · ... ;,:,;:C::::.'>2.~'. '.. · .•. ··•¡:. · .. 

- X ' e",.:,~ :. 

·.·· .··::).,.·'i·:;c~y~'y.;E·:· ;.··,·:< ? .. 
"Artículo 49. El patrón qúedcircí'eximidó de1lcfcibligOción 

-. ;.,''-~ '• '~ •'.:':",";<~-"; !~:~;:~'• ~'.;~:T~~.:~1·zJt'..::,::.:_j;-"':. \;ó~:;·: ·';· ,;· -·,:: ~:";; ·-=~ •~o 
de reinstalar al trabajador;-...rnediante·~·el;pago••de.·las 

indemnizaciones qúe sé. é!ei't~rni~c:;~:~;:¡·,:e;¡'_bftrC::~íci;sO en 
los casos siguientes: ··· /. · •' · " /y::'.;··::,. ·'· · 
l. Cuando se trate de trab.ajadorés qu~'t~n'gan una 
antigüedad menor de unañÓ;.. . . · · . 

11. Si comprueba ~nte la Ju.nta de ConC::iJiación y 

Arbitraje, que el trabajador, por razón de su trabajo' que 

desempeña o por las características de .sus Jab.ores, está 

en contacto directo y permanente con, é( y Ja Junta 

estima, tomando en consideración las circúnstanciás del 

caso, que no es posible el d.esarrollo nomi'al de la 

relación de trabajo; 

111. En los casos de trabajadores de confianza; 

IV. Enel servicio doméstico: y. 

V. Cuando se trate de trabajadores eventuales.~'f88J 

Dicho numeral determina los casos en que eJ;pátrono 

puede ser eximido de la obligación de cu~plir ~' co~trafo, es 

decir. negarse a reinstalar al trabajador que c;Jll1e 'uAa· o más 

hipótesis que complementan el ejercicio y procedendci de Ja 

facultad indicada. _No sobra decir, aunque se retomará el tema en 

(88) ldem. 
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el capítulo subsiguiente, que tal facultad procede aún en los casos 

en que se ejerza uno acción deriv,oda 'del despido. esto· es, los 

cosos de excepción al derecho ,de; la estabilidad en el empleo se 

regulan por el artículo _49, qu~élarido'.b~·í.ol brbilrio del patrón' la 
- - . :, . ' :·· ·~ .- ·:-.: .. , . . , .' ··,, t.···,•. . ' : ,,,._:·, 

permanencia en el empl.':() ~~ le>~.!"11isn;osJ ·· 

• ,_.;·,_,,,~'.,·.'-:'e".;;«.;¡:·:-.:.:··,•_' u_, "',;.·.;' ·.::·: ,.-, .,• • •' •••• 

Por su' parle;.el'ordinal SO. ci ~Úe rernité el. numeral 
- ' ··, - . '.--.-··.·_, •":¡-"'· 

anterior. establece:. /'· ;.·~. , 
"{. ·. ~: ;:-~. : ! , ___ -, 

(89) ldem. 

.· -~:; ,',; 

"Artíc~I~ :¿o> (~'si.indemnizaciones .6 ~qGese refiere el 

artículo. a¡.:;cterior,¿onsistirón: 
~-- ~ 

l. Silá reladór(ae frabc::ijofuere'portiempo determinado 
:. : ,. •·· •• -e .'...• :;. ,,·.,·,: . ·, -·~--=-'' ·.:·- __ ..,._.; _.: "::,~.;·,~--·.;'J.:•: .. :•- . • •;,.;.· -. c. • •• 

menor .de .• un ,año;enciría.C:.an~idcid iguaiaL,in;porte de 

en 
.... 

~3;1*1~~1;f ~:;:n~~~:)~;~~1~~f tt~~;;;; 
salario y en ei de Íos salarios ve~~id¿,~·,d~~a'~ ¡¿/(~~116. d~I 

. ·- . ' ... ,_.,_. -·,-·· -· .. -

despido h'as!Oque se paguen las indernnizcid6nes,'.'1a9¡ 
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Este artículo sólO tiene injerencia para efectos de los 

pagos que se derivar deljuicio, una vez que procede alguna de las 

facultades patronales que consagran las fracciones·XXI y XXII del 

artículo 123. Apcirtac:lo ·A'· de la é::onsÍiÚ)ciÓn d~h~ral .de la 

República .. 

'' >~\~ -:·_:; ';}·,'' ' ' 

"Artículo 51. Son causas de )~~6isiÓ;,,''.d~.·l::;relaé:ión ·de 

trabajo. sin responsabilidad parci'~UrdbajadÓr: · · · 
,. \ -.:.< .. ·<: --~~·;r{~·:i:/t\~;'>:...~··:'; ;:,<.'. ·,-;:·. ·- •' 

L Engañarlo el pairen o, en'.s~~.c~~();: la;agrupac1on 

patronal al proponerle el 't;~b6icr~!rfis~~6'th' de, las 

~:",:~~~".~::,~ ::,:~~~E~~~L:YJ~!7~}§~~~~1~:J~~~ 
servicios el trabajador; .< : ,:e·>,.,:· , :··.· ?f' ,.+.:•::· .. · ,, .. 
IL Incurrir el patrón. sus familiares B su'p~rsonai'directivo o 

:d~~~;;~::.º· :;::r~d:ei~~~j~iThtg¡r~~1f ~~~J1~~·~ 
malos tratamientos u Ot~os,{cin'Ó1'69'6~;:t:'~f1'~'.fc~·,;;•¡(¿i; del 

trabajador. cónyuge. padres. hija~o herm(]nos::\\';·S!D •.· 

111. Incurrir el patrón. sus familicir~s ~: t~6bCij~d6r~~:;::'fú.era · 
del servicio, en Jos actos • a 'qJ~ • se refi~re•]ic:l';t~a'66i~n ·. 
anterior. si son de tal manera .· gr~vt;;{tq0-~D,:,::;9ªn 
imposible el cumplimiento de Ja relacióf1 dé'trabajo; 

IV. Reducir el patrón el salario al trabajbdo~j( .. . 

V. No recibir el salario correspondiente; ~e6·,'1a. fecha o 

lugar convenidos o acostumbrados; ·. · 

VI. Sufrir perjuicios causados m~lici()same~te por el 

patrón. en sus herramientas o útiles ·de trabajo; 

VII. La existencia de un peligro grave para Ja seguridad o 

lo salud del trabajador o de su familia, ya se por carecer 
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de condiciones higiénicas el establecimiento o porque 

no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad 

que. las Jeye~ est~blezccin; ·. 
> ., ' - • •,,,. '" \ - , 

VIII: C::c:>mprometer 'el :~afrón, con .su imprudencia o 

·descuido:i~e;¿0~;Jb1es/1a ~egu~ic:J~d.del ·.establecimiento 

~~~E1~~~t ,~~~~il~J~~I~~~;~Df~.=~::~:i=: 
Este numeral, para· ef~ct~s b~Wc:is'fa.~Liltac:Jes patronales 

-,. . ... ~ .. , - -- -. " . . 

derivadas de Ja Carta· Magna. tien~i.:;Ci:,,;icordancia con la 

disposición plasmada en Ja fracción .~XII. ~:que :establece la 

obligación a cargo del patrón, del pago cie\.Jnb indemnización por 
' . ~, . .-· . , .... - .. -" . . -

el importe de tres meses de solorio •. ci'fávo(del)rabájador; cuando 
•' . __ , - ., "-~~ ··-. -· - -

éste se retire del servicio por follo de prObidad de aquélo porque el 

mismo Je ha infligido maltrato. er1i,?5-::Jé~+i~<?s ·Í,~gl;ÍJcid~s por la 
fracción 11 del artículo 51 transcrito.'• •· : . · ·.,, .. · · · . .:,1:. .: · .· · 

_ .,·,,;:_:;:-: .· ... ·t··~- :'·?>»•. 

dp .. ;~:~~::~: ~:''.:~!~;±"~1Vi~i~~~~~l?:·'f~u~~ 
:: ... ':_¡': '•.,•el,;.; • 

1. Dará por terminado 'ª. reJOcióri de.tré:Íb·¿;ic:>: 
JI. Condenará a indem~izaraÚ~~b'6¡~d~/c~n el impo~te 
de tres meses de salori;;·-~:x·~:~.~}:~!~~i\',~~:ii•:,:•.····· ·· .. 
111. Procederá a fijar Ja :responsabilidcid ~que' resúlle al 

patrón del conflicto. d~ C:oí-.iC;;riTI'idcici'.':~:ó~!lo disp~esto 
en el artículo 50, fraccion'3i.'1 y ÍI; y 

IV. Además, condenará al pago de los salarios vencidos 
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desde la fecha en que dejaron de pagarse hasta que se 

paguen las indemnizaciones, así como el pago de la 

prima de antigüedad. en los términos.del artículo 162. 

Las disposiciones contenidas ·en .:este' ártícuto no son 

aplicables en tos casos de accio~~scónsignádas en el 

artículo 123, fracción XXII. · Ap(lrtado 'A'· . de la 

Constitución.'' 

Este artículo en nuestra opinión. sistemóticamente se 

invoca de manera errónea como fundamento/~¡ eje~c:erse la 

facultad patronal para no cumplir con ~I c:()ntrato.'· qu~ en 

tratándose de casos de despido. como ya diji~o~;:poi rilandato 
·- . - ' - . ,. - -~ ,- .. - ·~· - .,.,.-- ~ .:- - -·.. - -

constitucional. está previsto co,.;,o iÍ-1'apliccibl~;;' ,, ·;· ' ,:;. : ,, 
.- --,_ • > .>-

'", . ·- . . -. ·,. : "'· ',~ ·:. . ··> ·< .. --- , .. ~_,. :_..· . .-
La anterior aseverac1on tiene· . :5iJ·;:;~fundé:imento 

únicamente en la tetra d~·1a Ley. debido~6·ql.J'~f~(1~Lfra~bióhXXI. 
contempla dos facultades patronales. úrici pa'r§ ~8fsometerse at 

arbitraje. léase en tanto el juicio no teng'O' có~b·2i:J·~iá.Cn de~pido 
· ... :.. :.i·::·~ ;; ,;,.-;;:.:··, -·- ''· - - ' ·"' .· . . ' 

injustificado. por haber ingresado a una,asoci~Ción'ó;sindicato o 

por haber tomado parle de una huelgá.Jí6i,tÓ;;:y;é:Úrci)para no 

aceptar el laudo pronunciado por 10 JÓnta, igua\me~t~ ¿úaricio el 

juicio no se originó por el ejercicio de kis:6~~io~~Ed~sé:ritas. no 

existe ningún motivo razonable, ni ma,yci'ría~d~)ci~óh, ~i'~nalogía. 
para que por medio de defectuosá~'ii~terpr~triC:i;;nes de la 

Constitución y de la Ley Fe'ci~~6t d~t ·-rr;;;bajc( ;e ·~onsidere 
procedente el no someterse al;'O:rbÚro]e. a3n ~uando la.:acción 

intentada sea por de~pido,: ya qÚ~·Jal práctica por obvias razones 

propicia el abuso en ~dljtr6 de 16s trabajadores, puesto que la 

intención del juzgador claramente fue impedir que en este tipo de 
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casos el patrón evada el sometimiento de sus diferencias al 

arbitraje, ya que nada tienen que ver los casos de excepción al 

derecho de estabilidad en el empleo previstos en el artículo 49 ·de 

la Ley Laboral, como en ocasiones se ha sostenido en criterios de 

jurisprudencia de los Tribunales Federales, tema sobre. el cual se 

aborda en la evolución de la Jurisprudencia del capítulo'siguiente; 
<, ·¡ " ""'-·' 

Como dato .adicional •. cabe señaiar\~ue elLt~xto~ del 

artículo 601 de la Ley Federal.del Tr~bajode mifh6~e~i€~i~i':ireinta 
y uno, se reprodujo en la Ley Federaldel Traboj9·a~:-~%·~~$~cientos 
setenta, en el disposifivo.•, .845,• co~te~ició·',el1• ~1}:fítC1~'..,Quince: 

;~~:~:i~:,'.~=~0;0 te~7o.e~e~1~!i'~te:Ca8ít~l~:<·\l;c~;:.;;g!i~~~iciones 
- ·~- ;>·~:~;;_ 

........ __ . ;>-:,/·_·. 

~~:::~:a:4s~1 Si ;~i~~;~ón 0se;J~~~~~~~;.~~7t7~u~u~ 
pronunciado, la Junta: . ::· • ,,.,,,, :'>;" · •.. ; . . 

l. Dará por terminada la relación dé tr6~bj;:i:1 '->:;.; ' , 
11. Condenará· a indemnizar al trabajad6?c_on el irf:iporte 

, \. :'.:,···:, ._:;~-; :, . -~,..,.-", 
de tres meses de salario: · '> < " 

111. Procederá a. fijar la responsabilidad ~t}~: r~s~lj~ 'al . 

patrón del conflicto, de conformidad con .. JC> di~p~est~ 
en el artículo 50, fracciones 1 y 11; y 

IV. Además, condenará al pago de los saÍarios vené::idos 

desde la fecha en que dejaron de pagarse hasta que se 

paguen las indemnizaciones. 

Las disposiciones contenidas en este artículo no son 

aplicables en los casos de acciones consignadas en el 
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artículo 123. fracción XXII. apartado A de la 

Constitución." 

3.2.3. REFORMAS. 

En torno a las reformas que. se han 'efectuado sobre el 

tema de mérito. las mismas quedarcin indi~adas conforme a la 

cronología de Jos legislaciones comentada~; po~ io que sólo resta la 

producida en el año 1980. 

., .. 
Con fecha 1° de mayo de 1980, se ,j-eformó Ja Ley 

Federal del Trabajo de mil novecientos setenta'. en Ja que·sú artículo 

49 fue ubicado en el Título Segundo "Relaciones Individuales de 

Trabajo", Capítulo IV "Rescisión de Jos Relacionesde.TrabOjo.'' j90¡ 

Por otro lado, se reformó "el.• "Tiiulo· ···Quince: 

"Procedimientos · de Ejecución", Capítúlo :' 'í: _,;,DisP~sit:Íones 
Generales". que contenía el artículo 845, y~uyof~*tc'.>O~túOimente. 
se encuentra en el Título Quince, Capí!Úlo' 1:'.secció~ p~imera 
"Disposiciones Generales", bajo el ordinal 947. qÜ~ es del tenor 

literal siguiente: 

"Artículo 

sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 
. . . ,. ·, 

(90) Diario Oficial. Órgano del Gobierno Constitucional de Jos Estados Unidos Mex1canos .. Tomo 

CCXCIX. Sección Segundo, México, D. F. 1ª de abril de 1970. p, 95. 
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pronunciado, la Junta: 

l. Dará por terminada la relación de trabajo; 

11. Condenará a indemnizar al trabajador cOn el importe 

de tres meses de salaria·; 

111. Procederá a fijar Ja responsabilidad que resulte al 

patrón del conflicto. de conformidad ,con lo dispuesto 

en el artículo 50, fracciones 1 y JI; y 

IV. Además. condenará al pago de los salarios vencidos 

desde lo fecha en que dejaron de pagarlos hasta que 

se paguen los indemnizaciones, así como el pago de la 

primo de antigüedad. en los términos del artículo 162. 

Las disposiciones contenidas en este artículo no son 

aplicables en los cosos de Jos acciones consignadas en 

el artículo 1 23. fracción XXII. Aportado 'A' de la 

Constitución." f91J 

Este precepto. conside~amos que en J~. practica litigiosa 

se invoco erróneame~te por los. portes demcindac::las al plantear lo 

facultad patronal conocida' como ~,:,~·.~~'rn~tlmi~~to al arbitraje o 

insumisión al arbitraje. aún en Jos iuiC;;iof·q~e tie~en como causo un 

despido injustificado, sin adverti~ qu¡;;·:tbnto I~ Constitución Federal 

(fracción XXI del artículo 123 Ap~da~() 'A'); como lo Ley Federal del 

Trabajo (artículo 947), expresamente~·señolon que tal disposición no 

es aplicable en los cosos de . despido. entre otros supuestos 

normativos también consignados en la Carta Magna. Debido a 

eso situación, muchos son los trabajadores que han sido privados 

de su empleo. porque inclusive Jo H. Suprema Corte de Justicio de 

(91J ldem. 
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la Nación ha determinado viajurisprudencia que ese artículo sí se. 

aplica en los casos de excepción a que remite la fracción XXII del 

articulo. 123 Apartado 'A'. sin embargo, basta leer Ja disposición 

referida, para concluir que en ninguna de sus partes regula lo 

relativo a la negativa del patrón de someter sus diferencias al 

arbitraje. ya que únicamente contempla los casos en·. que el 

patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir .el :::ontrato 

de trabajo, mediante los pagos indemnizatorios correspondientes; 

facultad ésta que se traduce en una excepción de cumplir en sus 

términos Ja condena de reinstalación establecida por Ja Junta, a 

cambio de una condena sustituta de carácter indemnizatorio. 
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CAPÍTULO IV 

4. FACULTADES PATRONALES DERIVADAS DE LAS FRACCIONES XXI y 
XXII DEL ARTICULO 123 'A' DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

4.1. HIPÓTESIS: Conforme a la subslanciación de juicios 

cuyo origen son los confliclos individuales de trabajo. 

principalmente en los que se ejercen acciones derivadas de 

despido, hemos deteclado que las disposiciones objeto del 

presenle estudio y análisis, han sido interpretadas en forma errónea 

por los Tribunales Federales. lo cual puede constatarse. en 

resoluciones pronunciadas por algunos Tr.ibunales Colegiados de 

Circuilo y también por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por obvias razones competenciales, la indebida aplicación de 

dicha normas se ha hecho extensiva en las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, al igual que esa confusión es el origen de diversas posturas · 

doclrinarias. Sin embargo, la intención de este trabajo no se dirige a 

realizar una acérrima .crítica de ninguno de los ámbitos indicados, 

sino que va enfocada a proponer que tal situación se recorripcinga 

a base de la obtención de precedenles en los cuáles .prevalezca 

primordialmente el espíritu y la letra de.la Ley. . ·.\ '-'.: . 

.. _·Para ~se propósilo, se requiere ,éstabl~~;e;¿'1~i~i~frndón 
entre las figl.l~as jurídicas conocidas como ;lj::(i~s.l1fl1i~)ó~91}c::í!~itraje, 
según se denomina por algunos autore;s (Rcif~~l:T~Íl~"su¿·¡/~ Hugo 

llalo Morales Saldaña) (92) y tesis de jurisp~ud~nbiciY ~f-'A6''.~~btCJmíento 
' ' .. ' < / ., ,··~: 

(92) TENA SUCK. Rafael y MORALES SALDANA, Hug,; 11.;.,\~, -~I Derecho Procesal del 

Trabajo. 6° ed •. México. Ediloriol Trillos. 2001. pp.184·186. 



111 

del laudo. según otros. y las eximentes de cumplimiento del 

contrato de trabajo, sin que las distintas 'denominaciones que se 

confieren a las mismas incidan __ en .el·-· planteamiento de Ja 

problemática que reviste Ja c611fusi6ÍJ en tas facultades patronales 

que nos ocupan. 

Para efectos de Ja distincion que sustenta esta tesis. 

preferimos llamar a las facultades constitucionales relativas. como la 

negativa de sometimiento al arbitraje y ·/a negativa a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta, ambas por parte del patrón. que prevé Ja 

fracción XXI del artículo 123 Apartado _ 'A' de la Constitución 

Federal. 

Respecto a la facultad patronal consignada en ta 

fracción XXII del artículo 123 Apartado 'A' de la Constitución 

General de la República. optamos· por denominarla como la 

excepción en que el patrono puede ser eximido de la reinstalación,- .la 

eximisión de reinstalar o bien /a eximisión en el cumplimiento del contrato 

de trabajo. por considerar que son las más apegad_as a la_ pr()pia 

letra de Ja Ley. También podríamos llamarla como }a .potestad 

patronal de eximirse en el cumplimiento de la re/ación d~ trabajb.'> 

Ahora bien. como se e)(presó_én el cÓpítulo precedente, 

las dos primeras facultades patronales tienen vinculación con el 

numeral 947 de la Ley Federal del .Tfabajo, d¿nde se reprodu~e la 

salvedad para lo aplicación r~lcitivo, contemplada en la Carta 

Magna. es decir. prohíbe su aplicación en los casos de los acciones 

consignadas en lo fracción XXII. entre las cuales se comprenden las 

derivados de despido injustificado, o por haber ingresado el 
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trabajador a una asociación o sindicato, o porque el trabajador 

haya tomado parte de una huelga lícita. En esta tesis sólo haremos 

referencia al despido injustificado, por ser el caso más frecuente. 

Por lo que hace a la facultad que la fracción .XXII del 

mismo mandato constitucional confiere al patrón,:esto ~s, ~ximirse 
de reinstalar en los casos excepcionales determinados por la Ley, el 

dispositivo 49 del Ordenamiento jerárquicamente secundario, 

dispone las hipótesis en que el patrón podrá ser eximido de la 

obligación de cumplir el contrato, o sea, de reinstalar al trabajador 

aún cuando ejercite acciones derivadas de despido, mediante el 

pago de una indemnización. 

4.1.1. LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

El valor de la libertad, como derecho fundamental está 

tutelado por en el artículo 2° de nuestra Carta Magna. 

La libertad cristalizada en una de sus. rri~sJmportantes 
vertientes como el derecho del hombre al t~ab"bi¡c>h:tc;·~bÍén: está 

protegida··.·.por la .·constitución Fec;jeral;e~. sÜ}~r~~'eljtd· .5°, que 

determina gue.a··ningü11a··persona podrá· .. inipedi;sé1f1a'p·r6ctica de 

la profesión; co~~rcic), i;,dustria o Í~abajo,·~¡~~~;~·.y~uando sean 

lícitos y qu~ tOÍ lib~¡ta'a sóio ·puede restring.irset°~};' i~~ c:;a~os que el 

propio Código ·Fundamental y las leyes que d~I mismo emanen 

prevén. Por e;;uo. s~ ha establecido que el trc:ibajo es un derecho y 

deber sociales,· porque su ejercicio no debe contravenir las normas 

del Estado. 
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El trabajo es una libertad, un derecho potestativo del 

hombre, que, en tratándose de las relaciones obrero-patronales 

sujetas al Apartado •A•. del artículo · J 23 de la Constitución General 

de la República, goza de la garantía de la estcibilidacf en el 

empleo, la cual podríamos definir como el· derecho dE;l c::~nservar 

indefinidamente el trabajo mientras subsista la .,voluntad .··del 

trabajador, debido a que nadie puede ser obÚ~Sdb o p'restar .· -;'. .. -· -· -· " 

trabajos personales sin una retribución y sin su pleflO co8senfimiento 

y en tanto no sobrevengan alguna causa legCJI: ~J-~ico°i1fÍgure la 

terminación del vinculo de trabajo. . •.... •·· .··.e;_·,•·.•>·.· · · 
-~~·~.:·~ . >,.·:.-> ~'. )«'f; 

ruptu'° de 5,:" ce~~:~:·d:0:'°"::,%:~iJ~~~~~~~tt dl~~~~;': ¡~: 
atribuibles al trabajador el incurrir' en alguhc:iJs);causal~s,Ae r~scisión 

establecidas en el artículo 47 ele la Leff F~ci~fr~1; d~l -.Trcib.~jb, la 

renuncia voluntaria, I~ muerte,. la inca'p~~Ída"d'ff~i¿9 .. ,()'~;fi'E;~ta1:así 
como la inhabilidad manifiesta,. !Odas ell¿;;·~g;~:'ji:i·;~;.~;ta~ió~ del 

servicio contratado; también es causa de~ f~i:r,i~o~ió~'.~Ll1Ctúo .· 
-· - . '·. ~ - --

consentimiento de las partes, así como la. teir~f~:6'c::i~r( (::lé;"'12; .obra O ; · 

vencimiento del término o inversión del capitok.'i:~tre'1as ~cusas 
atribuibles al patrón, están las rescisorios previstas ~6r el ortíC:ui() 51 

de la Ley Federal del Trabajo; otras rriós · só;, 1()~ •'do~s~s ~e .. ·,, .. ,_ · .. , . ···-· .. 
terminación colectivo como la fuerza mayor O. el éa.so'. fortuitO. no 

imputable al patrón o la incapacidad físie'a o me;,tal d~-é~té'() ~u 
muerte, que necesariamente produzca'éil.'r~r~a):?dl~ectó ,la ··. ;-· .. · '"··-·· ,,. , ..... · ·- ,._ -

terminación del vínculo laboral. Otro supuesto es: la incosÍebbiiida'é::! 

notoria y manifiesta de la explotación, el cigótcíriiiehj() dk Ía ~gt~ria 
de trabajo objeto de una industria :e~tíactiva.v·:el c:'()riC:~rso o.'la 

quiebra legalmente declarado, todas ~ilas, previa compr~bación 
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ante Ja Junta de Conciliación y Arbitraje; sin embargo, en torno al 

tema que nos ocupa, púeden verificarse otras formas de 

terminación de Ja relación . de trabajo; vía juicio, en las que se 

permite al patrón demandado dÓr por terminada Ja relación de 

trabajo de forma unilateral. 

. .. 

Hemos dicho que Jos relaciones de trabajo iegidas bajo 

el Apartado 'A' del artículo 123 de la Constit~ci6n Generál de la 

República, están garantizadas por la estabilidad.e~ 'el e~pl(:!O, que 

se traduce en Ja simple fórmula consistente en que todos Jos 

trabajadores tiene derecho a la conservación perJ"nar:ente de su 

empleo, salvo que por voluntad propia de~idan no C:ontinuarlo o 

porque se configure alguna causa legal para su t(;1rmiriadórÍ: 

Ahora bien, en la presente tesis ·haremos. a.fusión a la 

estabilidad relativa, porque están prevÍstotío'~ cc:i~os :~n que el . ;-·' '·~ ... ,. :. -.· .. ,._ ,. . , 

patrono puede legítimamente disolver de<rriariera .unilaterál el 

vinculo .jurídico que Jo une al trabójad~r;~ . Ói¿h'o' ~h pblab~CJs del 

doctor Mario de Ja Cueva, respecto.de' lb,,cH¿ot~foia· estabilidad 

absoluta y relativa: " ... Se habla de estabilidad db1oJutCJ cuando se 

niega al patrono, de manera total. Ja rc;2uifaci ae dísolv~f una 

relación de trabajo por un acto 0niláterai d~ su .voluntad y 

únicamente se permite Ja disol.ución por causa . just.ifi~ada que 

deberá probarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje en caso 

de inconformidad del trabajádor. Y:se habla de estabilidad relativa 

cuando se autoriza al pbtro~o. en grados variables, a disol;;,e,: Ja 

relación de trabajo por Ün acto unilaterbl de suvoluí:itcié:! ,m~diante 
el pago de una indemnizadón. f93J 

(93) CUEVA, Mario de la. Op, cit.. 17ª edición. 1999. p.221. 
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4.2. DERECHO POSITIVO. 4.2.1. NEGATIVA DE 

SOMETIMIENTO AL ARBITRAJE Y NEGATIVA A ACEPTAR EL 

LAUDO. AMBAS POR PARTE DEL PATRÓN. 

El fundamento de las facultades referidas. se contempla en la 

fracción XXI del dispositivo 123 Apartado 'A' de la Constitución 

Política de las Estados Unidos Mexicanos. que en su texto vigente. a 

la letra preceptúa: 

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al 

arbitraje o a aceptar el .laudo pronunciado por la Junta. 
se dará por terminada el contrato de trabajo y quedará 

obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 

meses de salario. además de la responsabilidad que le 

resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable 

en los casos de las acciones consignadas en la fracción 

siguiente. Si .la negativa fuere los trabajadores. se dará 

por termina.do el contrato de trabajo." 

Así pues• tratándose de la insumisión al arbitraje, o dicho 

de otra manera. eri los casos que el patrón se niegue a someter sus 

diferencias al arbitraj~;- la Junta no puede ejercer a plenitud sus 

atribuciones': arbítrc:lles o jurisdiccionales, por lo que no podrá 

ocuparse de las acciones intentadas. por consiguiente. se 

abstendrá de dictar un laudo en el que decida sobre el fondo del 

conflicto. 

En el otro caso, o sea. al ejercer la facultad para 

negarse a aceptar el laudo dictado por la Junta, dicha autoridad 

obviamente no podrá ejecutar en sus términos lo resolución que 

hubiere emitido. 
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Las facultades señaladas establecidas a favor del 

patrono. no son aplicables en los casos de las acciones derivadas 

de despido injustificado. o por el ingreso del trabajador a una 

asociación o sindicato. o por haber tomado aquél parte de una 

huelga lícita. de acuerdo con la propia remisión que se realiza en el 

texto constitucional y es reiterado en el numeral 947 de la Ley 

Federal del Trabajo. sin embargo. en la práctica litigiosa, !rotándose 

de juicios originados por despido injustificado. de forma sistemática 

se invoca la aplicación de este precepto, mezclándose -valga el 

término-. con las fracciones constitucionales citadas. en el mejor de 

los casos, porque en ocasiones sólo se invoca la fracción XXI no 

obstante que contempla la prohibición dicha. en relación con las 

normas que regulan las excepciones en que el patrón puede ser 

eximido de reinstalar (artículo 49 de la misma Ley). siendo que tanto 

la fracción XXI. como el artículo 947 citados, anulan la posibilidad 

de su aplicación en los casos en que se ejercen acciones de 

despido injustificado. en tanto que la fracción XXII en armonía con 

el artículo 49. permiten aun en esos casos. eximir al patrón de la 

obligación de reinstalar. 

4.2.2. EXIMISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 

TRABAJO. 

El sustento legal que contempla la facultad señalada. está previsto 

en la fracción XXII del precepto 123 Apartado •A' de la Constitución 

Federal. mismo que en su texto vigente dispone: 



117 

"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una asociación o 

sindicato, o por haber tomado parte en una huelga 

lícita. estará obligado. a elección del trabajador. a 

cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de 

tres meses de salario. La ley determinará los casos en 

que el patrono podrá ser eximido de la obligación de 

cumplir con el contrato mediante el pago de una 

indemnización. Igualmente tendrá la obligación de 

indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 

salario cuando se retire del servicio por falta de 

probidad del patrono o por recibir de él malos 

tratamientos. ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres. hijos o hermanos. :El patrono no podrá 

eximirse de esta responsabilidad }:uCincic:). los} rl'lalos 
- • -- - ,. ~' .- • • • .. ·- '< " 

tratamientos provengan• de depen.dielltef i:(fam'iliares 

que obren con el coriserítírrii~~'t6<b to1e:rp~¿fiéi'C:J~ éÍ,:.; . 
. : .. :;,· .: : . ~- . : .. - ·' ·;:- . ·;. . . . ~ . . . . 

Ya se expresó que esci fCJcultad, conte,,:,plc:i las Ócciones 

que anulan la aplicación tanto de la, negOtiva de someterse al 

arbitraje, como la de aceptar el laudo que pronuncie la Junta, que 

se prevén en la fracción XXI multicitada. 

4.2.3. DIFERENCIAS. 

Aunque parezca obvia la distinción entre las facultades 

patronales descritas. es conveniente destacar las que enseguida se 

enuncian. precisamente porque hasta la fecha se confunden entre 
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sí. tanto en la aplicación como en las interpretac.i<:~nes que respecto 

a las mismas se pronuncianpÓr .los Tdbunales de Amparo: 

La· .. · negatrv~ :'deJ>pa'trÓn 6,soll1¡;ter' sU's-•diferencias al 
arbitr~je; · riu~~~ proced~ ~n'C::asós·ci~ de;spiclo injustificado. 

-• ":.~::··~(_·.~--' • '• • • -• • :;·.;. .. ·•·<.r . .,<'.;,:,::'...,~·~,;·''>,.,,_,; •> .·· • .'·; 

,·,·_. (. 
~ ,r,:>, ~ 1- " ~• ~ 

La r1é9(]¡¡.j·~ dél ;:,afrón a ace'¡:)tcir; e1:1aUcio pronúndado por 

la J~~ta, nÜnca procede en c0sosd~d~~pifj6.i~iu~tificado. 
~.i-:"'. ;~.'.-·: ,. {{-: ,.-.---~~'. 

La eximisión del cumplimiento del. C::ont~é::if6';·ci~ Úabajo. a 

efecto de que el patrón no reinstale alt~ab6]cid8r:,procede 
en los casos de excepción plasmad~s' eri::~1'.C:irtí¿Ülo49 de 

la Ley Federal del Trabajo, aurl'que s~}iriti;~¡'e;~~ciC:C::iones 
derivadas de despido injustificado. ),,."~{/•:::,~•;.,::.~>; ; 

;·: :;·:.::..-;:{,\:: "'' ·,::. '< ,,.,:.-

Según se aprecia de la·· leC:t~ra;~~:~:iyfdJ2(8i~W~:~igiones 
objeto de estudio; la propia fracción XXl~se'ñ'c:ilfi'f'Cl(J~''f3FpcitrÓn no 

:~:2:~."·!E:~ª~t~~~i~:~iJW~~~J,\f~~1~~tf f tFI:: 
tanto. en t~oría no debiese exi~tir-~iii80fió';.¿~·~¡iJ~ióh i~specto ª 1a 

procedencia de tal facultad: ¿·:·cj~~~C::tió{j:;·af{;~'aí.:: por Ja simple 

razón que 61 intentarse unCl aceró~ ·ei~~iy6'a~·:·ci~'despido, se anula 

la posibilidad que el. patrón de;.r;C:l~ci¿;·cióWd'icir'.ri~tá·s~s diferencias 

al arbitraje, dado que la intef1cf¿;~'.'ciel't'e~islad~r fue precisamente 

evitar que dicha prácticCJse vii:i~'';{~O"n;~¡ d1s'e;ncadenamiento de 
.- ,-.. ,. .- ... - .. ~ -:., ·. '.·· ., . .; - . 

despidos arbitrarios. circun~tar:ié:ia. que vúlneraríd y en. la realidad 

actual coarta el derechÓ a Ja estÓbilid6c:f en el empleo; 

De tal suerte que. la insumisión al arbitraje o negativa a 
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aceptar el laudo, prevista en la fracción XXI, en comento, no 

procede cuando. la acción que intenta el trabajador deriva de un 
·.·: .- ::· .. · ·. 

despido, cama se ha expuesto. en . reiteradas 6éasi6nes· en el 

presente estudio. 

Por su parte, la. fr(:l~ciéfr{ ~~11;.;:ccin~!Jtllcional. . hace 

referencia entre otros. supuestós>'.Cí;1as·iaéciohes'·\qUe ·tiene el 
~ . . . . ,.•, .. ·: ...... ~··-·, _-/ ~· .. ,, ... · · .. - ., ·' <, . - ' "' .. . .•.. ' 

trabajador cuando sea despedido injÚstificac:Jarr)ente, como son a 

su elección, la de cumplÍmiente>)j~'.~~i]tí~í~ '·¡~'ei0~tCilación) o la' de 

indemnización, o aquellos ,en·' qJe''se'demande el pago de 

indemnización cuando ~1.·trabCij~d~/s~·.r~tÍre del servicio ·por.falta 

de probidad del patrón ó~6r:~~~i~frc/~esi~ Índ1os tr~k:Írnient6s. ya 

sea en su persona, de su éónyuge;'.padresihijos o hérmdnos;co con. 

fa tolerancia o con.s~ntimi~l1t~ d'e1'h6t;ón.· 
, . -. ' , .. 

Es posible. q~e qúiefies~efiendan 1? postura c?rÍsistente 

:~~:;~:~:~~1~f ~~i~~~~f~~;~~~~¡if~1I~t~;~.~~; 
que el patrón puede ,qu~dar éximidó.,de· reiristók:ir;;ias:mismas.son 

::~=:~=~~:0~2.1~~l2'2f ¡f l~~(llt~!~1ii1~~i~:: 
debe distinguir, esto. es, si'ª, propiaJracc:iónXXWno~prevé/a·negativa 

de sometimiento ~/ arbiÚ-aje,· no hay' r~zó~'-'¿tiij~,¡~6~:.:git'.:ha .· fa~Líftad 
patronal se haga extel1si~;:; Ja '''fo~· •. ¿j;cis .• 'cie excepc1on 

contemplados para /a eximisiÓ~ ~n '~?e:u;,~,¡~¡~~to del contrato de 
. "' ·-- •, '··; ·,-,. 

trabajo, que también puede llcimarse cómo.el no acatamiento del 

laudo por fo que hace a fa reinstafádón. 
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Con relación a lo anterior. quienes consideran la 

procedencia de la insumisión al arbitraje aun en casos de despido, 

aducen una supuesta "interpretación integral" tanto de las 

fracciones XXI y XXII constitucionales; como de los ordinales 49 y 947 

de la Ley Federal del Trabajo. pero basta remitirse a la lectura de 

tales preceptos, para llegar a la conclusión que la fracción XXII 

faculta al patrón única y. exclusivamente a eximirse de cumplir el 

contrato de trabajo. y en ~inguna d~ su~ partes le. otorga la 

facultad de no someter sus ~iferenciás al arbitraje. por tanto. en 

forma categórica debe desccirtarse que los casos de excepción 

regulados por el artículo 49 paro eximir al patrón de. reinstalar. sean 

extensivos para que no se san1eta al arbitraje, pues se insiste en que 

lo relativo a esa facultad. no admite ninguna excepción, al menos 

con fundamento en el derecho positiva mexicano. 

En. t,orno O. la. facultad de no aceptar el laudo prevista en 

la fracción XXI. ciertamente desemboca en el mismo efecto que la 
··, ., ' ',,_.' 

fracción XXII qlJe<exime al patrón de cumplir el contrato. esto es, en 

la terminaC:iÓn aE:i(~;~i!:ulo laboral. no obstante ello, opinamos que 

en rigor p~~de'_6~<Jire<:Ír consecuencias adversas la invocación de 

un fundc'.i'rherito~, que . impide la aplicación de la norma en 

tratándosE:l.ci~ci'2C:iones derivadas de despido . 
• - ' • p• -.·.--- •• 

Las disposiciones. contenidas en las fracciones suj~tas al 

presente anÓlisis, rE!gulan: hi~ótesis que consideramos por completo 

diversas. ya que por u,n Jadó las facultades referentes a la n~gativa 
de someter sus diferené:ias al arbitraje o la negativa a aceptar el 

laudo pronunciado por la Junta. que consagra la fracción XXI. 

proceden siempre y cuando en el juicio respectivo no se intente 
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alguna o algunas de las acciones previstas en la fracción XXII. esto 

es, para dar un ejemplo puede darse el caso qué si el trabajador 

reclama el pago de vacaciones y/o aguinaldo;' u <?,tra~ diversas a 

las previstas como salvedad para aplicar tal , ~i~J::>85ibión, ,es 

procedente que el patrón no se someta al arb,ifrcije;~(~:qu'e acarrea 

que la Junta se abstenga de resolver el fondo del cisuntci.:•(dé por 

terminada la relación de trabajo. Por otro 16d'~;:,aJhqd~\:e inÍente 
' ,.. v'' • • • ' ·:_ •' .· • • ~'.:_ • • ·, • ·.' 

una acción de despido injustificado, ·con bas~.e¿'1C:/fra'ce:ióri XXII 

citada. en concordancia con el artículo 49>ci'~i1~ .L~/F~~~ral del 

Trabajo. si se comprueba en juicio qué ~i>trab~)cidóf 1 tehia .. menos 

de un año de antigüedad al mo;,,~nto e~ ~lJ~ ciC:C:ieC:ió la 

separación; que el trabajador por rb.zÓ~ de su trab~jo o ,j<:lr las 

caraéterísticás de sus lab<:lres: eitó ,' ·911 ~o~tCJC:to diredo y 

permanente con el patrón y Ja.JuntCl'~cinsidera queno esposible el 

desarrollo normal de la relación detrCJbajb; que el trabajador era 

de confianza; que el trabajad;:,/ era del servicio doméstico y los 

trabajadores eventuales, el patrón 'puede,: .obviamente .si en ese 

sentido ejerce la facultad constitucional, quedar eximido de 

cumplir con el contrato de trabajo, esto es, puede no reinstalar .al 

trabajador a cambio de las indemnizaciones legales y las qu~ se 

deriven del conflicto. Por lo precisado; es evidente qué en cuanto 

a efectos, el ejercicio de las facultades patronales p~ede ter:i~runo 
<.-·;·:',;:; ·::·· mismo, que es la ruptura del vínculo laboral. ... ,.- ~ .. ., ' ·.;\'.'.:/~~)~-

De igual modo puede ?r~u:#~it~~l~"J;~~~}~gJ.~r?\~~.(](10 . 
confusión en las facultades. que eJ•:misj:nq;·~éfeC:to\itiene)Jnv6car. 

. .·. _, ·. ·.- '.f: ·: -. __ ,_:,:. :: i'r; ~':,_-r·'-.-::,;·;:, :,. :~:.:;·~: .. :.·'·'.:i·,¡:N;\·;_~ ,:.,. ':.<·::· --~-- ,., .-- · 
cualquiera de las mismas .o ~jer".~rlas en(su(ccmju("lto;Jo cual 

consideramos inapropiado· .. por cuestiÓ;;,d~~té~rtii:~~/JÜrídf¿~. d~bido 
a que ·en nuestra opinión. sis~ i~~dé~.:~Í :~~tí~i.i1ó ·947 de la Ley 
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Federal del Trabajo, como usualmente ocurre, para oponerse el 

patrón a Ja reinstalación establecida en Ja condena una vez 

sustanciado el juicio que· se originó y fue resuelto como despido 

injustificado, equivale a reconocer que por tratarse de dicho 

despido, no procede aplicar tal disposición y aunque parezca 

rigorista nuestro argumento. ni Ja Junta ni el Tribunal ni Ja Suprema 

Corte deben atender a un fundamento invocado por el patrón, 

que impide su aplicación en los casos de despido injustificado, para 

dejar de reinstalar a un trabajador. Jo que palpablemente redunda 

en la violación de garantías individuales. 

4.2.4. MOMENTO OPORTUNO PARA OPONER LA 

INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. 

De acuerdo con Jo expuesto, la insumisión al arbitraje 

tiene por objeto que la autoridad no conozca del litigio sometido a 

su jurisdicción. esto es, no ejercerá plenamente sus atribuciones 

jurisdiccionales, las cuales se concretan' en la_fas~·arbitrbl. . . 

Luego, debe ejercerse en la etapa de concilÍadóri. "esto 

es, previo al arbitraje. para que la autoridad abra un inciciellte en el 

que las partes manifiesten lo que a su derecho convenga y 

ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes, y así la autoridad 

resuelva Jo conducente. 

4.2.5. MOMENTO OPORTUNO PARA NO ACEPTAR EL 

LAUDO. 

Del análisis del ordinal 123 Apartado 'A' fracción XXI 

Constitucional. se concluye que el patrón podrá ser eximido del 
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acatamiento del laudo, esto es. una vez dictado después de la 

notificación del mismo o bien al momento en que se inste la 

ejecución para reinstalar, lo cual procede siempre y cuando no se 

ventile una acción que tenga como causa un despido. 

4.2.6. OPORTUNIDAD PARA EXIMIRSE DE LA OBLIGACIÓN 

DE CUMPLIR EL CONTRATO. 

En la Constitución Federal y en la Ley Federal del 

Trabajo. no se establece el momento procesal en el deba hacerse 

valer la facultad de eximisión de reinstalar. 

Por ello, en nuestro punto de vista se considera que el 

patrón al contestar la demanda puede ejercer en forma cautelar la 

facultad de eximirse de la reinstalación. para el caso que el 

despido sea injustificado, por encontrarse el trabajador en alguno o 

algunos de los supuestos del ordinal 49, de la Ley Federal del 

Trabajo, o bien con posterioridad al dictado del laudo. 

Bajo esa tesitura. esta exclusión o eximente .'debe 

hacerla valer el patrono. para que la autoridad del trabajo la 

decida al dictar el laudo, o bien con posterioridad sÍ s.e haé::.~valer 
después del pronunciamiento de derecho vía laudo.· ''\ ' ' 

Dicha figura se traduce en la negativa del pátrón a 

cumplir con la condena de reinstalación, Jo que necesariamente 

supone que el conflicto fue sometido a la decisión de Ja autoridad, 

así como la emisión de un laudo en el que se determine que existió 

un despido injustificado. 
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Por su parte, lo Ley Federal del Trabajo, en su ordinal 49. 

establece en formo · e·nunciativo los cosos en los que el patrón 

quedará eximido dela obligación de reinstolodón. 

dispone: 

Ciertamente; el ordinal 49. de la 'citado legislación 

"Artículo 49. El potr6n quedará eximido de la obligación 

de reinstalar al trabajador, mediante el pogÓ de los 

indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en 

los cosos siguientes: 

l. Cuando se trote de trabajadores que tengan uno 
. - .',' -~· 

antigüedad menor de un año; 

11. Si compruebo ante lo Junta de Concilioción:y Arbitraje 

que el trabajador. por rozón del trabajo que desempeña 

o por las característicos de sus labores. está en cóntacto 

directo y permanente con él y lo Junta estima.:tomando 

en consideración las circunstancias del caso; que no es 

posible el desarrollo normal de los relaciones ~e; tr~bajo; 
111. En los cosos de trabajadores de confianz~;-:;_'.-

- '· - . .·~ '-~--~- -: 

IV. En el servicio doméstico; y ·-' _,.; ~--

V. Cuando se trote de trobajodores:evehttioleé ,: 
"1:;, -·':\,?~::--;·~::;::::;·;~¿~!."\ .:.'. '.· .,: '.· 

e•lablecen~t;;~a::,:~;~'~~1~E$J~f.1i~f ~~¡~tti1i~1k~IX~~= 
prácticamente imposible.ldé:ontinüidód 'délé::l'reladón.labórol. -

_. . - ., \:..-. -~:~>::::::: .. Jl~{-~,.~~~-~,;/~=}>t:~~~t1::·~:·~w;~r//;~:r~.-<,:::~_:_~ -;.~ ~--;:- " 
·~·:. --~ .·. - . , - . - - .• 

En nüéstra exp.eri~_ndi:J;fi~~Ó~ $i~t¿j."c:¡J~-~I- ~;;rÓ'cfer de 

los trabajadores de ~Ó~fi~nzo--dffícil~~nte ~~ acredita en juicio, en 
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acatamiento del artículo 9° de la Ley Federal del Trabajo, sin 

embargo, se ha podido constatar que aunque .el patrón invoque o 

plantee de forma inapropiada el ejercicio de las facultades 

descritas, los Tribunales Federales en múltiples ocasiones han 

privado de su trabajo a los empleados: por ello. resulta 

imprescindible que se aplique congruentemente la ley a favor de 

estos trabajadores, respecto a las eximentes de reinstalación, con el 

propósito de salvaguardar Ja garantía de seguridad jurídica. 

4.2.7. EFECTOS DERIVADOS DEL EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES PARA NO SOMETERSE AL ARBITRAJE Y POR 

NO ACATAR EL LAUDO. 

La fracción XXI tantas veces citada estatuye el pago a 

cargo del patrón de la indemnización con el importe de tres meses 

de salario a favor del trabajador. una vez que proceda Ja ruptura 

del contrato de trabajo, al margen de l();resP.()nsabilídad que le 

resulte al patrón del conflicto. es de~ír/1C:m~o~derías generadas 
: ·;· ... -:~.:_,.-.;·;.,.-;">~j;:-:\:._-._ . . ,:.<, 

con base en las acciones intentadas,:' si: se, fallo el juicio o bien el 

pago de lo reclamado, sí no hay s2,~~'f'i'í'Íli~hto~al arbÚraje, lo que 

no se equipara a un allanamiento, p'or:íb };:;:gt·~. éonsideramos que 

aunque la Ley no lo prevé, algunC>i;;~¿3~¿~~fos de reclamación 

pueden ventilarse en el. íncídemt~ pqtb;d~t~~mfa6r1a.~rocedencio. 

:7~~~~-omeHmlento o lmuO,l<t?n ~1iJ~%!~JY,~:r.:~···;t•(o ib'.""~c~.tod;, 
.·!•>,•'" 'v¡. ::·"··:{ .. '; . '.'·_.\'.,-

El dispositivo 947 citado reiféra el pago de tres meses de 

salario: la fijación de la, ;~~~c,;:;~¿·bÍÍí~~d· ~~~ I~ r~sulte al patrón 
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conforme a las fracciones 1 y 11 del numeral 50 de la Ley Laboral; el 

pago de salarios vencidos desde la fecha en ·que dejaron de 

pagarlos (se destaca que. en cóni:::órdancia con nuestro 

planteamiento. la Ley no hablcJ de cfospido en esta hipótesis) hasta 

que se paguen las indemnizaciones y el pago de la prima de 

antigüedad en los términos del artículo 162 del mismo 

Ordenamiento. 

Cabe agregar que en el último párrafo, el precepto 947, 

en forma expresa reitera la prohibición de aplicar las disposiciones 

que lo conforman, en congruencia con el mandato constitucional. 

4.2.8. EFECTOS DERIVADOS DE LA EXIMISIÓN EN EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

La fracción XXII de mérito, prevé como efectos el 

cumplimiento del contrato, que se traduce en la reinstalación, 

cuando el trabajador elige esa acción o bien la indemnización 

consistente en el pago de tres meses de salario; em o los casos que 

el obrero opta por tal pretensión. 

~~~~~1~:;i:~~:;~~~é~~~~~~f ~~l~?~11~~~~i~~· 
Federal del Trabajo .• qúe· a su• vez remite .;.al nurnerai:Spºpara la 

determinacion ele la inden-;niZCl~iÓn; qÚe e~ r~aii~ci;j?~b~~tituyen 
tres conceptos· indemnizatorios, si ·e1 ·t~ab;;faCÍ;:)r : estuviere 

contratado por tiempo indeterminado, que son ef pago de veinte 
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días de salario por cada uno de 1.os años de servicios prestados; el 

pago del importe de tres meses de salario y el pago de Jos salarios 

vencidos .o caídos.a partir de la fecha del despido hasta que se 

cubran las indemnizaciones. 

4.2.9; PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

La instancia cónstitucional reservada en forma exclusiva 

para el coriocimi~nto c:j;,; los Tribunales de la Federación, procede 

en la controversicls sUsciiadas por leyes o actos de la autoridad que 

violen las ga~6r1úó; i~divid~ales; por leyes o actos de la autoridad 

federal ei"ue•_,.;u1nkr~ri o restrinjan la soberanía de Jos. Estados o Ja 

esfera de ~o;y,p~tencia del Distrito Federal y por leyes o actos de 

las autoriddde'scié Jo~ Estados o del Distrito Federal qut:1.inv.a~anla 
esfera de corn-pefencia de la autoridad federal; tal ;cornó'se 

consagra por los arficuios 103 y 1 o7 de 1a cüristitG~iónif~ciére!ll /en 

la Ley Reg161"~nta,;a de e•la•.. ·• .• 
0 

••~~[l~li~~~; i 

Co11relación al feJ"Tla q~e n~S.'()C(Jp'p.·s<:i,;ae:l(]ra que no 

~~~º ~~::;~~:~~~;~r~;;;~;~~~~~~~~~~a~~~~.~:j:::~:·::: 
facultades. consignadas:. en• las·. fracdónes'XXI .y)<Xll: del artículo 123 

cifado, sino' tjlie;·f S~~~6.fi:¿;N,~'~itj$id~:8j['J~~,,~~{j~;-ci riuestro ·.juicio se 

pm•entan :~;3:Wtii~t~~;~~~ll!~¡f L~f; :•· 
Sr--el pafron·,:optapor;•:no·.;:someter sus· diferencias al 

arbitraje. Ja , .• reis()l~ció~U!1'ªident91.~c:iqet;_;;j~'¡f6_- la,.Jullta' ya seo 

declarándose la procedencia' o improcedenciá 'de tal foculfod, es 
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impugnable en amparo indirecto, por. ser un acto que causa 

perju1c1os de imposible reparación, por violarse derechos 

sustantivos. como lo es el ejercicio de la facultad de no someter sus 

diferencias al arbitraje, por parte del patrón; o las garantías de 

audiencia y legalidad para prosegüir con el procedimiento 

incoado. por porte del trabajador. por Jo que se actualiza la 

fracción IV del artículo 11 4 de la Ley de Amparo. 

Uno vez dictado el laudo que condeno a la 

reinstalación, al instarse la ejecución puede el patrón oponerse a 

tal condena, con base en la facultad contemplado en la fracción 

XXII con relación a Jos excepciones descritas en el articulo 49, para 

evitar lo reinstalación a cambio de una condeno subslituta que 

consiste en el pago de indemnizaciones. La resolución emitida por 

la Junta también en cualquier sentido, esto es, de procedencia o 

improcedencia, igualmente es impugnable en amparo indirecto 

por ser un acto de ejecución, lo que configura lo hipótesis 

contemplado por la fracción · 111 del artículo 114 de · 10 Ley de 

Amparo. 

Cabe mencionar que también puede optar el patrón 

por lo oposición a reinstalar uno vez que sea notificado del laudo 

que establece tal condena. 

4.3. JURISPRUDENCIA. 4.3.1. ANTECEDENTES Y EVOLUCIÓN. 

La anterior Cuarta Sala de lo Suprema Corte de Justicia 

de lo Nación, durante la vigencia del texto original de los 
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fracciones XXI y XXII del Apartado 'A', del artículo 123, y del ordinal 

601 de la Ley Federal del Trabajo de mil novecientos treinta y uno. 

emitió la Tesis de Jurisprudencia número 430 de la entonces Cuarta 

Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. publicada en 

el Apéndice de 1995, Tomo V, p. 286, del tenor literal siguiente: 

"REINSTALACIÓN DE TRABAJADORES. Si un trabajador ha sido despedido 

injustificadamente. lo ley le concede dos acciones: lo de reinstalación y lo de 

pago de tres meses de solario. y o veces se opta por ésta en razón de que el 

despido puede originar que el trabajador no se sienta ya contento o no esté de 

acuerdo. precisamente por lo injustilicado del despido, en continuar trabajando 

en lo empresa; pero no es posible admitir que un patrono esté autorizado poro 

no aceptar el laudo que le ordeno reinstalar al obrero. yo que con esto se 

contrariario el espíritu del derecho del trabajo. pues no puede entenderse que 

el legislador haya querido garantizar los derechos del obrero y al mismo tiempo 

hoya dejado lo posibilidad de que los patronos dejaron de cumplir sus 

obligaciones correspondientes. Así pues. la Cuarta Sola de esta Suprema Corte 

ha concluido que la fracción XXI del articulo 123 de lo Constitución se refiere a 

un caso diverso de aquél en que los trabajadores demanden la reinstalación. 

pues de lo contrario. se haría nugotorio el derecho concedido en la fracción 

XXII. y por igual rozón. no pueden invocarse para los casos de reinstalación los 

disposiciones de los artículos 601 y 602 de la Ley Federal del Trabajo que 

reglamentan en parte los mandatos contenidos en la fracción XXI del artículo 

123 constitucional. pero no los previstos en la fracción XXII, cuando el obrero ha 

optado par la reinstalación." 

NOTA DE LA FUENTE CONSULTADA: "Esta tesis tiene importancia histórica, pues el criterio 
que sostiene fue recogido por el decreto publicado el 21 de noviembre de f962 · 
en el Diario Oficial de lo Federación. que reforma lo fracción XXI del apartado 
'A' del artículo 123 Constitucional." ,. ?,{, .· ,• ~:: _,. · 

<~-:-, :::; 
A pesar de la atingencia 

derecho tendiente a salvaguardar Ja ·:;a~'ii\a~~t.~j~{~~~:~~~~ 
como se menciona en la nota de la fuente· ¿~~sG'Jt08~'; ~ir'vió; parci 

la reforma de Ja fracción XXI de 21 de noviembre de 1962, en la que 
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también se reformó el texto de Ja fracción XXII. la Suprema Corte 

modificó su criterio de Ocuerdo con Ja Tesis de Jurisprudencia 

número 1036 de Ja 'entonces Cuarta Sala de Ja H. Suprema Corte de 

Justicia de Ja Nadón; publicada en el Apéndice de 1995, Tomo V, 

p.722, que a continuación se transcribe: 

"REINSTALACIÓN DE TRABAJADORES, LOS PATRONOS 'PUEDEN NEGARSE A ELLA, 

PAGANDO DAÑOS Y PERJUICIOS. Por obligación de hacer debe entenderse la 

prestación de un hecho. y en esta clase de obligaciones, la ejecución forzosa es 

imposible. Lo reinstalación en el trabajo es una obligación de este tipo, y por lo 

mismo. su ejecución. forzosa es imposible; por eso es que un patrono no puede 

negarse a cumplirla pagándole al lrabajador daños y perjuicios. según el espíritu 

de la fracción XXI del artículo 123 de la Constitución Federal. que estatuye que 

si el palrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje o o oceplor el Jaudo 

pronunciado por la Junta. se doró por terminado el contrato de trabajo y 

quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de lres meses de 

salario, además de lo responsabilidad que le resulto del conflicto; y dicha 

fracción XXI. con la XXII del mismo preceplo constitucional. se complementan 

entre sí y no se refieren a casos diversos, toda vez que cuando conceden al 

trobajador el derecho de exigir el cumplimiento forzoso del contrato de trabajo, 

o bien el pago de los daños y perjuicios, y por otra parte. cuando se dice que el 

patrono puede negarse a acatar el laudo de la Junta o a someter sus 

diferencias al arbitraje, en Jos cosos de cumplimiento del controlo de trabajo, se 

esló subordinando el derecho del trabajador o la naturaleza de las obligaciones 

cuyo cumplimiento se exija. y es claro que ni el legislador ni el juzgador pueden 

llegar a hocer cumplir obligaciones de imposible realización. ni tampoco se 

puede dejar al trabajador sin la jusla compensación por la negativa del .dador 

del trabajo, a cumplir con la obligación de hacer. ya contraída." 

NOTA DE LA FUENTE CONSULTADA: "Esta tesis, de importancia histórica, ·es obsoleta, 
porque interpretaba la fracción XXI del articulo 123 constitucional, que fue 
reformada (junto con otros fracciones del mismo artículo), mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de noviembre de 1962. 
Véanse los artículos 47, 48, 49 y 50 de la Ley Federal del Trabajo de 1970." 
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Respecto a tal jurisprudencia, consideramos que si bien 

es cierto que en un principio era dable la interpretación errónea 

dada la redacción de la fracción XXl.Jbrnbiéri lo es que a partir de 

las reformas de 21 de noviembre dec\962'no ~ay c':abida para otro 

enfoque jurisprudencia! diverso éiJb.s 8Í¿~A~e~'.qlJ~ la misma letra de 
la Ley consigna. .. - :.~!'"- ~·:·,.-,._,>~~,::·:~.:~ 

- -=.· ·:~_~}::·::.'} :;~';~_,...,, /!~:~:.\~l·~.~:~·: ;-.~f.·,,'\, ', .. 
, . ~ . . '-r' .;:~.« ;:·>·:_~·~,1\=t{·..-,:_:-,\··:.~-:,1';.~·· ::~~ ~f· ::-_: ·~·'·'· ':·: ; 

La actual Segundó Salci;'dé'la Supréma Coite de Justicia . . ,.- .- · ... ·- ··z- -.,_. '·'>-···-'··::··; ·- .·.,, '.·. 

de la Nación, con relaC:ión olÍema en'éstÚdiÓ, ha emitido algunos 

criterios jurisprudenciales, que en nuestro concepto infringen el 

espíritu de las reformas a las fracciones objeto de este trabajo, 

como por ejemplo. el que lleva por rubro: "DESPIDO INJUSTIFICADO. 

CUANDO LA ACCIÓN ES DE REINSTALACIÓN, LA REGLA GENERAL ES QUE NO 

PROCEDE LA INSUMISIÓN AL ARBITRAJE NI LA NEGATIVA DEL PATRÓN A ACATAR EL 

LAUDO, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN REGLAMENTADOS EN EL ARTÍCULO 49 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO", consultable con el número de Tesis 2°. 

XXll/2000. Amparo en revisión 1923/99 resuelto por la Segunda Sala 

de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, 

octubre 2002, p. 468; que medularmente determina que a!-Jnque la . 

fracción XXI consigna que las facultades las accior1es,p~evistÚs en 

la fracción XXII, como regla general, sin embargb; .C::o¡:ic(Jye la 

Corte que dicha fracción contempla los :: pÓtr6'n'c.;1es · de no 

someterse.al arbitraje o no aceptare! laudo,'c.fict~~~{p~r'l(l·Junta, 
no son aplicables en los casos que se eJerclter:í -~Císos ci€; excepciórl, ' 

remitiéndose al numeral 49 de la Ley Labo~c:lL';~itG6~iÓrí,ésto,qÚe, . 

como ya se dijo. aunque pued~ tener;e(mi~mo;~f~ct6, o seo~ la 

ruptura del vínculo de trabajo, ~o>g~Ó;cii~/'ici:intid~d 'con' la 

facultad consagrada a favor del patrón por la propio fracción XXII, 
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la cual procede aun en casas de despido injustificado, siempre y 

cuando se compruebe en juicio que · el actor colmó alguna o 

algunas de las excepciones que enumE!ra el ordinal 49 citado, Jo que 

tiene trascendencia en cuanto a Ja invocación del derecho 

aplicable, porque sostenemos que si se intenta Ja aplicación de Ja 

fracción XXI constitucional y/o del numeral 947 de la Ley Federal del 

Trabajo, en un caso de despido injustificado, puede traer como 

consecuencia :que resulte improcedente la eximisión de.réinstalar, 
. ' 

por aceptar o confesar el patrón Ja condición que impide aplicar 

tales dispositivos .. 
: ... :;. 

La:;C::~rte ha i~terpretado erróneamente el d_c:;ance 

jurídico. dEl
0 

J~s·fÍó~C:ic;'nE!s constitucionales. porque comó{yÓ se 

demostró.'•.en efec'tó:se'refieren a casos diversos,que.s~ E!xcluyen 

entre sí, clJa~do se' trató de acciones derivadas. de despido 

injustificado.'·Adernás, contrario a las determinaciones <J1C::<Jr\?bdas 

por el Máximo . Tdbunal Federal en algunas prec'eé:lentes. 

consideramos que Jos Jaudos sí son de cumplimiento forzoso;: a~n en 

Jos casos que establecen condena de reinstalación, porque tales 

resoluciones participan de Ja misma naturaleza de las sentencias, 

que pueden ejecutarse al margen del consentimiento del patrón, 

hecha excepción de las hipótesis expresas del numeral 49 de Ja Ley, 

en concordancia de. Ja fracción XXII. lo cual es un caso distinto. 

insistimos. al contemplado por la fracción XXI. 

Otro ejemplo de Ja interpretación defectuosa que ha 

efectuado n~estro.Máximo Tribunal Federal, es el contenido en el 

criterio adoptcido' en Ja Tesis 2°. XXIV/2000. Amparo en revisión 

1923/99 resuelto" por la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XL abril de 2000, p. 234, que lleva 

por rubro: "DESPIDO INJUSTIFICADO EN LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN. 

TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES DE CONFIANZA, OPERA LA EXCEPCIÓN A LA 

REGLA GENERAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123. APARTADO "A". FRACCIÓN XXI. 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", el cual 

determina que la fracción XXI prevé la excepción a la regla de 

reinstalar, lo cual es inexacto, porque tal situación se estatuye en la 

fracción XXII constitucional, como se ha demostrado. 

De igual manera, consideramos equivocado el criterio 

sostenido en el Amparo en revisión 1154/2000 resuelto por la 

Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XIII, marzo de 2001, p. 195 .. en la Jurisprudencia bajo el rubro 

de: "INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. PROCEDE EN CUALQUIER ETAPA DEL 

PROCEDIMIENTO, AUN EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, POR LO QUE SI SE 

PLANTEA EN ELLA, LA JUNTA DEBE ABRIR UN INCIDENTE EN EL QUE LAS PARTES 

PUEDAN OFRECER PRUEBAS Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN 

TÉRMINOS DE LA SEGUNDA PARTE DEL ARTÍCULO 763 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. POR SIMILITUD"; en principio, porque en nuestra opinión las 

fracciones constitucionales en estudio contemplan tres facultades 

patronales que consisten en la negativa a someterse al 

arbitraje. la negativa a aceptar el laudo pronunciado por la 

Junta y la eximisión de cumplimiento de contrato, luego, si la tesis 

jurisprudencia! implica la facultad de insumisión· al arbitraje ó del 

patrón de negarse a· someter sus diferencias al arbitraje, es claro 

que sólo puede oponerse a .la etapa previó' d~I arbitraje. porque si 

lo intenta en un mo~e~t() pcisteri()r, ya ¡,() ~s insumisión al arbitraje. 

sino negarse a aceptar el laudo, en su caso, pero siempre y cuando 
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la acción ejercida sea diversa a las catalogadas en la fracción XXII 

multicitada. Por otra parte, el mismo criterio confunde las figuras 

jurídicas ya indicadas, porque prevé los casos de excepción que 

proceden para que el patrón sea eximido de reinstalar. los cuales 

son inaplicables en tratándose de acciones de despido 

injustificado, que constiluyen la salvedad para la procedencia 

tanto de la insumisión al arbitraje. como de la negativa a aceptar el 

laudo. 

En el mismo supuesto se encuentran IC:Ís ~determinaciones 
a que arriba el Máximo Tribunal de Justicia F~derCJi?p16sn1'8ci~s en la 

tesis de jurisprudencia, identificada como Tesi~ 2c)jj;)J:kxfa' de la 

Segunda Sala de la H. Suprema Corte. de Justidcrde'I·~ Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XV. enero de 2002. p. 71, que lleva por rubro: "LAUDOS. LA 

NEGATIVA A ACATARLOS PUEDE PLANTEARSE AL CONTESTAR LA DEMANDA Y LA 

JUNTA DEBE PRONUNCIARSE AL RESPECTO, E INCLUSIVE FIJAR EL MONTO DE LAS 

PRESTACIONES SI TIENE LOS ELEMENTOS PARA ELLO." 

Por lo que hace a los Tribunales Colegiados, también se 

ha interpretado en forma equívoca el contenido de las fracciones 

constitucionales que prevén las facultades patronales analizadas, 

en relación con los dispositivos legales que las reglamentan, por lo 

que a efecto de no reiterar la postura de esta investigación, sólo 

nos referimos al criterio sostenido en Ja tesis que Ueva que se intitula: 

"INSUMISIÓN AL ARBITRAJE, INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 947 .DE LA LEY 
,, ••• •••• • • < ' 

FEDERAL DEL TRABAJO.", Tesis l.7o.T.37L. del; H. 'sépti~o. Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del. Prirneir' Circuito, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 111, abril 

de 1996, p. 405: en el cual .se determi~ó · que si el actor fue 

trabajador de confianza procede el numeral 947 citado, lo que 
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resulta inexacto, dado que si la separación del empleo se debió a 

un despido injustificado. tal situación originó la inaplicabilidad de 

dicho edículo legal, cuestión distinta a que·s~ hubiere invocado Ja 

aplicacié>n de la fracción XXII que nós o2u¡::>C:J::til~ cancordcÍm::ia con 

el dispositivo 49 fracción JJI de Ja Ley Fec:i~r~Jci~1:rrabÓjb.', : 
··.·;,".:,•'·":/,,;....-'.e:,''--·,-,.,, . '·' •'· • 

En contrapartida con las iesi;.:~o~~~,t~'.Jd~'..:·~~l~cidimos 
con las reflexiones que vía interpref~cióh¡'úciidcif· ~é ií'C:i~.e~ltitjo por 

algunos Tribunales de Amparo, como ;j()~ffqJ~·;;~n:s~~¿ida se 
.. -~ .\ ." 

mencionan: 

El emitido por el H. N~~en~ Tribunal Colegiado en 
- . - -

Materia de Trabajo del Primer Circuito,: cuya texto se transcribe por 

su importancia: "INSUMISIÓN ,AL ARBITRAJE, LAS JUNTAS DEBEN ATENDER A 

LA LIMITANTE PREVISTA POR EL ARTICULO 123 APARTADO A. FRACCIÓN XXII DE 

LA CONSTITUCIÓN. Es· incorrecto el proceder de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje cuando estiman procedente el incidente de insumisión al arbitraje 

que plantea el patrón. sin advertir que sobre este punto. existe una limitante 

prevista por el artículo 123 apartado A fracción XXII de la Constitución Federal 

de la República. en relación con la diversa fracción XXI del precepto legal 

invocado, las cuales de manera literal establecen lo siguiente: 'XXI. Si el patrono 

se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta. se dará por terminado el contrato de trabajo y 

quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de 

salarios. además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta 

disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la 

fracción siguiente. Si la negativa fuera de los trabajadores, se dará por 

terminado el contrato de trabajo; XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato. o por haber 

tomado parte en una huelga lícita. estará obligado. a elección del trabajador, 

a cumplir con el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 
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salario. La ley determinará los casos en que el patrono padró ser eximido de la 

obligación de cumplir con el contrato. mediante el pago de una indemnización 

... '. Es decir. que si bien en la fracción XXI del citado precepto legal. se facultó al 

patrón para negarse a someter sus diferencias al arbitraje. no menos cierto es 

que se fijaron algunas limitaciones que a su vez enumeró la fracción XXII. entre 

otras. la siguiente: 'El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o 

por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte 

en una huelga lícita, esteró obligado, a elección del trabajador, a cumplir con 

el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario.': 

consecuentemente. si la parte actora se encuentra, dentro de alguna de las 

hipótesis contenidas en la parte inicial de r.a citada fracción XXII del numeral 

indicado, es incuestionable que el patrón no puede negarse a someter sus 

diferencias al arbitraje, tomando en cuenta ante tal circunstancia, que la Ley 

Suprema limitó ese derecho, tan es así que en el propio precepto legal de la ley 

secundaria (artículo 947 de la Ley Federal. d.er Trabajo). que recoge de la 

fracción XXI del 123 constitucional ópartado A,- la facultad ·del patrón para 

someterse al arbitraje, en su último pprrafo de manera textual.establece: 'Las 

disposiciones contenidas en este artículo.no son aplicables en los casos de las 

acciones consignadas en el artículo 123. fracción XXII, apartado A de la 

Constitución." Tal criterio de jurispruderiéici. ·se identifica como la Tesis 

l.9o.T.21 L. del H. Noveno Tribunal .Colegiado en Materia del Trabajo 

del Primer Circuito. pubiiccic:Ía 'ef1-'ei Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta;Tbrij611. ci96~to de 1995. p. 465. 

:~~~:g~:;j~~¡~1tJ~~~ii~~¡~!l~f ~~~={~::~:~ 
impedido. ,legalmente;~~para; Qégórse c;a r sornetér-','.sus' ,difer~ncias al 

~~=~:~:~t:0;i'i~d1i~~/i:C:~~?¡g}J:~:~~·i:f !;~it;~~~ü~~(:x7:t~~~: 
limitante prevista en el artículo 123 Apartado 'A' fracción XXII de la 
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Carta Magna, en relación con la fracción XXI del mismo precepto. 

Los referidos criterios constan en las tesis que llevan por rubro: 

"ARBITRAJE. INSUMISIÓN Al. NO PROCEDE TRATÁNDOSE DE DESPIDO", 

consultable como la Tesis 1.1 o.T.24L. del H. Primer Tribunal Colegiado 

en Materia del Trabajo del Primer Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11. 

diciembre de 1995, p. 491 y el diverso "INSUMISIÓN Al ARBITRAJE, LAS 

JUNTAS DEBEN ATENDER A LA LIMITANTE PREVISTA POR El ARTÍCULO 123 

APARTADO A, FRACCIÓN XXII DE LA CONSTITUCIÓN." Este .criterio 

corresponde a la Tesis l.6o,T.49L. del H. Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia del Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario 

Judicial de la Fed~roción y su Gaceta, Tomo VIII. agosto de 1998. p. 

869. ·-:._~}f:{--
- ~·. '·:;· 

:'·i:}" :; '~:-~:-:- .,<::_!_ 

§~~i~~~~1~l1!~1illiilllilllilf.ii 
Jugar a la interpretación;0:erróneO\de lds~•níisrnas;'~;haéiéndose.· 

-:· . ' . : ,, ,_,..-·,.,..::\ ;.:·~-~-<_:,.: -~~ .. -_ .. '.::<< ·::, ·'3"'i - '.·.< ~ ·. -:·:::<~·-'. .. ~,;:;:;.-1\,~':-::<:·?_'-~--~·(, ':~~;:~.>~~.-'' ·,. -
extensiva la primera de 'Cls mendon~clas: a Jos Casos ~e Ei)(é:epción 

~"~~~d=• ;~;º~ª p~:o:~.:tt~~i~d':fü7m:7,tfü~~r~~gij :;··· 
trabajo, facultad ésta; ~x~~~s~~ente reg'ulada po/ Ja"'f;b~giÓn XXII, 

que obviamente es:~na hipÓt~sis normativa div~~sci;itjü~cpiÓcede .· . " . . .. - -. ··,-;· ',_ ., 

aún en los casos de despido. lo cual no ocurre: eri •'1as ~o~' primeras 

facultades pa'Ú~n~ies. Esta situación, Iarrierit661;m~nte ha 

ocasionado también, que múltiples empleados pierdan su trabajo 

por no ser reinstalados. por la aplicación defectuos6 d~ laLey. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- De acuerdo con la evolución del trabajo humano, en sus 

inicios fue considerado únicamente como una fo'rma de 

subsistencia y más tarde como , la actividad tendiente ··a la 

consecución de medios económicos para aJC::anzbr !Os·· más 

variados fines. entre los que •podemos enumerar,e·L¡0stento, el 
, - - - · ... ,.,_ :. '" - ' 

vestido y más tarde la vivienda .. establecida,'.corn6.'los· más 
,._ .... ·' ., , . - ,• -· ,".-.·· . : - ·. 

primigenios. hasta 1a acumulación• c:!esmedié:Ja. de riqG~2:a5/'él' costa 

de injusticias sociales que handeskmbocado i~¿¡u~9 '6,.Q'1~ ·;Gina de 

pueblos enteros. 
... , 

·' ~- . :·" .,., 
. . ·-.... :~::.· . .:, -. 

SEGUNDA.- El trabajo visto desde su~ · fin~s> no; :J· lirfiit6 Ó la 

procuración de medios para subsistir, sino que/tie~é·,C:ornb8bjetivo 
fundamental la conciencia s~cial del individuo;~-~~.~C,;;),"C)}p~rte 
integrante de una comunidad, bajo el compromÍsbMt;ÍrisE:i~g~~nte 
~=~i~::~ Y::~:~~ útil, para lograr met~s;n~;5~,~·~;i'cií~r~~i1~~;~~for 

• ->, ' .:.\':·~;]'">' : ~' ~ - ' 
. . . ::_·;,; _:.X<·:,··-~>'::~·:.:.·{·::·.;'.;?~>}~-.'~}~J)~~=j·~.'.--:. ':·-,. :, 

TERCERA.- Uno de los objetivos más,:relévcintes: que~"iPÚ~den 

perseguirse a través de lci aplÍC:a~iÓ~ d~1 ·D~~ech~·;(j~'1 ~TrbbCijOi<~in 
duda lo es la dignidad. principioU~'ctor de' '1a; ~c:it~ri~1:Íab;,~(JJ que 

dista mucho de actualiz'arse/¿c:,nsiderando las ... PrábtiC::cis' que 

prevalecen en la prestación del s'eivicio, por parte d~I empleador, 

como por ejemplo la coacción de firmar documentos en blanco 

para las respectivas contrataciones o las liquidaciones masivas sin 

justificación. 
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CUARTA.- También por parte de los trabajadores, se requiere Ja 

instauración de una verdadera" conciencia del trabajo, que impida 

el menoscabo de la rentabilidad de ias emprescís po~ falta de 

disposición, ~tica y/o capa~itCJción. 
. --:.:;,·· . . . , '~-~'. 

QUINTA.- Las fracciones XXI y XXl.1 del artréG16·1'~3"A~~rtba~{A.• de Ja 

Constitución Federal. consagran.·. tres.·.• t0cb1tci•ci~~~f~at;~~ales; que 

pueden oponerse vía procedimiente>. ~n • f?~\sci:~rú?tó~ 'inc:lividuales, 

dichas prerrogativas constitucionales 'son. porUn~ladola· negativa a 

someter sus diferencias al arbitrcije.y'lb n~g~¡¡;¡c(]ci ,acept:ir el laudo 

pronunciado por la Junta, misni"é:Js,•q'ue· proceden en tanto el 

trabajador no ejerza acciones deriy;cii:ísde despido injustificado 

(fracción XXI); por otro lado, el'pcitrón puede ser eximido del 

cumplimiento del contrato dÉUrbbbjo, ~n los casos previstos por la 

Ley Reglamentaria (fracción '~xu¡,·· aunque se intenten acciones 

SEXTA.- La ~egatlvCJdelpCJtfÓnOso'meter sus diferencias al a~bfüaje, 
nunca procede ~·~-:cÓ~os'~~-~e~bicio injustificado: . - · ... -.··· .. 

·~··~:i><~--~'.,' .'-~;;. .. - ::~·:;- .. --~,_.., .:'. '>~:-,,_-

SÉPTIMA.- La negotivOÚ~~l~-;;-1Hin·a aceptar el laudo p~2bnuri~iCÍdo 
por la Junta, nun2~~~~?~~¿$1~2··~B.if:tPª ~espicj() inj~~t\~~~do. 
OCTAVA.- La.exi~rTiisi§nd;F"2-0r=iiP,iihile'ntodel~ontrato de trabajo, a 

efecto de queiél patrór{ norJ¡irístaléaltrabajador, procede en los 

casos de excepción plasn~ádos en el artículo 49 de Ja Ley Federal 

del Trabajo, aun si se ejercen acciones derivados de despido 

injustificado. 
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NOVENA.- Aunque en apariencia pudieren tener el mismo efecto 

las facultades patronales referidas en los puntos 6; 7 'Y, B. esto es. la 

ruptura del vínculo de trabajo. consider¿~os qU:e no\ guarda 

identidad la norma que excluye· s\1 ··aplic°'ciói;i 'en •• los c~sos, de 

despido. con la facultad que se contempla a favor del patrón por 

la fracción XXII. la cual procede aun en CClSOs de desPid~ 
injustificado. mientras se compruebe en juicio que el actor colmó 

alguna o algunas de las excepciones que enumera el ordinal. 49 

citado, lo cual tiene trascendencia en cuanto a la invocación del 

derecho aplicable. porque sostenemos que si se intenta Ja 

aplicación de la fracción XXI constitucional y/o del numeral 947 de 

la Ley Federal del. Trabajo. en un caso de despido injustificado. 

puede traer como consecuencia que resulte improcedente: la 

eximisión de reinstalar. por aceptar Ja condición que impide' aplicar 

tales dispositivos .. 
' · ... ' 

DÉCIMA.- En cuanto a los efectos derivados de cüalqui~r6i~~ las 

tres facultades que oponga el patrono. al m~rgen cl~'la;di~STL.ÍC:ión 
del contrato de trabajo, procede o favordel,trabój~b6';;~fh'J9c:i de 

la responsabilidad e indemnizaciones quere~~lt~Í'i'.é:i'~i)'ftiª'id~:;::i·/ · 

' . ·.. ·. :.· '\"~¡'.·'.i~J'?;}}.'.~~f~;¡~;~~·f;,~~·',,· .. ··· 
UNDECIMA.- Se propone una reforma dla la l~y Fed~.[al delJrabajo. 

::~:::~~::d~~:i~E~~¿~~!r~1~~1~1f 41~~f ~füf~~J"d,!·· 
propia Ley en los qé~se fa~ulta'a1.F=>6trÓ~ p·6m.q0é;si;6' exin:,ido,del 

cumplimiento delcoiitrato. 



141 

DUODÉCIMA.- En la práctica. consideramos que ni siquiera se 

demuestra en juicio el carácter de trabajador de confianza. en 

concordancia con el artículo 9° de la Ley Fed~ral de'I Trabajo, lo 

que ha ocasionado la pérdida del empleo de diversas personas. 

por lo que los Tribunales deben tener más cuidado en la ~plicación 
,·. ,•, . . . . .. 

de las disposiciones relativas. 
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